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E d i t o r i a l

En una  sociedad globalizada  en la actualidad y en  el pasado   las conductas de las perso-
nas sin esperarlo, se ven inmiscuidas en situaciones de riesgo por circunstancias de género, 
edad, afectiva, laboral, etcétera. Por  ejemplo los lazos afectivos de la mujer hacia su pareja 
para cometer delitos, en los casos  que  el abordar un taxi se puede llegar a  exponer la inte-
gridad física, patrimonial e inclusive la vida. Las conductas tanto del victimario y la  víctima, se  
concatenan dando como resultado el delito, en todas las latitudes del mundo.



Criminológica-criminalística
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Mujer, crimen pasional y 
dependencia emocional a la 

figura masculina (primera parte)

Woman, passion crime and emotional dependence on the 
male figure (fist part)

Fecha de Presentación:20 de octubre 2017
Fecha de Aceptación: 18 de noviembre 2017

“No hay una esencia 
biológica o del alma 

de las mujeres que las 
vuelva ni mejores ni 

peores que los hombres. 
Somos exactamente lo 

mismo, somos humanos y, 
como humanos, tenemos 

tendencias hacia actos 
altruistas, de generosidad 
y sacrificio, pero también 

tenemos propensión y 
talento para el egoísmo, la 
violencia y la destrucción” 

Kelvin Garfias 

Ana Karen Juárez Martínez
Colegio Libre de Estudios Universitarios Campus DF

Resumen
En el presente trabajo de investigación se desarrolló un trabajo teórico 
y de campo, donde  se analiza la  conducta  antisocial de los  crímenes 
pasionales cometidos por  la mujer, desde de la visión de la  criminología, 
criminología clínica y la victimología. Con una  perspectiva biopsicosocial 
de la dependencia emocional a la figura masculina, tanto las causa y fac-
tores internos  como externos  que  intervienen del circulo victimal.

Palabras clave
Dependencia  emocional, crímenes cometido por mujeres, perspectiva 
biopsicosocial 

Abstrac
In the present research work, a theoretical and field work was developed, 
analyzing the antisocial behavior of passion crimes committed by women, 
from the perspective of criminology, clinical criminology and victimology. 
With a biopsychosocial perspective of the emotional dependence of the 
male figure, both the causes and internal and external factors that interve-
ne in the victimal circle.

Keywords
Emotional dependence, crimes committed by women, biopsychosocial 
perspective.
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INTRODUCCIÓN

Durante el desarrollo de esta investigación el tema sobre la mu-
jer ha sido complicado de abordar debido a dos circunstancias, 
por la carencia de estudios en el ámbito de las ciencias socia-
les y a innumerables creencias erróneas y prejuicios existentes 
en la sociedad patriarcal. Si bien, es cierto que en la actualidad 
existen ciencias y disciplinas del conocimiento que han y están 
realizando múltiples investigaciones sobre su situación en dis-
tintos ambientes como el sector salud, la escuela, el hogar, el 
medio laboral, entre otros, aún faltan espacios por explorar.

Uno de esos ámbitos es el 
estudio del involucramiento 
de la mujer en conductas an-
tisociales, en este caso, en el 
homicidio pasional pero desde 
una inclusión de perspectiva 
de género en el ámbito crimi-
nológico. En este enfoque el 
género es considerado como 
categoría de análisis de las 
diferencias culturales “que 
marcan las relaciones entre 
hombres y mujeres en distintos 
espacios sociales, incluyendo 
el de la criminalidad” (Giaco-
mello, 2013, p. 17).

El crimen pasional analiza-
do a través del proceso de so-
cialización de género, colocando al hombre como agresor, se ha 
encontrado que el “pensamiento masculino” (Sánchez, 2011, p. 
253) tiende a considerar a la mujer como su objeto de posesión 
y al percibir que la pierde, al ser desposesionado de su mascu-
linidad es un elemento motivador para que prive de la vida a su 
pareja sentimental.

En un acercamiento hipotético colocando a la mujer como 
agresora es posible que al haber interiorizado una necesidad de 
cariño o afecto de la figura masculina, esta condición influya en 
cierta medida en su personalidad para que ejecute la conducta 
antisocial. Este supuesto no es una justificación del acto criminal 
femenino sino una explicación de cómo la construcción género 
se relaciona con el homicidio pasional.

La presente investigación se divide en tres capítulos. En el 
primero se abordan las características primordiales de los tres 
elementos biopsicosociales que entrelazados intervienen en la 
formación de la variable dependencia emocional de la mujer a 
la figura masculina, concluyendo con un apartado sobre las par-
ticularidades frecuentemente encontradas en sus parejas senti-
mentales.

En la segunda parte se mencionan los distintos factores vic-
timógenos que hacen proclive a la mujer a ser victimizada por 
su pareja sentimental y factores criminógenos que influyen para 
que cambie el rol de víctima a victimaria teniendo como elemen-
to motivador una necesidad de carácter afectivo. En el tercer 
capítulo se expone el proceso metodológico que se siguió para 

la recolección de la información y por medio de ejes 
temáticos se presenta el análisis integral de los datos.

1. PERSPECTIVA BIOPSICOSOCIAL DE LA 
DEPENDENCIA EMOCIONAL A LA FIGURA 
MASCULINA

1.1.- Definición de dependencia emocio-
nal a la figura masculina

En el ámbito criminológico existen muchas formas 
de hablar sobre el “por qué” una mujer ejecuta un cri-

men pasional. Sin 
embargo, en la pre-
sente investigación 
el enfoque en esta 
premisa está centra-
do en la dependencia 
emocional de la fémi-
na a la figura mascu-
lina debido a que en 
un nivel académico 
y estadístico sólo se 
muestran explicacio-
nes en la predomi-
nancia de hombres 
que asesinan a su 
concubina omitiendo 
dentro de éstos da-
tos el caso contrario, 

cuando una mujer priva de la vida al hombre con quien 
formo un vínculo afectivo en un momento determinado 
de su vida.

Aunque la relación afectiva tiene relevancia en la 
vida de ambas personas siendo experimentada de 
acuerdo a modelos de sexo-género perteneciente; es 
en la mujer, en donde, la dependencia emocional a la 
figura masculina probablemente adquiere un significa-
do especial durante el proceso de sus relaciones de 
pareja. Asimismo, la investigación pretende analizar y 
entender la importancia que tiene esta variable en una 
fémina al momento de asesinar a su pareja sentimen-
tal. Para ello, es importante iniciar con la definición del 
elemento principal.

Para la Psicóloga Mexicana Feggy Ostrosky (2008) 
la dependencia emocional es interpretada de la si-
guiente manera: “este hambre de amor o necesidad 
afectiva es tan imperante como la auténtica necesidad 
por la comida”; Jorge Castelló Blasco (2005) Psicólogo 
Español la define como “necesidad extrema de carác-
ter afectivo que una persona siente hacia su pareja a 
lo largo de sus diferentes relaciones”.

Las definiciones mencionadas no hacen referencia 
a la figura masculina debido a que ésta característi-
ca se puede presentar tanto en el hombre como en la 
mujer, sin embargo, de acuerdo a la experiencia profe-

“Tal vez la respuesta esté en 
el nacimiento y la infancia, en 
donde la niña establece sus 

primeras relaciones de afecto, 
sus necesidades de satisfacción 

protección y apoyo, en ella 
quedarán plasmados los patrones 
que seguirá durante toda su vida” 

Karla Sindya Langle 
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conformando una característica fundamental entre los seres hu-
manos que consiste en una disimilitud de los órganos sexuales 
siendo el origen del sexo1. Dicho elemento es significativo debido 
a que es adquirido naturalmente diferenciando anatómica y fisioló-
gicamente a un hombre de una mujer, por lo cual, “para compren-
der la diferencia en la conducta criminal entre ambos sexos hemos 
de partir de su carácter biológico y también de la misión vital que 
corresponde a este carácter” (Trujillo, 1983, p.215) en la vida de 
cada persona.

Esta fragmentación de sexos2 que ha sido generalizada divide 
en dos grupos principales al ser humano. Por un lado tenemos al 
sexo hombre, quien por su constitución anatomo-fisiológica tiene 
la función de procreador3 porque contribuye en la aportación de 
la mitad de los elementos biológicos necesarios para la génesis 
de una persona; por su parte el sexo mujer al tener la capacidad 
de engendrar8, es en ella donde se origina, continua y termina de 

formar un nuevo ser humano.
A partir de estas diferencias naturales, en específico 
al sexo mujer se le asigna un modelo de amor ma-

ternal único a seguir que en un principio consistía 
en la concepción y que con posterioridad se le 
agrego el cuidado, afectividad y educación de 
los hijos. En la actualidad se sabe que “el amor 
maternal no es innato sino que se va adqui-
riendo” (Badinter (1980) citada por Palomar, 
2007, p. 310) a lo largo del desarrollo de la 

fémina por patrones culturales y que es expe-
rimentado por cada una de forma diferente y con 

un valor distinto.
De esta manera, dentro de los factores biológicos 

por su capacidad de engendrar junto al modelo maternal 
tradicionalista, la fémina es encaminada a interiorizar “una mayor 
tendencia a la vinculación afectiva” (Castelló, 2005, p. 139) hacía 
los demás en comparación al varón, a quien por su capacidad de 
procreador se le otorga un papel más individual y por lo tanto tiene 
una mayor facilidad de desapego afectivo.

En el mismo sentido Coria (2011) afirma “que para las mujeres 
no es necesario haber pasado por la experiencia biológica de la 
maternidad para instalarse “maternalmente” en los vínculos entre 
adultos...el “soft maternal” es un programa social predeterminado 
que se adhiere automáticamente al género mujer, incluso desde 
antes del momento de su nacimiento”.

En la formación biopsicosocial de la dependencia emocional 
a la figura masculina en la mujer no sólo se debe considerar su 
parcialidad biológica (constitución anatómica y fisiológica) sino 

1 “El sexo alude a las diferencias biológicas entre el macho y la hembra de la especie. Se 
trata de características naturales. En cambio, el género remite a los rasgos y a las fun-
ciones psicológicas y socioculturales que le atribuyen a cada sexo(y son , por lo tanto 
modificables)” (Bonder (1993) citado por Corsi, 2004, p. 20)

2 Cabe señalar que no sólo existen personas con una constitución anatomo-fisiológica 
determinada (hombre o mujer) sino también aquellas que tienen características de am-
bos sexos llamados intersexuales.

3 Ambas palabras, procrear y engendrar son sinónimos que hacen alusión al mismo pro-
pósito “multiplicar una especie” (Diccionario de la Real Academia Española, 2001). 
Para el análisis de esta investigación, procrear se utilizará específicamente para referirse 
a la función biológica-sexual del hombre y engendrar para la mujer cuya diferencia 
reside, que es en ella donde se forma el ser humano.

sional de expertos como Miller y Castelló (2005) que 
han trabajado con este tema sostienen que existe 
una estrecha relación entre dependencia emocional 
y sexo ya que constantemente se observa una ma-
yor incidencia en mujeres, quienes tienden a dirigir 
dicha condición hacia sus parejas masculinas.

A partir de la articulación de estas proposiciones 
se da origen al concepto de dependencia emocio-
nal a la figura masculina siendo definida a manera 
de interpretación como: “una necesidad com-
pulsiva o imperante de tipo afectivo que la 
mujer experimenta exclusivamente hacia 
los hombres a lo largo de sus relaciones 
de pareja”.

1.2.- Causas biopsicosociales que influ-
yen en la aparición de la dependen-
cia emocional a la figura mas-
culina

La conducta del ser humano se 
encuentra constantemente “so-
metida a las influencias de cada 
área de organización de la natu-
raleza” (Millon, Grossman, Mi-
llon, Meagher y Ramnath 2006, 
p.17) por lo cual para explicar 
sus causas y consecuencias es 
necesario considerarlo “como un 
ser biológico, psicológico, social e in-
dividual” (Hikal, 2011, p.139).

De este modo, “no podemos ver al hombre 
únicamente desde un punto de vista ni nada más 
desde una de sus facetas, tenemos que analizarlo 
como una totalidad, tenemos que verlo como ente 
biopsicosocial, porque el hombre está formado de 
un potencial biológico... además de esto el hombre 
tiene una psique... hay una interrelación entre lo 
físico y lo mental... además es un ser que vive en 
sociedad” (Rodríguez, 2005, p. 40).

Desde una perspectiva hipotética, en una mujer 
la dependencia emocional a la figura masculina tie-
ne sus orígenes en cada una de las esferas biopsi-
cosociales que componen al ser humano.

1.2.1.- Características biológicas
La esfera biológica del ser humano se encuentra 

básicamente configurada por los “procesos anato-
mo-fisiológicos” (Rodríguez, 2011, p. 65) que experi-
menta en su cuerpo. Dentro de la división anatómica 
se encuentra todo lo relacionado a su organización 
física como son los órganos; en la parte fisiológica 
se hace referencia al funcionamiento del organismo, 
a una combinación de cromosomas, gónadas, hor-
monas, neurotransmisores, entre otros.

A nivel biológico ambas estructuras se unifican 
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también se tiene que contemplar las influencias psicológicas 
del transcurrir de su vida y el contexto sociocultural en el cual 
ha crecido como miembro de una comunidad determinada. Así 
lo sostiene Pablos de Molina (2009) al plantear que “el soporte 
biológico del ser humano no decide de forma fatal la conducta 
de éste. Es solo la materia prima, el punto de partida, que in-
teracciona con sutiles factores psíquicos y sociológicos en un 
continuo y dinámico proceso de comunicación del individuo con 
los demás y con su entorno”.

1.2.2.- Características psicológicas
La esfera psicológica “permite comprender una serie de mo-

dalidades cognitivas, afectivas, comportamentales y vinculares 
que son propias de una persona y la diferencian de las demás” 
(Corsi, 2004, p. 20), en relación con el medio ambiente social 
que lo rodea.

De esta manera, en un enfoque general es la familia el es-
pacio social primario donde el individuo crece y se desarrolla, 
cuyas funciones básicas son la reproducción, educación, socia-
lización y sobretodo es el medio físico, en donde, el ser humano 
experimenta gran parte de “los aspectos emocionales o viven-
ciales” (Mendoza, 2006, p. 12) que contribuyen en su configura-
ción como persona. Debido a cambios sociales, en la actualidad 
existen diversos tipos de familia pero por las características de 
dicha investigación se limitara a mencionar sólo a la familia tra-
dicionalista llamada nuclear.

La familia nuclear está conformada básicamente por la inte-
racción entre madre, padre e hijos. Dentro de este grupo y de 
acuerdo a la Psicoterapeuta Virginia Satir (1991) son los proge-
nitores, papá y mamá, quienes a través de su figura de ejemplo 
y apoyo de la interconexión de “cuatro aspectos básicos familia-
res: 1.- Autoestima, 2.- Comunicación, 3.- Reglas y 4.- Enlace 
con la sociedad” influyen en un menor para que desarrolle una 
personalidad estable.

En este sentido, es la infancia que en la mayoría de las veces 
determina el comportamiento de un adulto. Su importancia radi-
ca en que es la etapa en donde se generan los primeros lazos 
afectivos siendo “uno de los hechos más determinantes en la 
vida de un niño sino el más importante, el apego a los padres” 
(Ostrosky, 2008, p. 32). Desde esta vertiente ambos progeni-
tores son importantes en la vida de una menor, por un lado se 
tiene a la figura paterna, quien proporciona seguridad en la niña; 
en su caso “la relación materno-infantil es la troqueladora maes-
tra de la personalidad” (Mendoza, 1983, p. 6).

Así, en su conjunto “la calidad y cantidad del cuidado que los 
padres proporcionan al niño en los primeros años de su vida” 
(Bowlby citado por Marchiori, 2011, p. 167) definen frecuente-
mente el grado de afectividad que introyectara a su personali-
dad.

En un acercamiento psicológico hipotético, la personalidad 
alterada, la necesidad afectiva que experimenta una mujer pue-
de encontrar parcialmente sus raíces en la interrelación de una 
heterogeneidad de variables en común siendo percibidas al ex-
plorar su “historia personal afectiva, la educación recibida, los 
valores inculcados y las deficiencias específicas” (Riso, 1999, 

p. 56) de las cuales ha sido objeto a temprana edad.
La primera variable trascendental y que contribu-

ye en una fémina la formación de una dependencia 
emocional es “una persistente falta de afecto por par-
te de sus personas significativas” (Castelló, 2005, p. 
119) principalmente de sus progenitores. Un factor en 
común entre los grupos de familia de distintas socie-
dades incluyendo a la nuestra es la existencia de una 
prolongada y/o completa ausencia de la figura pater-
na siendo muy a menudo encontrar que “unos padres 
murieron, otros fueron encarcelados, y la mayoría sim-
plemente se fue por la vía del divorcio o el abandono; 
otros padres, aunque físicamente presentes, se ale-
jaron emocionalmente” (Ressler, 1992, p.119) de sus 
hijas privándolas de una seguridad afectiva.

Otra problemática familiar que presentan las meno-
res en relación al grado de afectividad introyectada es 
lo que menciona Mendoza (1983) “es frecuente encon-

trar que una madre abandonada por el esposo es la 
responsable total del sustento material y afectivo de 
una familia numerosa. La madre abandona, a su vez, a 
los hijos para trabajar” y “a veces... incluso cuando cría 
a su hijo con cariño no puede compensar la conducta 
destructiva del padre” (Ressler, 1992, p. 118).

Aunque es menos frecuente, existen casos de ma-
nera inversa, la hija tiene al progenitor pero no una 
presencia física y/o afectiva de la figura materna o 
situaciones graves donde al no tener a ningún proge-
nitor no se “proporciona el cuidado afectivo” (Bowlby 
citado por Marchiori, 2011, p. 167) necesario por lo 
cual se generan repercusiones en el crecimiento de la 
menor. En cualquiera de los casos antes mencionados 
predomina la interiorización de un cierto grado de ca-
rencia afectiva, es preciso señalar que no se presenta 
sola sino se encuentra interrelacionada con una baja 
autoestima, miedo a la soledad y búsqueda de “seguri-
dad/protección... porque es el motivo del apego” (Riso, 
1999, p. 53).

En la formación afectiva de la hija no son únicamen-
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te los padres que influyen sino “la seguridad propor-
cionada por el contacto regular con una persona 
familiar es también importante” (Giddens, 1994, p. 
102). En este contexto, en la historia personal de 
la mujer se encuentra una constante carencia de 
amor de ambas partes, ya que al no relacionarse a 
nivel afectivo con sus ascendientes y otros miem-
bros como hermanos, tíos o abuelos que ayudaran 
a remplazar y/o compensar la “frialdad del padre o 
de la madre” (Ressler, 1992, p. 119) se genera al-
rededor de su vida experiencias perjudiciales que 
con el transcurrir del tiempo aparece una necesidad 
afectiva.

El psicólogo Castelló Blasco especialista en el 
tema de dependencia emocional confirma lo anterior 
al exponer:

Si muchas de estas experiencias en fases tempra-
nas de la vida son adversas, se pueden resumir en 
una grave carencia de afecto de los dependientes 
emocionales desde el principio de sus vidas. Estas 
personas no han tenido padres o personas sus-
titutivas que les hayan querido, que hayan estado 
pendientes de ellos, que les hayan animado en sus 
estudios, metas o logros obtenidos, que les hayan 
elogiado por lo gracioso que podrían resultar, que 
hayan reído con ellos, que les hayan abrazado, que 
hayan atendido lo bien que cantaban o bailaban, 
que hayan ejercido correctamente como responsa-
bles de su cuidado y educación (p. 118).

La dependencia emocional no se presenta en 
la personalidad de una fémina por sólo la experi-
mentación de una serie de carencias afectivas sino 
también es alimentada por elementos negativos. Así 
Castelló refiere que “los más significativos encontra-
dos en la práctica clínica son: violencia física, psico-
lógica, abusos sexuales en edades muy tempranas, 
progenitores con consumo de sustancias tóxicas, 
familiares que provienen de entornos desfavoreci-
dos que en cierto modo son un caldo de cultivo de 
situaciones de negligencia y abandono; accidentes 
y fallecimientos” de personas con una importancia 
afectiva para la mujer.

Para acercarnos a la importancia que representa 
la presencia de los elementos negativos en la histo-
ria personal de la mayoría de las mujeres Kemchs 
(2007) nos dice que el “20 por ciento de las mujeres 
del mundo han sido violadas antes de que cumplan 
los 15 años, lo que conlleva efectos negativos a ni-
vel emocional”. Este dato muestra que la infancia es 
una etapa crítica para una fémina porque es donde 
mayormente suele vivir una serie de experiencias 
desfavorables que repercuten en su crecimiento.

Considerando que la variable afectividad en la 
vida de una menor es trascendental, es preciso men-

cionar que “los efectos nocivos de la privación varían de grado e 
intensidad...tiene efectos a largo plazo sobre el desarrollo de la 
personalidad y puede destruir por completo la capacidad de rela-
ción del niño con sus semejantes” (Bowlby citado por Marchiori, 
2011, p. 167) especialmente en su vida adulta.

Aunque “los orígenes de esta personalidad se hayan gestado 
durante su infancia” (Ostrosky, 2008, p. 91) y que sus característi-
cas “implican especialmente una inestabilidad afectiva, que debe 
ser vista a través de un complicado proceso en su historia indivi-
dual y familiar” (Marchiori, 2011, p. 92) significa que todas las mu-
jeres que tienen carencia afectiva son dependientes emocionales 
sino que la influencia de otros elementos contribuyen a que exista 
una mayor predominancia a desarrollarse en dicho sexo.

De esta manera, para establecer a nivel psicológico el desarro-
llo de una necesidad afectiva se debe de conjuntar en una misma 
fémina varias variables mencionadas en párrafos anteriores. El 
sólo análisis del interior de la mujer no es suficiente para la ex-
plicación hipotética del origen de la dependencia emocional sino 
también se tienen que “integrar estas variables que surgen de la 
historia personal con aquellos otros provenientes de la incorpo-
ración de los estereotipos de rol de género” (Corsi, 2004, p. 25).

1.2.3.- Características socio-culturales
A grandes rasgos la esfera social hace mención a la interacción 

que el hombre y la mujer tienen a lo largo de su vida con sus seme-
jantes en un determinado ambiente cuya premisa principal es “la 
idea de que los seres humanos no actúan en base a sus propias 
decisiones individuales, sino de acuerdo con influencias culturales 
e históricas y según los deseos y expectativas de la comunidad en 
la que se encuentran” (Hikal, 2009, p.69).

Una de las particularidades sobresalientes de la sociedad mexi-
cana es su cultura patriarcal, para entender a que se refiere dicho 
concepto es importante definirlos por separado. El primer término 
es definido por Linton (citado por Hikal, 2009, p. 69) como “cultura 
es la suma total de los patrones de conducta, actitudes y valo-
res compartidos y transmitidos por los miembros de una sociedad 
dada” y patriarcado se refiere a “un sistema sexual de poder en el 
cual el hombre posee un poder superior y un privilegio económico” 
(Eisenstein, 1984, p. 88).

En este sentido, una cultura patriarcal son patrones de con-
ductas e ideologías que han sido establecidas por el sexo hombre 
cuyas características originan una hegemonía social-sexual que 
impera no sólo en nuestro país sino a nivel mundial porque aunque 
“las costumbres y vestidos pueden ser sorprendentemente distin-
tos en detalle de una cultura a otra, pero poseen la misma función 
y las mismas formas básicas...Sólo diferirán los detalles, y diferirán 
tan acusadamente que llegarán a veces a oscurecer el hecho de 
que se está en presencia de los mismos tipos sociales básicos” 
(Morris, 1996, p. 24) del “sistema patriarcal que se mantiene, a 
través del matrimonio y la familia, mediante la división sexual del 
trabajo y de la sociedad” (Eisenstein, 1984, p. 89).

La cultura al ser “un conjunto de disposiciones hechas por el 
hombre para regular la vida social” (Mann, 2010, p.16) y al agre-
garle el elemento patriarcal, éste funciona como un “sistema de 
control cultural, social, económico y político que emana del sis-
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tema de la supremacía masculina” (Eisenstein, 1984, p. 104) 
teniendo como idea central “la dominación y el sometimiento” 
(Lamberti, 1998, p.34) de sus miembros a través de un orden 
simbólico al “imponer una figura paterna caracterizada por pará-
metros tales como “ley”, “autoridad”, “distancia” (Corsi, 2004, p. 
21), orden, respeto y sabiduría.

1.2.3.1.- Socialización del género
Al realizar un retroceso y análisis en la línea del tiempo del 

ser humano, es posible en-
contrar, que a lo largo de la 
historia social ha existido y 
prevalecido entre los sexos 
un modelo dicotómico de 
género4 que consiste bási-
camente en lo que señala 
Fina Ramón (2005) “hay una 

valoración jerárquica de lo masculino sobre lo femenino y el sis-
tema social establecido es el de dominación-sumisión -manifies-
ta o sutil-, o lo que podemos llamar de relaciones de poder5”.

En un acercamiento general, esta jerarquía sexual hace 
mención a la posición que el hombre y la mujer ocupan en la 
sociedad. Así socioculturalmente se le atribuye al varón princi-
palmente un papel de dominio y a la mujer un lugar de subor-
dinación con respecto al hombre. Dentro de esta ambivalencia 
se encuentra el fenómeno del poder que se distribuye de forma 
desigual ya que es el género masculino, a quien en exclusividad 
se le otorga un “dominio, arraigado como idea y como práctica 
en nuestra cultura” (Corsi, 2004, p. 194) patriarcal y aunque en 
la actualidad existen mujeres que ya no están subordinadas ante 
el dominio masculino aún no son pocas a quienes se les sigue 
exigiendo una mayor obediencia incondicional que será dirigida 
al sexo opuesto.

Desde esta óptica las relaciones de género son relaciones 
interpersonales de poder desigual porque al existir una organi-
zación de control-someter y sometimiento- “sumisión impuesta” 
(Lorente, 2004, p.57) y siguiendo a Simone de Beauvoir (1948) 
para el caso de “las mujeres están determinadas por los hom-
bres y por lo tanto estereotipadas en el papel del “otro” permi-
tiendo que “en un sistema patriarcal, el cuerpo de la mujer se 
defina como propiedad de los hombres” (Radford citado por Ma-
driz, 1997, p. 159).

Estas definidas relaciones de dominio y sumisión “son vis-
tos con naturalidad, reafirmando la condición de superioridad y 
dependencia entre unos sujetos y otros, como si las condicio-
nes de subordinación estuvieran determinadas por algún factor 

4 El género es una construcción social e histórica que surge a partir de las diferencias 
sexuales anatomo-fisiológicas existente entre hombres y mujeres que se traduce en 
“un conjunto de prácticas, ideas y discursos que especifican papeles, tareas y senti-
mientos “propios” de unas y “propios” de otros” (Lamas, 2007, p. 312). Dicho ele-
mento implica en términos generales una “red de creencias, rasgos de personalidad, 
actitudes, valores, conductas y actividades que diferencian a hombres y mujeres” 
(Burin citado por Corsi, 2003, p. 118) en su vida cotidiana.

5 Para Jorge Corsi (2003) el poder tiene como su objetivo central el “control y el do-
minio de los otros”. Por ejemplo, el que se construye y manifiesta en las relaciones 
de género.

invariable en la relación. Por ejemplo en los hogares 
es necesario designar al jefe de familia que será el su-
jeto que representará el mando dentro de la misma, 
que decidirá y juzgará, asimismo, la actuación de sus 
miembros; figura que generalmente es encarada por 
varones, aunque no sea en concreto la figura del padre 
o esposo, pero que representa la autoridad” (Cavazos, 
2005, p.25).

La influencia de dicho binomio es comprobado a 
través de una investigación realizada por la criminó-
loga Esther Madriz (1997) a grupos de mujeres don-
de afirma que “el miedo de que “pueda pasarles algo 
malo” enseña a las mujeres desde muy temprano cuál 
es “su lugar”; de quién se espera que sea fuerte y de 
quién sea débil; quién debe ser protegida y quién debe 
proteger”.

Las relaciones humanas con una oposición binaria 
tienen como medio específico de reproducción un pro-
ceso llamado socialización de género. Para el sociólo-
go Anthony Giddens (1994) la socialización es “el pro-
ceso por el cual el niño indefenso se va convirtiendo 
gradualmente en una persona autoconsciente y capaz 
de conocer, diestra en las formas de la cultura en la 
que ella o él ha nacido”.

En este sentido, la socialización de género se en-
tiende como el proceso sociocultural en el cual se asig-
nan, el ser humano adquiere, reproduce y transmite 
pensamientos y conductas relacionadas a su género 
perteneciente y que al ser compartidas por mucha gen-
te es vivido en el imaginario social como algo natural.

Tabla 1. Se muestra a grandes rasgos algunos estereotipos de 
género tradicionales (Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México, 2007).

A partir de las características biológicas naturales 
del sexo es “la estructura social la que decide y pres-
cribe la serie de funciones” (Bedolla, Bustos, Flores 
y García, 2000, p. 85) y cualidades diferenciales a 
desarrollar por cada género. En un enfoque general, 
en nuestra sociedad patriarcal se establece una mas-
culinidad hegemónica caracteriza por el recurso de la 

“No se nace mujer, 
se llega a serlo” 

Simone De Beauvoir 
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violencia, control de las emociones, racionalidad, 
independencia, “estar a la defensiva, ser fuertes, 
aguantar el dolor de la lucha por la vida, valerse por 
sí mismos, usar el cuerpo como herramienta, no pe-
dir ayuda y salir adelante pese a todo, preocuparse 
por el hacer y no por el sentir” (Corsi, 2003, p. 133); 
para lo femenino se asigna tradicionalmente pasivi-
dad, debilidad, abnegación, obediencia, fragilidad, 
emotividad, sencillez, fidelidad y dependencia.

Con respecto a los roles de género6, expectativas 
de comportamientos considerados correctos para 
hombres y mujeres, para los primeros se designa un 
espacio público, fuera del hogar, donde va a realizar 
actividades deportivas, de resistencia, competitivas 
y principalmente un trabajo productivo obteniendo 
reconocimiento social y remunerado. En su caso, 
para la mujer se le asigna única y exclusivamente 
el ámbito privado, dentro del hogar, cuya función 
primordial es lo conyugal, reproductivo y el empleo 
doméstico que consiste en cuidar, criar a los hijos, 
planchar, cocinar, lavar ropa, entre otras actividades 
que no tienen reconocimiento ni mucho menos un 
valor económico siendo de esta manera obligada a 
seguir estereotipos socioculturales que se le impo-
nen de manera violenta y por lo tanto es limitada en 
su crecimiento personal.

Durante el crecimiento del ser humano la inte-
riorización de las características de su género se 
llevan a cabo a través de dos fases. En el primer 
proceso se presenta una socialización primaria invo-
lucrándose principalmente el contexto social donde 
se encuentra inmersa la familia, y en ésta a su vez 
el padre, la madre y los primeros cuidadores siendo 
“la primera institución en donde las personas apren-
den y adoptan valores” (Inmujeres D.F., 2010) cuya 
función es “transmitir las pautas educacionales y cul-
turales” (Marchiori, 2007, p. 9) de un miembro a otro.

El segundo proceso se denomina socialización 
secundaria, en esta fase se refuerza en la vida de 
cada individuo el aprendizaje de su género adquirido 
en la parentela por medio de la interacción con per-
sonas de la escuela, el trabajo, los amigos, conoci-
dos, vecinos, personas que transitan por la calle, el 
medio religioso, los medios de comunicación, entre 
otros.

Aunque dicho proceso se lleva a cabo a lo largo 
de la vida del ser humano es importante “resaltar la 
forma en que se produce... sobre todo en las eta-
pas primarias. El nacimiento del hijo/a despierta en 

6 Cabe señalar que “los roles de género, así como los atributos y las 
creencias acerca de lo que es “propio” de cada género varían histó-
rica y geográficamente, no se presentan de manera homogénea den-
tro de una misma sociedad y se entrelazan con otros ejes identitarios 
–la clase, la etnia, las preferencias sexuales, la condición jurídica, 
entre otros-“(Giacomello, 2013, p. 17).

los progenitores y demás familiares expectativas y, naturalmente, 
pondrán en juego toda su capacidad de persuasión/coacción para 
que sus esperanzas se cumplan; se pondrá en marcha todo el 
aparato de socialización para conseguir que lo esperado se con-
vierta en realidad y, en el caso concreto de la hija, se le educará 
(a través de las instancias mencionadas) para que sea lo que se 
dice que por naturaleza es” (Bedolla et al., 2000, p. 22) una mujer 
femenina.

De esta manera, es el proceso de socialización de género dico-
tómico que incide

en la psicología y comportamiento de las personas ya que des-
de temprana edad se les coloca y van “ajustando su conducta a 
cierto prototipo femenino y masculino” (Lima, 2004, p. 21) donde 
al varón se le educa masculino desenvolviéndose violento, fuerte 
e independiente y a la mujer se le prepara básicamente femenina, 
es decir, pasiva, sumisa y dependiente, ambas particularidades se 
reflejan en la forma de vestir, hablar, caminar, pensar, sentir, de 
expresar sentimientos, realizar distintas y determinadas conductas 
en la vida cotidiana.

Figura 1. La relación de dominio-sumisión entre géneros encuentra su génesis de acuerdo 
a Vicente Garrido (2005) “en la teoría de la socialización: las mujeres aprenden a ser 
pacíficas y poco agresivas en sus hogares, mientras que se alienta la espontaneidad y 
la agresividad de los chicos. Las chicas cuando se enojan, han de aprender a reprimir 
sus deseos de agredir, y más bien han de controlarse y quizás incluso echarse la culpa, 
mientras que a los chicos se les alienta a que no permitan “que nadie les tome el pelo” y 
que no sean cobardes. Las chicas crecieron como “chicas”, adaptando sus conductas al 

modelo femenino, y los chicos hicieron lo propio con el rol masculino”.

1.3.- Socialización de la dependencia emocional 
a la figura masculina en el núcleo familiar 
primario

La familia primaria al ser la base de la sociedad tiene dos funcio-
nes principales, primero “desde el punto de vista emocional el de 
proteger al individuo” (Marchiori, 2007, p. 9) proporcionándole ele-
mentos psicológicos necesarios que ayuden a constituirle una es-
tabilidad afectiva; y segundo a través “del estilo de educación que 
los padres utilicen propiciará personalidades diferentes” (Ostrosky, 
2008, p. 36). De esta manera, es el primer grupo social que influye 
en la personalidad del individuo “especialmente en la niñez, cuan-
do se socializan los valores culturales básicos” (Mann, 2010, p.17).

Tradicionalmente el núcleo familiar primario se “estructurara en 
torno a la diferencia de sexos, edades y alrededor de algunos roles 
fijos” (Marchiori, 2011, P.5) por lo que cada uno de sus integrantes 
desde un principio “socialmente estarán separados” (Morris, 2008. 
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P.333). Y al ser una institución patriarcal mantiene un “desequi-
librio de poder ... que están dados por el género y por la edad” 
(Corsi, 2004, p.12) siendo el hombre la “autoridad sobre su es-
posa e hijos” (Lima, 2004, p. 21) ya que al atribuirle el dominio es 
quien elige normas, valores, principios, creencias y costumbres 
a seguir mientras que en la otra vertiente la mujer al ser conside-
rada inferior esta “sometida en una obligada sumisión...al poder 
del hombre” (Lima, 2004, p.24) ocupando “un papel secundario, 
supeditado al hombre” (Mejía, 1983, p. 279).

Dicho prototipo parental encuentra sus orígenes a través de 
una herencia ancestral paternalista, en donde, los antecesores 

(abuelos) transmiten una socialización de 
género a sus descendientes (hijos- aho-

ra padres) y éstos a sus sucesores 
(hijos) propagando una ideología 
genérica de generación en gene-
ración. En este proceso de ense-
ñanza–aprendizaje “en mayor o 
menor grado, la familia refleja, 
reproduce y recrea el sistema 
jerárquico de género de la socie-

dad en su conjunto” (Corsi, 2003, 
p. 121).
La familia nuclear como primer 

agente socializador influye en la educa-
ción del nuevo miembro desde su nacimiento 

a través de “sus prácticas sociales que diferencian a los niños 
de las niñas” (Madriz, 1997, p. 28) siendo uno de ellos los juegos 
infantiles sexistas7. Dentro del grupo parental, el tipo de juguete 
a utilizar por uno y otro género es determinado por los progeni-
tores, en el caso de la niña como expone Patricia Bedolla (2000) 
“el rol determinante para la mujer es precisamente el de madre; 
la niña aprenderá a cuidar de sus muñecas como lo hará cuando 
tenga sus propios hijos”; para el niño como figura superior se le 
impone actividades deportivas que implican competencia, lucha 
de poder, resistencia física; juguetes asociados con la violencia 
como son pistolas, cuchillos, rifles, resorteras y búsqueda de 
recursos económicos como carros, aviones, entre otros.

Dicho proceso se lleva a cabo tanto en el menor como en 
la menor con sus respectivas particularidades, sin embargo, en 
la presente investigación se profundizará en lo concerniente al 
género femenino. Desde una perspectiva tradicionalista, confor-
me la hija crece su comportamiento estará condicionado por la 
enseñanza de ambos progenitores siendo determinante la inte-
racción y observación directa del rol desempeñado por la madre 
que en esencia representa una serie de patrones establecidos 
para lo femenino. Así, al penetrar en la socialización de la figura 
materna es posible percibir que frecuentemente introyecta “ca-
racterísticas de personalidad específicas” (Gutiérrez, 2011, p. 
25) como son fragilidad, docilidad y abnegación involucrándose 
en un ambiente exclusivamente doméstico donde es “forzada a 
una entrega absoluta, siempre sumisa” (Lima, 2004, p.22) de la 

7 Sexismo “Indica e implica jerarquización y desigualdad social y cultural en función 
del sexo al que se pertenece” (Melgar y Piñones, 2008, p. 15).

pareja sentimental masculina, esposo.
En este contexto, es en el núcleo familiar donde 

“todos éstos preceptos transmitidos de padres a hijos 
se convierten, mediante su constante aplicación, en 
estereotipos transmitidos en forma de mandatos cul-
turales” (Lima, 2004, p. 22) encaminando en el caso 
de la hija al formar relaciones de pareja a cumplir con 
expectativas preestablecidas para lo femenino como 
son: construir vínculos sentimentales heterosexuales, 
engendrar hijos para cuidarlos, desarrollarse única-
mente en el hogar y obedecer al esposo ya que “du-
rante años, se le ha dicho a la mujer que su posición 
dentro del matrimonio es servir al marido, doblegarse 
a sus deseos y ser simplemente una buena ama de 
casa” (Kemchs, 2007, p. 16).

En este contexto, desde su nacimiento la hija-mujer 
no es considerada una persona autónoma sino implí-
citamente se encuentra configurada dependiente en 
un principio de los progenitores –madre y muy espe-
cialmente del padre- y posteriormente de la pareja 
sentimental. Debido a que el elemento dependencia8 
tiene múltiples aristas pasa a ser imperceptible tanto 
para el varón como para la misma fémina y “cuando 
estas circunstancias se incorporan a la vida de pareja 
diseñado por una cultura patriarcal, las consecuencias 
para la mujer son especialmente nefastas” (Lorente, 
2004, p. 85).

Existen diversos tipos de dependencia que se pue-
den presentar en ambos géneros pero para el pro-
pósito de la presente investigación se mencionará y 
profundizará en algunos que surgen en el sexo mujer 
a “partir del análisis de las distintas for-
mas en que el hombre y la mujer son 
socializados en nuestra sociedad” 
(Azaola & José, 1996, p.40) re-
gida por una cultura patriarcal. 
Aunque no se tiene certeza 
del orden de los fenómenos 
sociales que se presentan 
alrededor del ser humano, es 
preciso señalar que lo impor-
tante no es la secuencia sino la 
interrelación existente entre unos 
y otros elementos que dan origen 
a un aprendizaje de interdependencia 
para el género femenino.

Una de las principales dependencias a las cuales 
se somete una fémina es al valor o estatus social pro-

8 De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española (2001), el 
término dependencia es una “subordinación a un poder mayor y/o 
sección o colectividad subordinada a un poder”. En la presente inves-
tigación dicho precepto se considerara como los tipos de dependen-
cia a los cuales se somete el género femenino en una interacción de 
dominio-sumisión ante el género masculino llegando a constituir una 
dependencia emocional a la figura masculina.
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en parte de que la mantenga un hombre” (Willis, 1973, p. 110).
Aunque en la actualidad se han realizado avances en el ámbito 

laboral con respecto al tema de la mujer. De acuerdo, a la última 
encuesta realizada en el año 2010 por el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación en un “26.4% de mujeres aún prevalece 
la concepción ideológica de considerar al hombre como el único 
responsable de mantener el hogar y un 24.6% son las mujeres que 
en mayor medida perciben la falta de empleo y economía como 
uno de los principales problema de las mujeres en México”.

En esta dependencia económica femenina es el varón quien 
por medio de su control y contribución monetaria representa la au-
toridad decidiendo en la mayoría de las veces no sólo “cómo se 
distribuye el dinero en la familia” (Coria, 2010, p. 62), sino también 
determinando reglas a seguir para cada uno de sus miembros, en 
especial de la esposa.

Siguiendo a Echeburúa (1994) “la dependencia de la mujer no 
se produce sólo a nivel económico, sino también a nivel afectivo”. 
A partir de un acercamiento hipotético, la variable dependencia 
emocional a la figura masculina presente en una fémina surge por 
medio de la interacción de un conjunto de elementos biopsicoso-
ciales determinados.

En el aspecto biológico, es la exaltación a la capacidad natural 
de engendrar acompañada de una internalización sociocultural del 
modelo maternal que influye frecuentemente en el sexo mujer para 
que desarrolle y mantenga un mayor apego afectivo a los demás 
“a pesar de estar padeciendo carencias afectivas” (Castelló, 2005, 
p. 139).

En la historia del ser humano existe una diversidad de privacio-
nes que varían en grado y tipo, por ejemplo económico, educativo, 
afectivo, entre otros. Para el ámbito psicológico y la investigación 
que nos ocupa el tipo de carencia que adquiere trascendencia en 
una niña y que de alguna manera define su vida es el afecto, en 
especial de sus progenitores. Dicha ausencia no se presenta sola 
sino está relacionada con una serie de elementos negativos que 
intercomunicados con el primero empujan a una mujer a crecer 
con un grado grave de falta de cariño.

A nivel social, es la cultura patriarcal que a través de una socia-
lización, del engranaje de roles y estereotipos de género impone, 
favorece e incorpora arbitrariamente en la personalidad de una 
mujer, y ésta a su vez asume el modelo de ideal femenino afectivo 
que consiste básicamente en concebir su vida exclusivamente en 
el hogar, maternidad y en la pareja teniendo más interés en ellas 
que el varón por lo cual depende de distintas maneras de la figura 
masculina incluyendo el necesitarle afectivamente. De este modo, 
la dependencia emocional de una fémina no sólo está estructurada 
en su psique sino también se encuentra afuera en el medio social.

En síntesis, si en una mujer se combina el factor biológico 
(pertenencia a determinado sexo-mayor vinculación afectiva), 
psicológico (infancia-carencias afectivas) y social (entorno cultu-
ral-socialización del ideal femenino afectivo) estará mayormente 
predispuesta a experimentar una necesidad afectiva extrema de 
la figura masculina. Dicha construcción “comienza desde el hogar 
donde nace y se desarrolla hasta su juventud, después continúa y 
se da con mayor rigor en su vida de casada donde queda confina-
da al cuidado del hogar, de los niños y del marido” (Huerta, 1983, 
p. 249). 

porcionado a los géneros. Así, a nivel social y parti-
cularmente en el ámbito familiar el varón junto al ma-
trimonio son considerados superiores con respecto a 
la mujer debido a que como persona e institución pa-
triarcal “conservan un gran prestigio: es considerada 
la vía legítima para obtener compañía, protección, 
seguridad económica, amor, satisfacción sexual e 
hijos” (María, 1983, p. 265) para aquella hija-mujer 
que se separa de su familia primogénita.

Desde una condición de género masculino (supe-
rior-dominio) y femenino (inferior-sumisión), el sexo 
mujer no tiene un valor social importante y sólo lo 
adquiere y le es reconocido cuando forma un vínculo 
sentimental específicamente con un hombre. Asimis-
mo, por su parte la fémina desde el haber padecido 
el abandono frecuente de la figura paterna masculi-
na aunado a su “posición sociocultural a la que esta 
relegada” (Lima, 2004, p. 3) asocia e interioriza que 
la única manera de obtener un estatus de aceptación 
y respeto es tener a su lado a un varón ya que será 
él quien la representara frente a la sociedad.

De acuerdo a Corsi (2003) en la contraposición 
génerica de fuertes y débiles surge “la ecuación 
protección (masculina) a cambio de obediencia (fe-
menina), clave del contrato de pareja tradicional”. A 
través de esta concepción asimétrica generalizada 
“los hombres son siempre vistos como protectores, 
cualquiera que sea su edad” (Madriz, 1997, p. 32) de 
la figura femenina, ésto a su vez genera en no muy 
pocas mujeres un cierto grado de limitación para en-
frentarse por sí solas ante situaciones adversas ya 
que consideran que necesitan del rol protector de la 
figura masculina.

El ámbito sexual es otro medio en donde también 
ha existido una marcada diferenciación entre hom-
bre y mujer debido a condicionamientos culturales. 
Para el hombre como dominador y jerarca de la fa-
milia patriarcal se le permite ejercer una sexualidad 
poligamica; en cambio la mujer al ser sometida “con 
base en una serie de estereotipos que las limitan 
en ciertos aspectos de su vida” (García, 2011, p. 6) 
sólo se le permite el ejercicio de su sexualidad en el 
matrimonio con el esposo ya que de esta forma ad-
quiere respeto, reconocimiento y aceptación social.

En la dinámica de relaciones de pareja, el dinero 
es un elemento que a nivel tradicional ha sido va-
lorado, atribuido y asumido en exclusividad por el 
hombre siendo materializado en su rol de provee-
dor en la manutención del hogar, hijos y esposa. En 
su caso la figura femenina, quien al ser educada y 
relegada por parámetros culturales patriarcales a 
desenvolverse únicamente en el medio doméstico y 
cuidado de los hijos en la mayoría de las veces no 
obtiene una producción remunerada por lo cual se 
encuentra constantemente “dependiente en todo o 



1 4

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

Figura 2.- Se muestra los tipos de dependencia que se generan socioculturalmente en el exterior e interior de una mujer.

Figura 3.- Variables biopsicosociales que de forma hipotética intervienen en una mujer para que introyecte una necesidad afectiva imperante de la figura masculina.

1.4.- Reproducción de la dependencia emocional a la figura masculina en el núcleo 
familiar secundario

El núcleo familiar secundario es el grupo social afectivo que un hombre y una mujer forman fuera de su familia primaria. 
Su estructuración está conformada por un modelo tradicional de pareja, en donde, cada persona en función de su género 
ocupan un lugar y desempeña un papel específico. Para el caso de una mujer es primordialmente en las relaciones de 
pareja donde encuentra a determinada persona reproduciendo de distintas maneras la configuración de una dependencia 
emocional a la figura masculina.

En este tipo de relaciones como primer característica, la mujer persigue únicamente la obtención de afecto del varón, 
razón por la cual tiende a colocar al hombre en un plano de superioridad y ella asume un rol de sumisión. Asimismo, al 
considerarlo el centro de su vida dándole prioridad sobre cualquier cosa es común que se aparte progresivamente de sus 
relaciones familiares y amistades hasta el punto de quedarse con escasas redes de apoyo.

Inmersa en su necesidad de cariño, la fémina altera “su forma de vida y de relacionarse con otros miembros de la 
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mujer. Es importante resaltar que no se presentan en una clase 
social determinada sino en cualquiera de ellas sólo con otros es-
tilos. La descripción limitada de los elementos aquí mencionados 
es sólo una aproximación a su diversidad haciendo hincapié en los 
mayormente percibidos cotidianamente.

Para el caso de la mujer que ha desarrollado una necesidad ex-
clusivamente afectiva de la figura masculina suele vincularse sen-
timentalmente con hombres que tienen un perfil similar entre sí. 
Una de sus principales características es que tienen interiorizado 
y desempeñan una masculinidad hegemónica9 sobresaliendo cua-
lidades como valentía, ser fuerte, controlador, superior, protector, 
proveedor y procreador, en otras palabras, varonil.

Dicho modelo tradicionalista de superioridad conocido como 
patriarcado de cierta manera es y “sigue siendo decisivo como 
configurador de hábitos y comportamientos masculinos en los vín-
culos, la mayoría de los varones tiende a ubicar a las mujeres en 
un lugar subordinado y a disponibilidad” (Corsi, 2003, p. 129).

Aunque “el apego enferma... incapacita, elimina criterios, de-
grada y somete” (Riso, 1999, p. 36) en este caso a la fémina ante 
el varón, la mujer dependiente establece y mantiene relaciones 
amorosas no sólo con hombres considerados masculinos sino 
también con quienes son violentos.

Una de las explicaciones que se han proporcionado acerca de 
la predominancia del varón a ejercer violencia en sus vínculos in-
terpersonales es que “los niños, que aprenden en su hogar mo-
delos de relación violentos, tienden a reproducirlos en sus futuras 
relaciones” (Corsi, 2006, p. 32). Si a lo anterior se suman condi-
cionamientos de la socialización del género masculino entonces el 
varón al establecer relaciones afectivas comúnmente utiliza a la 
violencia como un medio de control hacia la figura femenina.

La fémina “a pesar de tener consciencia de las graves repercu-
siones psicológicas para su salud” (Riso, 1999, p. 28) que implican 
el relacionarse emocionalmente con varones autoritarios y violen-
tos, en su búsqueda de alimentar una carencia afectiva continúa 
en una escalada negativa interaccionando con hombres que con-

9 Los actuales estudios de género demuestran que las masculinidades no son iguales sino 
hay una diversidad. Sin embargo, existe un mayor predominio de características de una 
masculinidad tradicional que tiene como principio “el dominio del otro”.

sociedad” (Madriz, 1997, p. 21) sometiéndose in-
condicionalmente al esposo o pareja, al concebirlo 
importante y preservar la relación, asume el con-
junto de ideas pertenecientes a él dejando de lado 
sus propias creencias. Así, la mujer pensará y hará 
lo que su pareja indique, si él decide que está mal 
que ella salga sola de casa, que no es adecuado 
que trabaje, que sólo se relacionará con determina-
das personas, que se vestirá de cierta manera, que 
comerá determinadas comidas o que las ideas que 
externa están fuera de lugar, ella aceptará y lo hará 
sin cuestionarlo.

Debido a que la pareja masculina es la única per-
sona sumamente importante para la mujer porque es 
quien compensara esa gran necesidad afectiva de la 
cual fue objeto y aleccionada a temprana edad, en-
tonces para no romper la relación porque no puede 
estar sola y ser exclusivamente la única persona re-
ceptora de la atención y cariño del varón será “capaz 
prácticamente de cualquier cosa” (Castelló, 2005, p. 
11). Dicho motivo posiblemente ayudaría a explicar 
que “pese a lo nocivo de la relación, las personas 
son incapaces de ponerle fin. En otras la dificultad 
reside en una incompetencia total para resolver el 
abandono o la pérdida afectiva. Es decir: o no se 
resignan a la ruptura o permanecen inexplicable y 
obstinadamente en una relación que no tiene ni pies 
ni cabeza” (Riso, 1999, p. 23).

El empeño de la mujer por cumplir con una ma-
yor vinculación afectiva (biológico), buscar satisfa-
cer carencias afectivas (psicológico) y adecuarse al 
modelo femenino afectivo hacia la figura masculina 
(social) que a partir de su perspectiva le da sentido a 
su vida, es posible que tenga su aparición “desde la 
adolescencia o por lo menos el dependiente emocio-
nal encamina su vida a la relación de pareja” (Caste-
lló, 2005, p. 147). De esta manera, la satisfacción de 
la necesidad afectiva imperante de la figura masculi-
na vista en una mujer desde un aspecto longitudinal, 
existe una tendencia a establecer continuamente re-
laciones amorosas que siguen una dinámica similar, 
desequilibrada y que pueden ser de corta duración 
con escasa importancia y/o intensas y prolongadas 
siendo el factor común el mantenimiento de alguna 
relación sentimental.

1.5.- Principales características 
de las parejas sentimentales de la 
dependiente emocional a la figura 
masculina

Los estudios realizados por el criminólogo Miguel 
Lorente (2004) en la dinámica de vínculos de pareja 
reflejan la existencia de una variedad de caracterís-
ticas correspondientes a la pareja sentimental de la 



1 6

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

sumen sustancias tóxicas, realizan conductas antisociales y/o tienen determinados trastornos de la personalidad.
Walter Riso (2012), quien es un especialista en estudiar las relaciones afectivas de pareja ha encontrado una interre-

lación entre la variable personalidad y género, entre la población existe una predominancia del sexo hombre a padecer 
mayormente determinados trastornos de la personalidad destacando el antisocial, obsesivo- compulsivo y narcisista.

Asimismo, Castelló Blasco especialista en temática de dependencia emocional a través de su experiencia clínica seña-
la “retomando que son hombres, éstos en su mayoría son explotadores, suelen padecer trastornos de la personalidad...y 
trastorno relacionado con sustancias de los cuales el más común es el trastorno narcisista y antisocial de la personalidad”.

El conflicto conductual de la pareja sentimental masculina de la mujer dependiente emocional es reflejada en un deter-
minado medio siendo “su mayor incidencia, su verdadera problemática, se hace evidente en las relaciones interpersonales 
íntimas, básicamente en el ámbito familiar y de pareja” (Riso, 2012, p. 20).

No se pretende reducir estas características a todas las relaciones sentimentales ni mucho menos a un determinado 
hombre sino simplemente ejemplificar y mostrar que “esos elementos no se presentan de forma única y perfectamente 
definidos, sino que realmente predominan una serie de ellos” (Lorente, 2004, p, 48) en no pocos varones que establecen 
relaciones de pareja con mujeres dependientes a la figura masculina.

La presencia de las principales características negativas en la personalidad del varón probablemente no sólo se cons-
truyen por las circunstancias en las que se llevó a cabo su infancia sino también se entrelazan éstos con los condicio-
namientos culturales patriarcales en donde por pertenecer al género masculino se le concede el principio de “control y 
sometimiento de la mujer” (Corsi, 2003, p. 124). 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA PAREJA SENTIMENTAL DE LA DEPENDIENTE 
EMOCIONAL

Figura 4.- En las relaciones sentimentales de mujeres dependientes a la figura masculina, el hombre suele ser controlador, considerado protector, proveedor y procreador, 
consumir sustancias tóxicas y generador de violencia con rasgos de trastornos de la personalidad. En otras palabras el varón “sostiene una relación de tipo machista, 
se impone a la mujer, la que se caracteriza por ser sumisa” (Mejía, 1983, p. 276).

2 Homicidio pasional y dependencia emocional a la figura masculina

2.1.- Factores victimógenos en las relaciones de pareja
Al estudiar una conducta antisocial, en este caso, el homicidio pasional10 no sólo es importante analizar a la agresora como 
victimaria sino también su proceso victimal que antecedió a la ejecución del delito. Para ello, es trascendental señalar 
algunos factores que confluyen alrededor de una mujer que en un momento determinado de su vida la hacen susceptible 
de ser victimizada. Es claro mencionar que los elementos descritos son sólo una aproximación más no una generalización 
a la gran problemática que no muy pocas féminas experimentan por sus condiciones naturales y sociales.

10 El delito de homicidio en razón de parentesco se encuentra tipificado en el Código Penal del Distrito Federal en el artículo 125 y que a letra dice: Al que prive de 
la vida a su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, adoptante o adoptado, cónyuge, concubina o concubinario u otra relación de pareja 
permanente, con conocimiento de esa relación.
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ca estar de alguna manera en desventaja ante el hombre ya que 
el sexo al darle a través de particularidades parciales biológicas 
origen al género, en su caso, la fémina perteneciente al género fe-
menino por sus características físicas, sexuales y sociales de infe-
rioridad es considerada una persona susceptible de ser violentada.

La conclusión anterior no sólo proviene de investigaciones 
realizadas por mujeres especialistas en el tema sino también de 
trabajos elaborados por hombres. Uno de los estudios represen-
tativos es el del psicólogo Jorge Corsi en 2004 sobre violencia 
masculina en la pareja donde afirma que “los riesgos de sufrir vio-
lencia en contextos privados son las mujeres y los niños, definidos 
culturalmente como los sectores con menor poder. Dicha investi-
gación también subraya que las cifras estadísticas son elocuen-
tes en el sentido de señalar al adulto masculino como quien más 
frecuentemente ejerce las distintas formas de abuso (físico, sexual 
o emocional)” no sólo en el núcleo familiar primario sino también 
en el secundario.

La disimilitud que existe entre los géneros con respecto a las 
características físicas también contribuye a que uno de ellos sea 
mayormente victimizado. Para ello, partiremos de las “diferencias 
en el tamaño y la fuerza del cuerpo: las mujeres son vistas como 
físicamente más vulnerables que los hombres porque en promedio 
son más pequeñas y menos capaces de defenderse de una agre-
sión física” (Hindelang citado por Madriz, 1997, p. 27).

Desmond Morris (2008), quien es zoólogo humanista estudioso 
de las diferencias anatómicas y conductuales entre ambos sexos 
sostiene que una de las razones por las cuales el varón es más 
fuerte físicamente que una mujer es porque el primero tiene más 
masa muscular que grasa y a la inversa, la fémina es de cierta 
manera débil porque tiene más grasa que músculo. Sin embargo, 
en la cotidianidad se observa que existen mujeres con un cuerpo 
voluminoso y en apariencia más fuerte que algunos hombres por 
lo cual podemos establecer tentativamente que no existe una cer-
teza absoluta en dicha suposición pero si una predominancia en 
la corpulencia y fuerza del género masculino sobre el femenino.

También la diferencia natural de las características sexuales 

Dichas características reciben el nombre de facto-
res victimógenos y son definidos por Luis Rodríguez 
Manzanera (2010) como “todo aquello que favorece 
la victimización, o sea las condiciones o situaciones 
de un individuo que lo hacen proclive a convertirse 
en víctima”. No es suficiente la presencia de los ele-
mentos sino que se tienen que interrelacionar para 
que se produzca un fenómeno victimal.

Para entender en el ámbito victimológico el pro-
ceso de victimización de la que es objeto la víctima, 
en este caso, la mujer, quien es aquella persona que 
sufre un daño ya sea físico, mental, sexual, econó-
mico, patrimonial o sufrimiento emocional tiene que 
ser considerada como un ente biopsicosocial. Esto 
conlleva el estudio y análisis de las particularidades 
biológicas (físicas), psicológicas y sociales que la 
constituyen como persona.

A partir de esta concepción de la víctima, ésta es 
estudiada a través de factores victimógenos (o dos 
dimensiones) de tipo endógeno (individual) y exóge-
no (social). El primero, son aquellos elementos que 
se encuentran dentro del individuo y se dividen en 
biológicos y psicológicos. El segundo denominado 
factor exógeno se refiere a aquellas características 
que vienen de afuera hacia el interior del sujeto sien-
do principalmente de orden social como la familia, 
escuela, religión, zona residencial, nivel económico, 
tipo de cultura, entre otros.

2.1.1 Factores endógenos
En esta investigación el factor endógeno-biológico 
hace alusión a cuatro componentes fundamentales 
que son: pertenencia a determinado sexo, caracte-
rísticas físicas, sexuales y edad.

Desde una perspectiva de estudios de género se 
ha concluido que el pertenecer al sexo mujer impli-
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palabras “las mujeres atacadas responden con lágri-
mas y gritos, pocas veces corren o huyen, no saben 
golpear, y en contadas ocasiones dañan físicamente al 
agresor” (Lagarde, 2005, p. 648).

En el ámbito académico existen estudios que 
concuerdan en que el hombre es más violento que 
la mujer, en cambio, otros sostienen que ambos son 
violentos, la diferencia probablemente estriba en su 
proceso de socialización de género, en donde, el hom-
bre al asignarle un espacio público con estereotipos 
de fuerte, dominador, proveedor y protector tiene que 
mostrarse agresivo ante la sociedad; en su caso, la 
fémina al ocupar un lugar privado con sus respectivas 
características femeninas sobresaliendo el ser obe-
diente, débil, sumisa, abnegada, dependiente y afecti-
va tiene que inhibir su lado violento porque es el papel 
que socioculturalmente le corresponde para cuidar y 
no lastimar a sus semejantes.

Siguiendo a la criminóloga Esther Madriz (1997) en 
“el supuesto simplista de que las mujeres son débi-
les e impotentes, necesitan protección, mientras que 
los hombres son fuertes y poderosos y por lo tanto los 
guardianes “naturales” de las mujeres”, con el transcu-
rrir del tiempo se fomenta en cada fémina una menta-
lidad de debilidad.

En esta ideología femenina de mayor afectividad y 
menor violencia, la mujer es y se considera sociocul-
turalmente el eslabón frágil por lo cual tiende a “idea-
lizar al sujeto amado y queda totalmente indefensa” 
(Rodríguez, 2006, p. 43) ante el dominio de su pareja 
sentimental masculina.

2.1.2.- Factores exógenos
En la victimización femenina no sólo influyen carac-
terísticas internas sino que éstas se encuentran en 
constante confluencia con factores de tipo exógeno. 
Al encontrarse dichos elementos alrededor de la mujer 
facilitan su “victimización al ser aprovechados por el 
victimario” (Rodríguez, 2006, p.51). Existe una diversi-
dad de agentes externos que contribuyen el victimizar 
a una fémina pero por las condiciones de esta inves-
tigación que está enfocada a las relaciones de pareja 
sólo se mencionarán la escolaridad, ocupación, espa-
cio físico de convivencia, posición socioeconómica y 
“estructuras de poder prevalecientes” (Madriz, 1997, 
p. 192).

Durante mucho tiempo el acceso a la educación por 
parte de las mujeres fue censurado por distintas varia-
bles predominando la idea paternalista, que no necesi-
tan estudiar porque al ser personas femeninas tienen 
el privilegio de depender del varón. De este modo, al 
considerar al hombre como único proveedor de la fa-
milia sólo a él se le permitía la preparación académica 
a diferentes niveles.

Aunque en la actualidad la educación es un dere-

(genitales internos y externos) existente entre hombre y mujer 
coloca a ésta última en desventaja frente al primero porque con-
tribuye a que sea considerada un símbolo sexual siendo utiliza-
da sólo como un objeto de deseo, “posesión y dominio para el 
placer del otro” (Lagarde, 2005, p. 665), el hombre.

Uno de los grandes mitos que existe en relación a las vícti-
mas es que se considera que únicamente las niñas son agredi-
das sexualmente. “No obstante, la violencia sexual contra los 
niños también es frecuente. Estudios internacionales revelan 
que aproximadamente un 20% de las mujeres y un 5-10% de los 
hombres refieren haber sido víctimas de violencia sexual en la 
infancia” (Organización Mundial de la Salud, 2013).

Aunque ambos sexos sufren este tipo de victimización se pre-
senta un mayor número de féminas en comparación al hombre 
posiblemente por su constitución biológica-genitales, razones 
por las cuales al tener una persona características pertenecien-
tes al género femenino “la víctima se elige por su sexo” (Rodrí-
guez, 2006, p. 38). En el caso de los niños probablemente el 
alto porcentaje de víctimas se deba en parte a particularidades 
físicas, a su debilidad en fuerza y tamaño ya que en la etapa 
infantil se encuentran indefensos ante sus agresores sexuales.

Específicamente el género femenino es quien tiene más pro-
babilidades en comparación al varón de ser agredida sexual-
mente a cualquier edad porque mientras éste último es común-
mente ultrajado en la infancia siendo escasos los casos en la 
edad adulta; para la mujer es la etapa infantil, adolescencia y 
juventud donde presenta un mayor riesgo que la fémina adulta 
mayor. Asimismo, Kemchs (2007) señala que “20 por ciento de 
las mujeres del mundo han sido violadas antes de que cumplan 
los 15 años, lo que conlleva efectos negativos a nivel emocio-
nal”.

El factor endógeno-psicológico se refiere a aquellos elemen-
tos internos que “hacen a un sujeto proclive a la victimización” 
(Rodríguez, 2006, p. 41), en este caso, el alejamiento de la vio-
lencia, la incapacidad para la defensa física y una mentalidad 
de debilidad.

Analizando los roles y estereotipos tradicionales de género, 
la violencia no se tiene contemplada como una cualidad para 
la mujer sino solamente para el hombre. Dicho rasgo impuesto 
socialmente fomenta “en los varones la agresividad, la actividad, 
la transgresión y la fuerza; en las niñas la obediencia, la pasi-
vidad, la ternura, y el acatamiento de la ley, en otras palabras, 
reforzamos en ellos el rol de agresor y en ellas el de víctimas” 
(Garrido, 2005, p. 110).

En este contexto, a través de los elementos de pasividad 
asignados para lo femenino, sutilmente a la mujer “en el terreno 
ideológico, no se le asocia con la violencia” (Lagarde, 2005, p. 
648) por lo cual en el ámbito cultural dentro de sus roles sociales 
es alejada emocionalmente de la violencia.

Desde la perspectiva del aprendizaje estereotipado femenino 
de la no agresividad, la mayoría de las féminas “no están pre-
paradas física y emocionalmente para pelear” (Lagarde, 2005, 
p. 648) ya que por ser personas pertenecientes al género débil 
nadie les enseña y estimula para que aprendan a defenderse 
de las agresiones sino todo lo contrario se les protege. En otras 
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dad” de sus hogares” (Madriz, 1997, p.28), en el ámbito privado 
y a puerta cerrada donde frecuentemente sufre distintas formas 
de victimización en comparación a otros ámbitos como el laboral, 
escolar, etc. Asimismo, en un estudio criminológico realizado por 
Esther Madriz (1997) obtuvo que “las mujeres tienen muchas más 
probabilidades de ser atacadas en su casa que en las calles. De 
hecho alrededor del 80% de las víctimas que fueron asesinadas 
por su cónyuge fueron muertas en su casa”.

En estos datos es posible percibir que el lugar asignado tradi-
cionalmente para la mujer, el hogar, es el espacio físico de convi-
vencia más inseguro y, en donde, es mayormente violentada por 
su pareja sentimental. Este precepto probablemente también tiene 
alguna relación con la problemática que presentan los varones 
debido a que estadísticamente son más violentados en lugares 
públicos como la calle siendo el espacio que se le asigna por su 
pertenecía al género masculino.

De acuerdo al Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (2014) 
“en todo el mundo, las mujeres representan el 70% de los 1,200 
millones de personas que viven en la pobreza”. En un supuesto, 
este alto porcentaje nos indica que aunque en la actualidad el gé-
nero femenino se ha colocado en trabajos remunerados aún no 
son pocas mujeres que carecen de un ingreso monetario debido 
a que el ámbito económico ha sido adjudicado en exclusividad al 
hombre. Ejemplo de ello se aprecia en las relaciones de pareja, en 
donde, al varón se le impone y exige socioculturalmente solventar 
los gastos que genera un hogar; y en su caso, la fémina como ama 
de casa se encuentra en un estado de dependencia total de su 
pareja sentimental masculina.

En este problema social llamado por los estudiosos de género 
feminización de la pobreza, no pocas mujeres carecen de alguna 
preparación académica, trabajos suficientemente remunerados y 
bienes materiales de los cuales puedan disponer. En la mayoría 
de las veces los salarios altos y propiedades pertenecen al varón, 
quien implícitamente a través de preceptos culturales le otorga a 
la mujer una determinada posición económica pero aun así en ella 
predomina claro está una carencia de recursos económicos y bie-
nes materiales en el ámbito familiar.

De este modo, las relaciones de pareja tienen en su núcleo 
una estructura de poder tradicionalista “basado en ese concepto 
de autoridad que asume el rol masculino” (Lorente, 2004, p. 56) y 
una atribución de debilidad, fragilidad e inferioridad para el género 
femenino. Ambas particularidades se fusionan generando tanto en 
el hombre como en la misma mujer una percepción dicotómica de 
la figura femenina ya que por una parte se aprende a protegerla y 
controlarla y por el otro se le aprecia como una persona apta para 
ser victimizada.

La estructura de poder patriarcal es un elemento de desventaja 
porque “con frecuencia se representa a las mujeres como física y 
socialmente vulnerable y por lo tanto como blancos fáciles para 
la delincuencia y la violencia masculina” (Madriz, 1997, p. 28). 
Aunque es innegable que existen féminas agresoras y hombres 
víctimas de ellas, “la gran cantidad de mujeres involucradas como 
víctimas en casos de violencia es una muestra de la opresión ge-
nérica” (Lagarde, 2005, p. 648) que aun en la actualidad sigue 
siendo el género femenino en distintas etapas de su vida y espe-

cho para todo ser humano incluyendo a las féminas, 
estadísticamente se muestra un importante desequi-
librio entre géneros debido a que los hombres tienen 
más posibilidades de acceder y continuar con su 
preparación académica en comparación a las mu-
jeres. Si bien, es cierto que más féminas se están 
colocando en las aulas en relación a años anterio-
res, muchas de ellas desertan principalmente por 
falta de recursos económicos aunado a que tienen 
que cumplir con trabajos domésticos asignados so-
cioculturalmente al género femenino; con respecto, 
a los varones que ya no continúan con sus estudios, 
el motivo común es una inestabilidad en sus medios 

económicos.
A pesar de los avances hasta hoy logrados en be-

neficio de la fémina, el tipo de ocupación que mayor-
mente es desempeñado en exclusividad por el sexo 
mujer al formar una relación de pareja es ama de 
casa siendo relegada únicamente a tres funciones: 
limpieza del hogar, educación de los hijos y atención 
de la pareja sentimental masculina.

Los estudios de género sostienen y reconocen 
que la mujer no sólo realiza el trabajo doméstico 
sino también cuida a los hijos, a personas enfermas 
y/o de tercera edad y además se está insertando en 
labores fuera del hogar cuyo propósito es la obten-
ción de una remuneración personal. Siguiendo a la 
Doctora Leticia Robles Silva (2000) experta en Cien-
cias de la Salud Pública dichas funciones llamadas 
triple jornada conllevan el aumento de una serie de 
padecimientos como estrés, depresión, fibromialgia, 
entre otros, que con el tiempo deterioran su salud 
física y psicológica.

Uno de los grandes tabús que existe en la socie-
dad es la creencia de que la mujer, el género femeni-
no, se encuentra más seguro y protegido en su casa 
siendo vulnerable fuera de él. Detrás de esta idea se 
esconde una oscura verdad porque es en la “santi-
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muros no siempre encuentra la mujer la seguridad, 
la protección y el amor que había imaginado” (María, 
1983, p. 265) porque la persona a quien conoce y con 
quien comparte una relación afectiva, el cónyuge va-
rón suele ser su victimario inmediato. Por lo tanto, si-
guiendo a el criminólogo Miguel Lorente Acosta (2004) 
“si tuviéramos que definir un perfil que pudiera recoger 
al agresor en todas sus manifestaciones, éste vendría 
dado por tres características fundamentales: hombre, 
varón, de sexo masculino”.

2.3 Actitud víctima-victimario
Una vez determinado un vínculo de conocimiento en 
un proceso victimológico también es importante esta-
blecer el tipo de relación victimal que se forma entre 
ambos. En la actitud víctima-victimario se tienen tres 
variables denominadas de atracción, rechazo e indi-
ferencia.

Frecuentemente las relaciones interpersonales de 
pareja surgen a través de motivaciones culturales e in-
conscientes donde se tiene como premisa central una 
atracción mutua por prototipos específicos. Desde la 
óptica de la mujer, al introyectar sutilmente una ideo-
logía dependiente emocional considerada femenina 
y al buscar a su pareja sentimental, se siente atraída 
por un hombre que cumpla con las características del 
modelo masculino hegemónico. En su caso, el varón, 
quien es el antagónico de la fémina, al momento de 
relacionarse sentimentalmente en la mayoría de las 
veces lo hace con personas consideradas dentro del 
arquetipo femenino.

De este modo, al construir una relación sentimen-
tal, la fémina y el varón se adaptan a sus respectivos 
papeles sexuales en donde los “hombres suelen elegir, 
para formar vínculos estables, a mujeres que han sido 
socializadas de acuerdo con los valores tradicionales 
de la feminidad y básicamente educadas para ocupar 
roles sumisos (a su vez, estas mujeres perciben a los 
hombres “duros” como protectores, fuertes, sólidos, y 
buscan en ellos la seguridad que no han podido desde 
sí mismas)” (Corsi, 2004, p. 25).

Dentro de esta ambivalencia, la atracción recípro-
ca será positiva y negativa, el primer caso lo ocupa el 
dominante-hombre, quien tomará el control de la rela-
ción sentimental e implementara lineamientos a seguir 
entre ambos; en cambio, la mujer enganchada afecti-
vamente que es la parte subordinada y negativa “sólo 
hará lo que él quiera, se irá a los sitios que desee, el 
dependiente se vestirá como le guste, comerá en el 
restaurante los platos que le indique, etc. El depen-
diente será feliz si la pareja muestra su agrado y satis-
facción, porque su bienestar es lo único que importa” 
(Castelló, 2005, p.62) y de alguna manera eso la hace 
sentir complementada.

cialmente en sus relaciones sentimentales.

2.2.- Relación entre víctima-victimario
Para proporcionar una explicación a esa conducta violenta que 
desestabiliza a la sociedad, el homicidio, es trascendental esta-
blecer qué tipo de conexión existe entre la víctima y victimario. 
Para ello, los académicos han elaborado una división victimoló-
gica que consiste en dos variables, conocimiento y desconoci-
miento.

En una aproximación generalizada y sin definir el género 
perteneciente de las personas involucradas, las autoridades en-
cargadas de investigar crímenes señalan que el agresor suele 
ser una persona conocida por el agredido y esto se intensifica 
cuando se lleva a cabo el delito de homicidio porque “la mayoría 
de esos asesinatos fueron cometidos por personas conocidas 
de la víctima” (Madriz, 1997, p. 20).

En un primer acercamiento victimológico “la violencia física o 
sexual es un problema de salud pública que afecta a más de un 
tercio de todas las mujeres a nivel mundial” (OMS, 2014) siendo 
frecuentemente victimizadas por personas cercanas como son 
sus primeros cuidadores (madre y padre), primos, tíos, vecinos, 
amigos de algún integrante de su familia, entre otros. En una 
segunda aproximación dentro de éstos episodios de violencia 
se ha encontrado que “predominan las relaciones de parentes-
co. Las mujeres son agredidas principalmente por sus padres, 
cónyuges (maridos-novios-amantes), hermanos, etc” (Lagarde, 
2005, p. 649).

En un tercer y profundo acercamiento “entre un 15% y un 
71% de las mujeres han sufrido violencia física o sexual infligida 
por su pareja en algún momento de sus vidas. Estos abusos, 
que se dan en todas las clases sociales y en todos los niveles 
económicos, tienen graves consecuencias para la salud de la 
mujer, ya sea en forma de embarazos no deseados o de infec-
ciones de transmisión sexual, depresión o enfermedades cróni-
cas” (OMS, 2014).

Así al formar un núcleo familiar secundario “dentro de sus 
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esa necesidad excesiva afectiva que se tiene del varón “predo-
mina en la mayoría de las veces en personas del sexo femenino”. 
En un supuesto hipotético la dependencia emocional a la figura 
masculina tiene parcialmente un carácter endógeno porque es 
adquirido en la mujer por sus características biológicas, órganos 
reproductivos.

De esta manera, la fémina a través de su capacidad de engen-
drar aunado a mandamientos socio-culturales que ella ha interio-
rizado es encaminada a desarrollar vínculos afectivos más inten-
sos hacía sus semejantes en comparación al varón a quien se le 
construye con un mayor desapego emocional o afectivo. El ámbito 
psicológico también es un factor interno importante porque las au-
sencias de la figura materna y/o paterna así como el padecimiento 
de una serie de carencias afectivas a temprana edad predisponen 
a la hija a formar una personalidad necesitada de cariño.

2.4.2 Factor preparante
Los factores preparantes “son generalmente exógenos, vienen de 
afuera hacia dentro, pueden ser sociales...de naturaleza mixta” 
(Rodríguez, 2005, p. 293). En este sentido, el estudio de una con-
ducta criminal femenina no consiste solamente en el análisis de su 
interior como sujeto actor sino también se tiene que profundizar en 
aquellos elementos que están en “el medio en que se desenvuel-

ve” (Vélez, 1983, p. 240).
En esta investigación el factor exógeno llamado cultura patriar-

cal que tiene como premisa el considerar a la mujer un ser inferior 
ante el hombre es el medio social que significativamente repercute 
en la ideología de una fémina. Por ende, la variable dependen-
cia emocional a la figura masculina no sólo surge en una mujer a 
partir de su constitución biológica y un cierto grado de carencias 
afectivas de la infancia sino también es la misma sociedad y cultu-
ra paternalista que le introyecta y fortalece a través de preceptos 
y medios socializadores tradicionalistas un mayor desarrollo de 
vínculos afectivos siendo así “producto de la sociedad donde ha 
crecido y madurado” (Mendoza, 2006, p. 26).

Así, la interacción de la fémina entre su interior y el exterior 
dan origen a nivel biopsicosocial a una dependencia emocional a 
la figura masculina. Y una vez que se incorpora a su forma de ser, 

2.4 Factores criminógenos en las rela-
ciones de pareja
Para elaborar una hipótesis sobre el “por qué” una 
fémina transgrede las normas sociales, es preciso 
mencionar que una conducta antisocial es toda ac-
ción que va en contra de las normas socio-jurídicas 
siendo “desde el punto de vista clínico, la conducta 
que realiza un individuo, en este caso una mujer, en 
un momento determinado de su vida y en circuns-
tancias especiales para ella” (Marchiori, 2007, p. 80).

Un principio fundamental en el ámbito criminoló-
gico es lo que refiere Trujillo (1983) “la etiología del 
delito es por demás múltiple y compleja”. Por ello, 
en el análisis de la conducta antisocial –homicidio 
pasional- debe “tenerse en cuenta toda la estructura 
bio-psico-social de la mujer” (Marchiori, 2007, 91), 
correlacionar la variable personal, familiar y ambien-
tal sin olvidar desde una perspectiva de género que 
en cierta medida el “delito está determinado también 
por el género” (Lagarde, 2005, p. 647).

Si bien es cierto que “cada persona llega de un 
modo distinto a la conducta delictiva” (Marchiori, 
2007, p. 3) por la pertenencia al género femenino 
existen influencias biopsicosociales similares entre 
una y otra mujer que las predispone a transgredir la 
normatividad social.

De este modo, en la explicación del origen y mo-
tivo de una conducta antisocial a nivel individual, 
la criminología se apoya en la criminología clínica 
y ésta a su vez se auxilia de factores criminógenos 
que son definidos como “todo aquello que favorece a 
la comisión de conductas antisociales... se unen, se 
combinan, y si se multiplican conducirán al criminal 
hacia el crimen” (Rodríguez, 2005, p. 280).

En el estudio integral de la mujer que ha privado 
de la vida a su pareja sentimental los elementos cri-
minógenos tienen una importancia primordial porque 
a través del análisis de la interrelación entre sí se 
establece el grado de influencia que tienen en la “di-
námica criminal de cada caso concreto” (Rodríguez, 
2011, p. 467) ya que no todo factor influye de la mis-
ma manera en toda persona sino en cada individuo 
será diferente.

2.4.1 Factor predisponente
Los factores criminógenos se clasifican de distintas 
maneras pero para los fines de esta investigación se 
dividirán de acuerdo a su función, al papel que tienen 
en la dinámica de una conducta antisocial femenina 
en factores predisponentes, preparantes y desenca-
denantes. El primero son aquellos elementos que se 
caracterizan por tener una naturaleza endógena y al 
encontrarse en el interior de cada persona se orga-
nizan en biológicos y psicológicos.

El estudioso Castelló Blasco (2005) afirma que 
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de ver la vida y de relacionarse sentimentalmente sólo pensará 
“que necesita del otro para vivir, pero esta necesidad se agudiza 
a tal punto que la idea del abandono o de verse en soledad llega 
a convertirse en una pesadilla” (Ostrosky, 2008, p. 93) por lo 
cual hará hasta lo imposible para conservar esa relación afectiva 
con todas sus variantes positivas, negativas y a ese hombre en 
específico.

En este contexto, la variable dependencia emocional a la fi-
gura masculina adquiere un carácter de factor criminógeno es-
pecialmente predisponente porque al generarse en el interior de 
la mujer su “presencia aumenta la probabilidad de que el com-
portamiento criminal se manifieste” (Rodríguez, 2005, p. 293) en 
las relaciones sentimentales de pareja.

2.4.3  Factor desencadenante
En la dinámica de una conducta antisocial existe un elemento 
que precipita su ejecución. Para el especialista en comporta-
mientos criminales Robert K. Ressler (1992) un factor desenca-
denante son “estresores previos al crimen son la gota que colma 
el vaso”. Asimismo, Rodríguez Manzanera (2005) menciona que 
”puede ser interno o externo” debido a que se presenta en el 
individuo como un componente biológico, psicológico y/o social.

En el ámbito criminológico existe una diversidad de factores 
que desencadenan un crimen, a veces, suele ser el más insigni-
ficante o en caso contrario el más aplastante, la diferencia pro-
bablemente radica en la personalidad y circunstancias previas 
en las que se encuentre el victimario ante la realización de una 
determinada conducta violenta.

En un acercamiento general y sin considerar la pertenencia 
a un determinado género, en el delito de homicidio pasional se 
han encontrado distintos factores que activan su realización 
siendo principalmente el consumo de sustancias tóxicas, episo-
dios de violencia, venganza, ambición, discusiones, entre otros.

En investigaciones realizadas recientemente en hombres 
que han privado de la vida a su pareja sentimental se ha do-

cumentado que el haber experimentado una fuerte 
pérdida por su objeto de posesión, la mujer, es uno 
de los elementos que frecuentemente desencadena-
ron dicha conducta antisocial. De acuerdo a enfoques 
sociológicos esto se debe a que en el imaginario social 
“las mujeres son consideradas una propiedad de los 
hombres, parte de sus pertenencias, un objeto al cual 
se le puede maltratar o destruir física y psíquicamente” 
(Ramón, 2005, p. 3).

Los factores desencadenantes que se han detecta-
do y que son comunes para que una mujer prive de la 
vida a su pareja sentimental son: violencia doméstica, 
abuso sexual, celos, infidelidad y dependencia emo-

cional a la figura masculina.
En un estudio minucioso realizado por la Antropó-

loga Elena Azaola en el año 1996 a mujeres privadas 
de su libertad por el delito de homicidio encontró que 
un número significativo asesino a su pareja teniendo 
como motivos principales el haber experimentado por 
largo tiempo constantes episodios de violencia y abu-
sos sexuales en sus hogares; dichas agresiones no 
sólo fueron dirigidas en exclusividad a ellas sino tam-
bién a sus hijos e hijas y en un afán por defenderlos 
realizaron conductas violentas en contra del agresor, 
pareja sentimental masculina.

Los celos se pueden experimentar al establecer 
cualquier tipo de vínculo, ya sea de amistad, paternal, 
entre otros; sin embargo, por la proximidad emocional, 
física y sexual que se genera entre dos personas al 
formar relaciones de pareja, es común que dicho ele-
mento se intensifique. Siguiendo al estudioso Enrique 
Echeburúa (2001) “los ataques de celos son el motivo 
más frecuente de homicidios conyugales y la fuente 
principal de violencia por parte de la mujer hacia su 
marido o amante”.
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las agresiones es de parte de los hombres a las mujeres” (Kem-
chs, 2007, p. 8). Ante este fenómeno es preciso señalar que el ho-
micidio pasional no sólo se presenta cuando el varón es el agresor 
sino también a la inversa, cuando la mujer participa como víctima- 
victimaria o sólo victimaria.

En un acercamiento hipotético, entre la multiplicidad de factores 
que intervienen en un crimen pasional, es posible que la depen-
dencia emocional a la figura masculina generada en una mujer por 
“los condicionamientos sociopsicológicos que sufrimos desde que 
nacemos” (Vélez, 1980, p. 235) en cierta forma contribuyan a que 
cruce esa delgada línea del crimen ya que al encontrarse inmersa 
en una relación con una necesidad de afecto en donde percibe 
a su pareja como el soporte de su vida y “al sentir que pierde a 

su protector, porque en nuestra sociedad es fundamental el tener 
quién nos mantenga, quién responda por uno” (Vélez, 1983, p. 
238) haga lo que considere necesario para conservar esa relación 
sentimental. Es claro mencionar que la variable dependencia emo-
cional por sí sola no conduce a la mujer al crimen pasional sino en 
su personalidad se deben unir otros elementos.

Figura 5.- En el círculo victimal, el homicidio pasional tiene dos direcciones dicotómicas; 
en la primera, de acuerdo a estadísticas el varón (80%) es comúnmente el victimario 
de la mujer. En la segunda, se invierten los papeles, quien daña y victimiza a la figura 
masculina es la fémina. En ambos casos “la víctima no es tomada al azar, se trata de 
una persona con la que existen fuertes ligas emocionales y sentimentales” (Rodríguez, 
2010, p. 307), una relación de pareja.

La variable dependencia emocional a la figura 
masculina puede o no ser un factor detonante para 
que una mujer cometa un crimen pasional porque 
todo depende de la intensidad particular que experi-
mente de dicho elemento, de la interrelación de este 
componente con los demás factores criminógenos y 
de las circunstancias de vida de la fémina. Además 
que “criminológicamente es más importante el pre-
disponente” (Rodríguez, 2005, p. 293) por su natu-
raleza endógena ya que es en el interior de la mujer 
donde se construye y complementa una necesidad 
afectiva de la figura masculina.

2.5  Círculo victimal
Al hablar del círculo victimal es referirse a ese imper-
ceptible momento en que el criminal se convierte en 
víctima y ésta en criminal dando lugar a un intercam-
bio de papeles entre una y otra situación. Uno de 
los ejemplos cotidianos que ilustra este proceso es 
cuando una persona receptora de violencia revierte 
la agresión con mayor intensidad hacia el individuo 
que la genera por lo cual deja de ser víctima ocupan-
do el rol de victimario.

Así lo demuestra Elena Azaola en la investigación 
realizada a mujeres en reclusión al mencionar que 
del 76% de homicidios el 29% asesino a su pare-
ja sentimental masculina siendo la violencia sufrida 
uno de los principales motivos. De esta manera se 
cumple lo que señala Henting (citado por Rodríguez, 
2005, p. 317) “algunas víctimas agredidas se con-
vierten en delincuentes. Atacan y, en realidad, no 
hacen sino devolver el golpe”.

Enfocándonos a los crímenes pasionales en don-
de se escoge a la víctima por el vínculo afectivo, por 
distintas cuestiones estadísticamente “la mayoría de 
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 Análisis de riesgo del robo 
a transporte

Risk analysis of transportation theft

Fecha de presentación 5 de octubre 2017
Fecha de aceptación 2 de noviembre 2017

“La gente que  establece 
nuevas reglas es el primer 

elemento clave en el proceso 
de  cambio”

 Joel A. Barker

Patrick Condado Wearden
Colegio Libre de Estudios Universitarios Campus Oaxaca.

Resumen
En la actualidad el criminólogo se aleja de las oficinas gubernamentales, 
pasa trabajar en forma independiente en empresas privadas (industria, 
servicios, etc.) rompiendo paradigmas  y dedicarse a la prevención infor-
mal y a la investigación privada.

Palabras clave
Prevención de perdidas, criminólogo, robo, transporte, criminología cor-
porativa.

Abstrac
At present the criminologist moves away from the government offices, he 
goes to work independently in private companies (industry, services, etc.) 
breaking paradigms and dedicate himself to informal prevention and pri-
vate investigation.

Keywork
Loss prevention, criminologist, theft, transportation, corporate criminology.
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INTRODUCCIÓN

La criminología corporativa, según Prieto (2014), es 
la encargada de realizar el estudio a los grupos so-
ciales a los medios de producción y trabajo; entre 
sus tareas se encuentra

[…] integrar un conocimiento detallado de las teo-
rías explicativas del comportamiento antisocial y 
delictivo con el riesgo y la gestión de la seguridad 
organizacional. La especialización en esta Crimi-
nología le permite diseñar, gestionar y supervisar, 
para corporaciones públicas y privadas, actividades 
diversas como análisis de riesgos planes de contin-

gencia, mecanismos para 
la prevención de pérdi-
das, seguridad personal, 
informática y de infraes-
tructura; investigación de 
personas e incidentes, 
capacitación de personal 

especializado, recomendaciones de diseño arqui-
tectónico orientado a la reducción de oportunidades 
delictivas, preservación de indicios y procesos de 
mediación. Dentro de una organización, tiene in-
fluencia en todos los aspectos de la gestión y toma 
de decisiones, políticas, estrategias y acciones re-
lacionadas con la seguridad, y refleja los principios, 
valores y creencias fundamentales de la empresa. 
(p.71)

La prevención de pérdidas va enfocada a proce-
sos, personas y propiedad, a estas se le conocen 
como Las 3 Pes, y una de las áreas o etapas donde 
se pueden encontrar es en la llamada cadena de su-
ministros, la cual se enfoca en el transporte, almace-
namiento y distribución de productos, ya sea materia 

prima, el producto terminado, etcétera (González 
Pérez, 1987, P.98). 

Durante las últimas semanas, entre noviembre y 
diciembre del año 2017 se han reportado diversos 
robos de tráileres a las afueras del estado de Pue-

bla, ya sea que se roben completamente el vehículo o se roban los 
productos como en las películas de acción, subiéndose a la caja 
de carga y aventando los productos robados a un vehículo que se 
encuentra cerca. Esta problemática, al ser más frecuente en las 
últimas fechas, debe ser estudiada por la criminología corporativa 
debido a que se ponen en riesgo las 3 Pes antes mencionadas. En 
el presente artículo se explicará cómo interviene el criminólogo y 
algunas estrategias para prevenir estos robos.

Intervención del criminólogo en la cadena de 
suministro

A pesar que la criminología corporativa tiene un enfoque más 
prosocial es necesario que el experto en esta área conozca 
cómo es que se cometen las conductas antisociales que pueden 
afectar a la cadena de suministro, mismas que abarcan desde 
narcoretenes, protestas o marchas por las zonas donde tiene que 
transitar el transportista, cierres viales por obras, etcétera, todo 
con la finalidad de prevenir la victimización tanto de la empresa 
como del transportista, así como la del destinatario. Por ello, el 
criminólogo tiene la labor de:

•  Diseñar planes operativos: promoviendo la sinergia entre el trans-
portista, los monitoristas, el criminólogo, la empresa y el destinata-
rio; esto es de mucha ayuda, ya que, si fuera necesario, se podrían 
tomar decisiones inmediatas en caso de que existiese algún peligro 
inminente.

•  Identificar amenazas potenciales: previo a permitir la salida de mer-
cancía y mandar al transportista a la aventura, es necesario identi-
ficar las amenazas, por ejemplo, analizar el historial de incidencia 
de robo a transportes en la zona donde tendrá que circular el trans-
portista; de igual manera, verificar que el tráiler esté en óptimas 
condiciones y que la mercancía se encuentre bien asegurada; cam-
bios climáticos que puedan afectar al transporte o a la mercancía; 
si es el caso, lugar donde se hospedará el chofer y si dicho lugar 
tiene algún lugar de seguridad para el transporte o si se tiene que 
contratar una pensión, etcétera.

• Evaluar cómo, cuándo y dónde pueden ocurrir los incidentes.
• Desarrollo de planes preventivos para mitigar las pérdidas.

Una vez identificados los riesgos se deberá tomar una decisión:
• Reducir: mediante la planeación con los 

criminólogos, en algunas ocasiones se 
puede implementar el cambio de ruta por 
el cual se transitará, así evadiendo los lu-
gares con incidencia criminal.

• Eliminar: la mejor forma de eliminar el 
riesgo es no aceptando o realizar el traslado con transporte o 
personal especializado en la seguridad de dicha mercancía.

• Transferir: conferir a otra empresa de transporte que cuente 
con los medios necesarios.

• Aceptar: existen posibilidades de que el transporte no se pue-
da evitar o no se puede proteger como se quisiera, entonces 
se acepta el riesgo. 

“Criminología  
corporativa”

“Gestión de 
riesgos“
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Esto ya depende de las necesidades y de la gestión 
de riesgos que realice el criminólogo como experto en 
prevención.

Se recomienda eva-
luar los riesgos mediante 
este método debido a 
que es práctico y no ne-
cesita de mucho tiempo 
para poder evaluar la si-

tuación y tomar la decisión lo más pronto posible y así 
evitar que se retrase la entrega de los productos o las 
pérdidas que pueden generarse durante el traslado.

Conclusiones

Como se puede observar, dentro de la cadena de su-
ministro el criminólogo tiene una labor muy importante, 
él es el encargado de analizar los factores que pueden 
significar un riesgo para la empresa, de él depende la 
seguridad de los productos, así mismo, lo más impor-
tante, la vida de la persona encargada de transportar 
dichos productos. 

La mala planeación y el mal análisis de riesgos ha 
provocado que se produzcan innumerables pérdidas 
en las empresas afectadas, ya sea la empresa pro-
veedora, la encargada de transporte y la receptora del 
producto, ya que se puede observar una mala comuni-
cación y sinergia entre las tres empresas, o el número 
de empresas involucradas, debido a que un buen aná-
lisis de riesgos, planeación y monitoreo evitaría el robo 
a los transportistas mediante la toma de decisiones al 
momento de encontrarse en riesgo la mercancía, el 
vehículo y el chofer de la unidad.  
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“Prevención de 
Pérdidas  “

“Usted puede y debe forjar su 
propio futuro, porque si no lo hace 

alguien más sí lo harán.”
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El analista como parte del 
equipo interdisciplinario de 

investigación criminal
The analyst as part of the interdisciplinary criminal investigation 
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“ La Investigación criminal 
orienta sus esfuerzos al 

logro de su objetivo, a 
establecer la verdad de los 

hechos y la responsabilidad 
del autor de los mismos” “

Jose Antonio Nuñez Rodríguez
Universidad de Carabobo, Venezuela.

Resumen
Durante el análisis criminal la información arrojada por los cuerpos de 
seguridad y de otras instituciones, son procesadas por un profesional con 
una formación interdisciplinaria en el campo de la criminalística, criminolo-
gía, investigación criminal y ciencias forenses, entre otras ciencias y disci-
plinas que permiten alimentar y analizar la data criminal para mejorar las 
tácticas y estrategias, para la solución de los problemas que se presentan 
dentro del campo penal y criminológico, permitiendo generar estrategias 
preventivas y de control del delito, así como la persecución penal.  

Palabras Clave
Criminología, data criminal, persecución penal, prevención del delito.

Abstract
During the criminal analysis the information provided by law enforcement 
agencies and other institutions, is processed by a professional with an 
interdisciplinary training in the field of criminalistic, criminology, criminal 
investigation and forensic sciences, among other sciences and disciplines 
that allow to feed and analyze the criminal data to improve the tactics and 
strategies, for the solution of the problems that arise within the criminal 
and criminological field, allowing to generate preventive and crime control 
strategies, as well as criminal prosecution.

Keywords
Criminology, released criminal, criminal prosecution, prevention of crime.
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INTRODUCCIÓN

¿Qué es el análisis criminal?

El análisis criminal es un campo del conocimiento, ya 
que se apoya de todo tipo información para la trans-
formación de la misma en resultados, este conoci-
miento en beneficio de las autoridades policiales y 
judiciales para el control del delito, la prevención del 
delito y la persecución penal (López, 2008; Cortés, 
2014) (Fig. 1). El cúmulo de datos que se obtienen 
a diario, requiere de un personal especializado que 
domine el uso de las tecnologías para alimentar la 
base de datos, depurarla y utilizarla en la gestión de 
la información, ya que las funciones del análisis cri-
minal son diversas pero desde la óptica de la tecno-
logía y estadística, debe procesar y analizar grandes 
volúmenes de información proveniente de múltiples 
fuentes, para su representación en modelos senci-
llos y posterior interpretación (Guajaro et al., 2015).

Figura 1: Esquema del análisis criminal: concepto y tipologías del analsiis 
criminal. 

Por consiguiente, el análisis criminal se integra 
por un conjunto de métodos y técnicas de diver-
sas ciencias y disciplinas que aportan información, 
que al ser vinculadas y analizadas proporcionan un 
apoyo para el desarrollo de políticas criminales y 
estrategias contra los elementos de los principales 

delitos, mejorando la eficacia de los procesos investigativos de los 
órganos de seguridad y otras instituciones vinculadas con el estu-
dio del delito y la administración de justicia. Un análisis criminal, 
permite identificar problemas, así como las estrategias a imple-
mentar, personal, recursos y líneas de acción a considerar para la 
prevención del delito. 

Tareas o funciones de un analista criminal

•  Desarrollar y gestionar bases de datos institucionales, así como las 
estadísticas criminales.

• Identificar y sistematizar la información criminal para el análisis 
del hecho punible, patrones criminales (físicos, sociodemofráficos, 
psicológicos, geográficos y modus operandi), características de los 
delincuentes reincidentes, características de las víctimas, análisis 
geoespacial del delito (ubicación y movimiento de los focos delic-
tuales), revisión de casos sin resolver, entre otros estudios. 

• Producir informes interdisciplinarios sobre las características del fe-
nómeno criminal, que garanticen la comunicación general sobre la 
actividad criminal. Esto permite establecer la relación entre la data 

criminal con otra fuente de información 
útil para esclarecer el hecho. Así como un 
aporte a la hipótesis que conformaría la 
teoría del caso. 
• Sugerir estrategias de preven-
ción e intervención del delito, así como la 
medición del impacto de dichas medidas, 
para orientar las labores de inteligencia 
policial. Principalmente se busca garan-
tizar una función preventiva (anticipación 
de riesgos) al controlar los fenómenos 
criminales, mediante vigilancia y la disua-
sión de los mismos. 

Por su parte la unidad de análisis 
criminal tiene como objetivos cumplir 
con un rol gerencial en la gestión y al-
cance de la información y análisis en 
materia criminal para apoyar la plani-
ficación estratégica y operativa de la 
acción de los cuerpos de seguridad a 
nivel institucional y gubernamental, en 
cuanto a riesgos y toma de decisiones 
mediante la argumentación de los re-
sultados del análisis realizado. Lo an-
terior debe garantizar la existencia de 

protocolos claros que permitan estandarizar procesos de gestión 
de la información y análisis criminal, basado en la validez y confia-
bilidad de la misma. 

Por tal razón, el análisis criminal es una actividad especializada 
que requiere la búsqueda de datos contantemente, estos pueden 
provenir de diversas fuentes tanto primarias como secundarias, 
estudio conexo de data criminal que permitan coadyuvar la actua-
ción de los cuerpos de seguridad e investigación para el estudio del 
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delito. Es decir, el análisis criminal se rige por una serie 
de procedimientos que tiene como objetivo identificar 
los patrones criminales, tendencias criminales y pro-
blemas criminales desde la interdisciplinaridad, para el 
desarrollo de estrategias de prevención e intervención 
del delito. El análisis de la información criminal se ca-
racteriza por ser un proceso de recolección, revisión, 
análisis e interpretación de la información, ya que se 
procesan una serie de datos para proponer estrategias 
de prevención e intervención de los diversos sucesos, 
al respecto Tudela (2015) propone ocho pasos realiza-
dos por el analista de información criminal, los cuales 
se esquematizan y presentan en la figura N° 2. 

Figura 2: Pasos del análisis criminal. 

¿Qué es un patrón criminal? 

Un patrón es la unidad o estructura básica del análisis 
criminal. Este patrón se identifica por presentar un con-
junto de atributos, como puede ser el comportamiento 
del delincuente (modus operandi y firma), lo cual con-
figura las características de un suceso al establecer 
un perfil del victimario. Este resultado ofrece un patrón 
que permite orientar y direccionar las acciones de los 
cuerpos de seguridad y de la investigación criminal en 
sí. 

Se han propuestos diversos patrones (IACA, 2011):

A nivel del comportamiento criminal
•  Crímenes en serie: al encontrar similitudes con otros 

casos reportados entre las propiedades lógicas o características 
identificadas de estos sucesos, se pueden vincular con un mismo 
autor u organización. Por ejemplo, utilizar el mismo modus ope-
randi de realizar cortes perfectos a sus víctimas, a quienes des-
cuartiza y deja los restos distribuidos por toda la ciudad, casos 
que ocurren por espacios de tiempo prolongados. Caso contrario 
cuando los sucesos ocurren con una alta frecuencia en un perío-
do breve, por ejemplo el hurto de las bacterias a varios vehículos 
automotores estacionados en un centro comercial, se denomina 
ola de crímenes. 

A nivel del perfil geográfico
• Zonas calientes o hot spot: son áreas geográficas con mayor 

incidencias de delitos con respecto a zonas ve-
cinas, son delitos similares los cuales pueden ser 
cometidos por la misma persona o por individuos 
de manera aislada, pero que permite conocer la 
distribución de los delitos (análisis espacio-tem-
poral), muchas veces estos patrones no son uni-
formes, sino que se concentran en zonas deter-
minadas (Qazi et al., 2016). Por ejemplo el hurto 
a comercios a lo largo de dos semanas ubicados 
dentro de un radio de un kilómetro durante horas 
de la noche, un análisis de estos sucesos permite 
definir estrategias para la persecución del delito, 
así como la distribución de los recursos como el 
número de patrullas y policías. 
• Lugar caliente: grupo de delitos similares 
cometidos en el mismo lugar, por ejemplo el hurto 
a 15 tiendas durante varias noches en el mismo 
centro comercial. 
• Escenarios calientes: son los lugares re-
lacionados donde ocurren una serie de sucesos, 
debido al conjunto de cualidades que llaman la 
atención de los criminales, por ejemplo el hurto a 
15 tiendas durante varias noches en toda la ciu-
dad por delincuentes diferentes. 

A nivel victimológico
• Víctimas atractivas: se caracteriza por el conjunto de cualidades 

que llaman la atención de los criminales, por ejemplo una red de 
estafa quienes a través del engaño despojan del dinero a jóvenes 
a cambio de una promesa de un cupo universitario.   

A nivel de la propiedad
• Productos atractivos: serie de delitos cometidos por uno o más 

individuos en el que un tipo único de propiedad es objeto de robo 
o hurto, por ejemplo el hurto del total de los equipos tecnológicos 
disponibles en una institución escolar. 

Ahora bien, estos patrones pueden cambiar de una dirección 
a otra, ya sea mediante el aumento o disminución de los crí-
menes cometidos, modificaciones en el modus operandi, entre 
otros aspectos que tienen como objetivo evadir a los cuerpos de 
seguridad, distraer a los investigadores y analistas criminales, 
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incluso pudieran ser cambios 
productos de las políticas imple-
mentadas en materia de seguri-
dad ciudadana, denominándose 
tendencias del crimen. 

Por consiguiente, al analista 
le corresponde establecer los 
patrones basados en la relación 
entre la información aportada 
por otros investigadores y exper-
tos (Fig. 3), dicha información 
debe ser procesada en propie-
dades lógicas o cualidades que 
permitan identificar y delimitar el 
problema del crimen, es decir, 
requiere emplear distintos mar-
cos teóricos y conceptuales para 
interpretar el comportamiento 
de la amenaza criminal y vin-
cular casos. Por tal razón, para 
el análisis criminal se hace uso 
de las teorías criminológicas, la 
investigación criminal, la crimi-
nalística, las ciencias forenses, 
así como otras ciencias y dis-
ciplinas que puedan coadyuvar 
la investigación mediante sus 
métodos y técnicas o a través 
de otros aportes valiosos, lo cual 
permitirá la triangulación de la 
información (Cortés, 2014). Lo 
anterior garantizará el engranaje 
de la hipótesis fáctica, la hipótesis jurídica y la hipóte-
sis probatoria, dentro de un todo coherente y creíble. 

Tipos de análisis criminal:

Análisis criminal investigativo y de inte-
ligencia: permite el estudio y vinculación de casos 
en series, modus operandi y el perfil de los infracto-
res asociados a los distintos tipos de delitos, así como 

organizaciones 
criminales. Se 
vincula con los 
cuerpos de in-
vestigación y 
p e r s e c u c i ó n 
penal, respon-
sables del escla-

recimiento y solución de casos o delitos en serie, así 
como casos sin resolver (archivados) (Berlusconi et 
al., 2016). El analista puede cubrir un vacío al integrar 
la información de antecedentes del caso con nuevas 
aristas para actualizar la misma y lograr su solución, 

Figura 3: Ciencias y disciplinas de las cuales se apoya el análisis criminal, basado en la 
información que arrojan sobre el estudio del delito. 

siendo necesario diseminar la información de las actividades 
criminales. Por otra parte la función investigativa se encuentra 
orientada a generar medios de pruebas para esclarecer un he-
cho punible. 

Análisis criminal operacional: permite la solución de 
casos específicos y recientes. Se caracteriza por arrojar re-
sultados inmediatos. Se vincula con funciones de respuesta a 
emergencia, como los órganos de seguridad, así como en las 
investigaciones criminales de casos puntuales. Por ejemplo, en 
la incautación de presunta droga.

Análisis criminal estratégico: proporciona información 
a los organismos superiores para la toma de decisiones (políticas 
criminales, asignación de recursos, capacitación de su personal 
para la lucha contra el crimen). Se caracteriza en que los resul-
tados se ven a largo plazo, donde la difusión de la información 
a un cuerpo de seguridad se utiliza para que puedan desarrollar 
las tácticas y estrategias para solucionar o enfrentar los patro-
nes criminales, los problemas y sus causas (Qazi et al., 2016). 

“Prevención del delito 
es el intento de reducir 
los delitos y disuadir a 

los delincuentes”
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Este tipo de análisis requiere una visión integral de 
la problemática, siendo necesario 
recopilar información de datos 
locales, regionales, nacio-
nales e incluso interna-
cionales. Por ejemplo 
en la triangulación de 
diversas fuentes para 
la desarticulación de 
una banda criminal 
que se dedica al nar-
cotráfico. 

Durante el aná-
lisis criminal, el uso 
de software y pa-
quetes estadísticos 
permiten combinar 
una serie de datos 
de todas las fuen-
tes de información 

arrojadas por el sistema de justicia, fuente periodís-
tica, entrevistas, registro de detenciones, registro de 
homicidios, entre otros, facilitando acceder a esa 
información mediante números o gráficos simplifica-
dos para obtener una visión más amplia y fácil de 
entender. Por ejemplo, permitiría identificar una po-
blación determinada que demanda protección prio-
ritaria debido al incremento de los delitos cometidos 
a lo largo del tiempo, así como la perfilación de las 
organizaciones criminales, al criminal o agresor y las 
víctimas reales y potenciales, entornos de riesgos, 
entre otros resultados. 

Al respecto, la Dirección de Investigación Criminal 
e INTERPOL (2010) plantean que: “Un analista no 
resuelve crímenes por sí mismo, procesa la 
información para los encargados de la in-
vestigación criminal y para que las autori-
dades públicas tomen decisiones, y se con-
centra en la estadística y en el mapeo del 
delito”; sin embargo, el analista debe poseer una 
amplia variedad de conocimientos dentro del campo 
de las ciencias penales y criminológicas, articulado 
con el dominio de las tecnologías y estadísticas para 
garantizar la integración de la información. 

Una de las tareas complejas del análisis criminal 
se refiere al desconocimiento de delitos y delincuen-
tes que no han llegado a ser descubiertos porque no 
han sido denunciados por sus víctimas o porque no 
han sido descubiertos por los órganos de seguridad 
o el sistema justicia, denominándose cifras negras 
de la criminalidad. Lo anterior también requiere de la 

cooperación de los ciudadanos para que acudan a denunciar los 
hechos, permitiendo mejorar los análisis y estrategias de preven-
ción a implementar. 

Conclusión 

El análisis criminal poco a poco ha tomado relevancia den-
tro de los cuerpos de seguridad y administración de justi-
cia, ya que permite canalizar la información para una ges-
tión y prevención de las distintas tipologías criminológicas, 
mediante informes, perfiles, mapas, entre otros resultados 

que facilitan la interpretación de la información para pro-
poner políticas criminales, estrategias y procedimientos en 

el control de la conducta criminal. La incorporación de estos 
profesionales dentro del equipo interdisciplinario de investigación 
criminal, resulta una ventaja para toda organización, ya que se es-
tudian los delitos de manera detallada sin generalizar, garantizan-
do la toma de decisiones acertadas en beneficio de la sociedad 
que demanda mayor seguridad de las instituciones relacionadas 
con esta.

Referencias:

Asociación Internacional de Analis-
tas de la Delincuencia (IACA). 
(2011). Definiciones de patrón 
de crimen para análisis táctico. 
Autores. 10p. 

Berlusconi, G., Calderoni, F., Paro-
lini, N., Verani, M. & Piccardi, 
C. (2016). Link prediction in cri-
minal networks: a tool for crimi-
nal intelligence analysis. PLoS 
ONE, 11(4):e0154244. 

Cortés, Y. (2014). Análisis criminal: 
basado en los riesgos crimina-
les locales. Análisis de Inge-
niería Jurídica, 12:1-18. 

Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL. (2010). Guía 
para la investigación criminológica en el Observatorio del De-
lito. Autores. 48p.

Guajaro, C., Maino, Ma., Rojas, A. & Tudela, P. (2015). Recomen-
daciones y estándares para un análisis criminal más eficaz en 
organizaciones de prevención de delito y persecución penal 
en América Latina. Fundación Paz Ciudadana, Chile. 71p. 

López, P. (2008). Investigación Criminal y Criminalística en el Sis-
tema Penal Acusatorio. (3ª. ed.). Colombia: Temis. 

Qazi, N., Wong, W., Kodagoda, N. & Adderley, R. (2016). Associa-
tive search through formal concept analysis in criminal intelli-
gence analysis. In: IEEE SMC 2016: International Conference 
on Systems, Man, and Cybernetics, 09-12 Oct 2016, Buda-
pest, Hungry.

Tudela, P. (2015). Análisis criminal, proactividad y desarrollo de 
estrategias policiales basadas en la evidencia. Revista Crimi-
nalidad, 57(1):137-152.

“Analista criminal, 
es un gerente en la 
gestión y alcance 

de la información y 
análisis en materia  

ciminal”
“Patrón criminal 

comparten al 
menos una 

coincidencia en 
el tipo de delito 
comportamiento 

de los 
delincuentes o 
las actividad 

delictiva”



3 2

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

 Modelo de selección de conductores de 
vehículos automotores de transporte de 
pasajeros del servicio público y privado. 

una visión criminológica

Selection model for drivers of automotive vehicles for the transport of 
public and private passengers. a criminological visiont

Fecha de presentación 18 de octubre 2017
Fecha de aceptación 2 de noviembre 2017

“La violencia contra las 
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Resumen
La violencia contra las mujeres es un problema mundial, México no es la excep-
ción, acoso, maltrato y agresión sexual son conceptos con los que la mayoría 
de nosotros estamos familiarizados, producto de  la violencia,el caso de la joven  
“Mara Fernanda Castilla”, quien contrata un  servicios de taxi, que se suponía 
seguro, siendo asesinada presuntamente por un chofer del servicio de transpor-
te, cuyas características del servicio contratado supondrían “seguridad” para los 
usuarios, para prevenir la violencia , es necesario desarrollar un esquema de  
selección del personal. Mediante las herramientas disponibles para disminuir la 
probabilidad de sufrir cualquier tipo de violencia por parte de los trabajadores del 
transporte, por medio de la aplicación de pruebas psicológicas de personalidad, 
de tendencia a la violencia, conductas antisociales y la prueba poligráfica.

Palabras clave
Polígrafo, pruebas psicológicas, seguridad, selección, violencia, transporte, cri-
minología.

Abstrac
Violence against women is a global problem, Mexico is not the exception, ha-
rassment, mistreatment and sexual aggression are concepts that most of us are 
familiar with, the result of violence, the case of the young woman “Mara Fernanda 
Castilla”, who hires a taxi service, which was supposed to be safe, being allegedly 
killed by a driver of the transport service, whose characteristics of the contracted 
service would mean “security” for users, to prevent violence, it is necessary to 
develop a personnel selection scheme . Through the tools available to reduce the 
likelihood of suffering any type of violence by transport workers, through the appli-
cation of psychological personality tests, tendency to violence, antisocial behavior 
and polygraph test.

Keywork
Polygraph, psychological tests, security, selection, violence, transportation, cri-
minology.
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res de 15 a 44 años en Estados Unidos1, en promedio hay 321,500 
víctimas (de 12 años o más) de violación y agresión sexual cada 
año en los Estados Unidos2, las edades de mayor riesgo varían 
entre 12 y 34 años3, el 82 % de las victimas juveniles han sido 
mujeres,4 las mujeres de entre 18 y 24 años de edad que son estu-
diantes universitarias tienen tres veces mayor probabilidad de ser 
violentadas sexualmente5 y finalmente una encuesta realizada por 
la Oficina de Justicia Estadística de América del Norte o Bureau of 
Justice Statistics (BJS) por sus siglas en inglés,  muestra que en 
el periodo 2005 al 2010 el 15 % de las violaciones registradas a 
victimas femeninas ocurrieron en el transporte público6. Derivado 
de estas cifras y por los constantes acontecimientos ocurridos en 
algunas ciudades de la república mexicana, ejemplo referente el 
homicidio y violación de la Señorita Mara Fernanda Castilla, quien 
fue violentada presuntamente por un chofer de servicio de taxi vía 
web denominado Cabify. 

DELITOS SEXUALES 

Diversas son las formas de violencia sexual. Su máxima 
expresión se hace manifiesta cuando apreciamos en 

los medios notas como la siguiente: 
“A menos de dos semanas de que la niña Valeria fue-

ra violada y asesinada en calles del municipio de 
Nezahualcóyotl, otra menor fue violada por el cho-
fer de una combi en el municipio de Los Reyes La 
Paz, en el Estado de México. Hace 12 días, Diana 
de 16 años, fue agredida sexualmente y golpea-

da por el conductor de la camioneta 32, pertenecien-
te a la Ruta 53 de la empresa de transportes Pegaso”7

Agresión sexual, acoso sexual, violación, son tér-
minos usados   para referirse a circunstancias en donde 

una persona materializa un comportamiento sexual violento en 
contra de la voluntad de otra persona. Estos términos abarcan 
actos que van desde miradas lascivas, acoso verbal, besos o cari-
cias forzadas, hasta intentos de violación o la violación misma. Las 
tácticas coercitivas pueden ir desde la presión psicológica (ame-
nazar con terminar la relación, decir cosas que no se quiere que 
se sepan, promesas falsas), la persuasión verbal (si me amaras, 
no me dejarías), intimidación física leve (empujones, bofetadas, 
retención), fuerza física severa (golpes, asfixia), exhibir o usar un 
arma, emplear drogas o alcohol.

Muestra de esta violencia es lo acontecido el pasado 8 de 
septiembre de 2017, cuando se inició una amplísima campaña 
en redes sociales que culmino por impactar en los medios de co-
municación masiva a nivel nacional. La desaparición en el estado 
de Puebla de una joven de nombre Mara, a quien después de 
realizarse las diligencias e investigaciones correspondientes, fue 
localizada sin vida 7 días después, el 15 de septiembre.8

De las investigaciones realizadas por la fiscalía de Puebla, y de la 
evidencia recabada se pudo determinar en primera instancia, que 
“la joven desapareció la noche del viernes 8 de septiembre, y fue 
vista por última vez al salir del club nocturno The Bronx, ubicado en 
San Andrés Cholula, para llegar a su casa en Puebla, Mara pidió 

INTRODUCCIÓN

La violencia contra las mujeres está tan inmersa en 
el tejido social hasta el punto de que muchas de las 
víctimas pueden llegar a culparse a sí mismas por 
haber sido violentadas. Muchos de los que ejercen la 
violencia contra las mujeres justifican sus acciones 
en el hecho de que la sociedad en donde vivimos 
suele normalizar esta conducta, minimizando e in-
cluso tolerándola, y por ende haciéndola aceptable. 
Todos los días somos testigos de la violencia mascu-
lina contra las mujeres en las noticias, en los progra-
mas de televisión, en las películas, en la publicidad, 
en nuestros hogares y lugares de trabajo. Este es un 
hecho para muchas mujeres de todas las edades, 
razas y clases sociales.

La violencia contra las mujeres se materializa a 
través de cualquier acto atentatorio contra su per-
sonalidad, su integridad emocional o física, su au-
tonomía de movimiento, a través de actos 
individuales o de opresión social. La 
violencia contra la mujer puede ma-
nifestarse desde un piropo calle-
jero hasta la forma más violenta 
de abuso como es el caso de la 
violación o el homicidio.

Hace dos generaciones, la 
mayoría de las formas de vio-
lencia contra las mujeres se ocul-
taban bajo un manto de silencio o 
de aceptación cultural. A medida que 
más y más mujeres denunciaban estos 
hechos, se hizo evidente que la violencia 
contra ese género ocurría a gran escala, sin embar-
go, hay que tomar en consideración que hoy en día 
la violencia sexual aplica a hombres y mujeres por 
igual, ningún ser humano es inmune; y las institu-
ciones públicas han sido cruelmente insensibles al 
respecto.

Esta violencia de igual forma ocurre en el ámbito 
público como en el privado. Las empresas  presta-
doras de servicios, tal es el caso de aquellas que 
tienen concesionado el servicio de transporte como 
son taxis o camiones, por lo general no cuentan con 
esquemas de seguridad respecto de las contrata-
ciones de su personal, la gran mayoría de los cho-
feres no pasan por filtros que pudiesen entre otras 
cosas coadyuvar a disminuir accidentes (tolerancia), 
delitos (sociópatas) que pudiesen disminuir, por 
ejemplo, con la aplicación de pruebas psicológicas 
y aplicación de la prueba poligráfica (antecedentes) 
evitando así el aumento en las estadísticas de vio-
lencia que sufren mayoritariamente las mujeres al 
usar estos servicios. 

El acoso es la principal causa de lesiones a muje-
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El artículo 265 establece que “comete el delito de vio-
lación quien por medio de la violencia física o mo-
ral realice cópula con persona de cualquier sexo, en 
este delito, la violación se da con la copula, la cual 
consistirá en la introducción del miembro viril en el 
cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, in-
dependientemente de su sexo, así como también se 
considerara como una violación la introducción de 
cualquier elemento o instrumento distinto al miembro 
viril por vía vaginal o anal, con el uso de la violencia 
física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido” 
(ibídem).

Acorde al artículo 266 se equiparará a una violación el acto 
cometido por una persona que sin violencia tenga “cópula con 
persona menor de quince años de edad”16, así también 
será equiparable a la violación cuando “se lleve a cabo la 
cópula con persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o por cualquier 
causa no pueda resistirlo” (ibídem); y de igual manera 
será equiparable a una violación cuando una persona “sin vio-
lencia y con fines lascivos introduzca por vía anal 
o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto 
del miembro viril en una persona menor de quince 
años de edad o persona que no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho, o por cualquier 
causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de 
la víctima” (ibídem).

En este mismo sentido y acorde al código en comento, en el 
titulo decimonoveno se establece lo relativo a los delitos contra 
la vida y la integridad corporal, en el artículo 325 del Capítulo V 
se instituye el delito de feminicidio, estableciéndose que: “co-
mete el delito de feminicidio quien prive de la vida a 
una mujer por razones de género”, entendiendo como 
razones de genero cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

un taxi del servicio por internet, Cabify. Mara abordó la 
unidad cerca de las 5:00 horas” (ibídem)
“En conferencia de prensa, el fiscal dijo que el con-
ductor pudo haber drogado a Mara, lo que explicaría 
por qué ésta nunca descendió de la unidad al llegar 
a su casa. El conductor se llevó a la joven a un motel 
ubicado en la 11 Sur, a menos de un kilómetro del do-
micilio de Mara. El motel se llama El Sol. Fue en una 
de las habitaciones donde el perpetrador la asesinó 
por estrangulamiento”. Después, el victimario “envol-
vió con las sábanas el cuerpo de su víctima y la subió 
al vehículo. Más tarde, tiró el cuerpo por la carretera”. 
“Una vez cometido el crimen, el conductor regresó a su 
domicilio en Xalostoc, Tlaxcala”. “El presunto feminici-
da fue localizado gracias al teléfono celular de Mara. 
El sospechoso se había quedado con el dispositivo 
móvil, dato que ayudó a las autoridades a localizarlo” 
(ibídem)

Por lo que respecta a la normativa, en México, cada 
una de las entidades federativas poseen un código 
sustantivo penal, en el que se tipifican las conductas 
consideradas como violencia y aquellas de tipo sexual. 
Por su parte, el Código Penal Federal en su título de-
cimoquinto relativo a los delitos contra la libertad y el 
libre desarrollo psicosexual, en su capítulo I prevé con-
ductas tales como el hostigamiento sexual, el abuso 
sexual, el estupro y violación.9

El artículo 259 Bis del referido ordenamiento legal, 
establece que habrá hostigamiento sexual cuando una 
persona, “con fines lascivos asedie reiterada-
mente a persona de cualquier sexo, valién-
dose de su posición jerárquica derivada de 
sus relaciones laborales, docentes, domés-
ticas o cualquiera otra que implique subor-
dinación” (ibídem), por otra parte, el artículo 260 
del mismo ordenamiento establece que “comete el 
delito de abuso sexual quien ejecute en una 
persona, sin su consentimiento, o la obligue 
a ejecutar para sí o en otra persona, actos 
sexuales sin el propósito de llegar a la cópu-
la, entendidos por actos sexuales los toca-
mientos o manoseos corporales obscenos, 
o los que representen actos explícitamente 
sexuales u obliguen a la víctima a represen-
tarlos, de igual manera se considera abuso 
sexual el hecho por el cual se obligue a la 
víctima a observar un acto sexual, o a exhibir 
su cuerpo sin su consentimiento” (ibídem). 
En este tenor, el artículo 262 del mismo ordenamien-
to establece que el estupro consistirá en el acto por 
medio del cual se “tenga cópula con persona 
mayor de quince años y menor de dieciocho, 
obteniendo su consentimiento por medio de 
engaño” (ibídem).
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individuos intencionalmente causan daño físico o psicológico a 
otros10. Esta definición comprende muchos comportamientos di-

ferentes. Por ejemplo, podemos encontrar una gran variedad de 
palabras que describen actos que caen bajo esta definición. La 
tabla 1 enumera una selección de esas palabras:
Tabla 1. Verbos que expresan violencia. 

La “evaluación de la peligrosidad” puede obtenerse a tra-
vés de una “evaluación clínica”, es decir por medio de signos 
y síntomas de alguna psicopatología se pueden obtener hallazgos 
clínicos por medio de la entrevista y la exploración. Este es un pro-
cedimiento en donde la relación entre la información obtenida (ha-
llazgos clínicos) y la decisión final no es como el resultado de una 
operación matemática, es decir, es subjetiva. Esto es importante 
por dos razones: primero, el razonamiento y las opiniones de los 
profesionales tienen gran peso. En segundo lugar, se desconocen 
las variables y su importancia relativa a su decisión. El término 
“evaluación actuarial” a diferencia de “evaluación clínica”, 
se refiere a un modelo matemático de toma de decisiones11.  La 
diferencia esencial entre la presencia y la ausencia de un cálcu-
lo matemático explícito se da en los instrumentos de medición. 
Los instrumentos que en este trabajo se exponen, fueron selec-
cionados tras una búsqueda de bases de datos y consulta con 
profesionales e investigadores en este campo. Hemos incluido una 
visión general de un modelo idóneo de selección de personal, y se 
hace hincapié sobre los instrumentos conocidos para determinar 
los rasgos de personalidad, para predecir la agresión sexual y las 
conductas antisociales.

MODELO DE FILTROS PRE-EMPLEO 

En este trabajo se ofrece una visión general de los métodos de 
selección que existen, mismos que deberían ser utilizados por los 
empleadores para tomar decisiones inteligentes de contratación. 
De manera genérica este procedimiento no debería limitarse a un 
solo tipo de pruebas, sino mas bien incluir pruebas que miden la 
capacidad cognitiva, capacidad física, aptitudes, rasgos de perso-
nalidad y honestidad, toxicológica, poligráfica, entre otras depen-
diendo el perfil de puesto que se busca.

En particular este modelo propone, para conductores de trans-
porte público, el empleo de:

 1. Test de personalidad.
 2. Test predictores de comportamiento violento y sexual violento.
 3. Evaluación poligráfica pre-empleo.

TEST DE PERSONALIDAD.

• “a) La víctima presente signos de violencia sexual 
de cualquier tipo; b) A la víctima se le hayan infligi-
do lesiones o mutilaciones infamantes o 
degradantes, previas o posteriores a la 
privación de la vida o actos de necrofilia; 
c) Existan antecedentes o datos de cual-
quier tipo de violencia en el ámbito fami-
liar, laboral o escolar, del sujeto activo 
en contra de la víctima; d) Haya existido 
entre el activo y la víctima una relación 
sentimental, afectiva o de confianza; e) 
Existan datos que establezcan que hubo amenazas 
relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o le-
siones del sujeto activo en contra de la víctima; f) 
La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que 
sea el tiempo previo a la privación de la vida, y g) El 
cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un 
lugar público” (ibídem).

La muerte de Mara es uno de los miles de casos 
de violencia contra las mujeres que se viven a diario 
en nuestro país, este tipo de violencia puede evitar-
se si implementamos mecanismos y acciones que 
propicien que las autoridades en el ámbito de sus 
competencias cumplan y hagan cumplir la normativa 
existente. Un Estado que es incapaz de cumplir y 
hacer cumplir las leyes y de velar por la protección 
los derechos humanos de sus gobernados, es un 
Estado omiso. Los feminicidios, son la expresión 
más cruel de la violencia cotidiana en nuestro país. 
Pero esa responsabilidad no solo atañe a los entes 
públicos, si no que también los entes privados son 
corresponsables en implementar políticas dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias que coad-
yuven en la prevención de los delitos.

PELIGROSIDAD VERSUS 
COMPORTAMIENTO VIOLENTO.

El concepto de peligrosidad y análisis de riesgos es 
usado a menudo de forma intercambiable. Ambos 
transmiten la propensión o inclinación de causar 
daño otros o a ellos mismos. ¿Cuál es la probabi-
lidad de que una persona será violenta con otros? 
¿Existe algún tipo particular de personalidad que 
pueda resultar peligroso para la sociedad? Los ins-
trumentos para medir un comportamiento violento o 
peligrosidad pueden ser aplicados, en muchas situa-
ciones, ejemplo, para determinar una clasificación 
de ingreso a un penal y en qué área deberá de ser 
ubicado el recluso y el nivel de supervisión requerida 
cuando salen de prisión bajo el concepto de libertad 
anticipada. 

El comportamiento agresivo o violento se ha de-
finido como el comportamiento a través del cual los 
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violenta a una persona, debemos determinar los rasgos presen-
tes que favorecen la conducta violenta. Las siguientes pruebas 
se diseñaron para identificar diferentes rasgos de personalidad 
que vinculan a los criminales con su personalidad, con la finali-
dad de poder predecir quienes son propensos a cometer delitos 
violentos, sexuales violentos o reincidencia.

• La escala de Información Estadística sobre la Reincidencia Re-
visada (SIR-R1)12 es una medida objetiva de riesgo desarrollada 
para ser utilizada por el Servicio Correccional de Canadá y la Jun-
ta Nacional de Libertad Condicional. Los items incluyen la edad, 
el estado civil y 11 más relacionados con antecedentes penales 
(por ejemplo, antecedentes de agresión, robo a casa habitación, 

encarcelamiento previo). El SIR ha sido un predictor consistente 
de reincidencia entre las poblaciones criminales en general13.

• Lista de verificación de psicopatía de Hare (PCL-R)14. El PCL-R 
fue construido para proporcionar una medida fiable y válida de la 
personalidad psicopática descrita por Cleckley (1976)15. La me-
dida de 20 ítems de Hare tiene dos factores correlacionados: El 
primer factor aprovecha los rasgos básicos de la impulsividad, la 
irresponsabilidad y la insensibilidad; y el segundo factor aborda 
el comportamiento antisocial. Es una de las herramientas más 
importantes para predecir el comportamiento violento. Aunque es 
un instrumento para evaluar la estructura de una personalidad 
psicopática, el PCL-R se ha convertido en una variable predictora 
clave de comportamiento violento.16 

•  Guía de Evaluación del Riesgo de Violencia (VRAG)17. El VRAG 
fue desarrollado originalmente para predecir la reincidencia 

Mide características tales como actitudes, ajuste emo-
cional, intereses, relaciones interpersonales y moti-
vación. Las evaluaciones de la personalidad pueden 
ofrecer información sobre la aptitud cultural de los 
candidatos y si su personalidad puede traducirse en 
el éxito laboral. Se ha demostrado que los rasgos de 
personalidad se correlacionan con el desempeño en 
el trabajo en diferentes roles. Por ejemplo, los vende-
dores que obtienen puntajes altos en extraversión y 
asertividad tienden desempeñar mejor ese perfil de 
puesto. Un trabajador de transporte público podemos 
considerar debe de reunir al menos 5 rasgos esencia-

les para el buen desempeño de su trabajo, como son: 
prudencia, paciencia, tolerancia a la frustración, exen-
ta agresividad. Algunos test de personalidad validados 
que pudiesen emplearse para determinar este rubro 
son los siguientes: 16 F Forma C de Cattell, Inventario 
de Rasgos de la personalidad (IRP), Inventario de Ey-
senk de la personalidad, Inventario Multifacético de la 
Personalidad (MMPI). 

TEST PREDICTORES DE COMPORTAMIENTO 
VIOLENTO Y SEXUAL VIOLENTO

 La personalidad es un factor importante entender mu-
chos tipos de comportamiento, uno de los cuales es el 
comportamiento criminal. Para determinar qué hace un 
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delincuentes sexuales adultos de sexo masculino de al menos 18 
años en el momento de la liberación a la comunidad. En 2012, se 
actualizó el ítem de edad para la escala, creando el Static-99R. Sta-
tic-99R es el instrumento de evaluación de riesgos de delincuentes 
sexuales más ampliamente utilizado a nivel global.

POLIGRAFÍA COMO HERRAMIENTA DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL

Se conoce como screening-out28 al proceso de identificación de 
vulnerabilidades que harían que un candidato fuera un potencial 
riesgo para el empleador. Las evaluaciones de screening-out inclu-

yen investigación y verificación de antecedentes personales, 
laborales, criminales, financieras, uso de drogas ilega-

les, entre otros. Apoyar la toma de decisiones de 
contratación es el objetivo primario de una prueba 

de esta naturaleza, sin embargo, para que sea útil, la empresa 
debe contar con políticas de contratación y protocolos de seguri-
dad. Es importante señalar que los resultados de una evaluación 
poligráfica deben ser integrados al expediente del candidato con la 
finalidad de que se realice un diagnostico multidisciplinario sobre 
el cual tomar la decisión de contratación. La integración de discipli-
nas ayuda a evitar el problema de la dependencia excesiva o falta 
de confianza hacia la prueba del polígrafo. Los resultados de las 
pruebas poligráficas se pueden considerar de interés primordial 
para los evaluadores de riesgo, administradores y recursos huma-
nos. Un beneficio adicional, es que puede disuadir a candidatos 
menos aptos de solicitar empleo o a los ya contratados disuadirlos 
de cometer un delito dentro de la empresa. 

CONCLUSIONES.

Como ostenta Esbec (2003)29, a pesar de los estudios de la crimi-

violenta sexual o no sexual entre los delincuentes 
referidos a una institución psiquiátrica de máxima 
seguridad18. El VRAG ha atraído considerable inte-
rés como predictor actuarial de la violencia19. Sus 
12 ítems incluyen el PCL-R, otros trastornos de la 
personalidad, desajuste escolar temprano, edad, 
estado civil, antecedentes penales, esquizofrenia y 
lesión de la víctima.

•  Evaluación Rápida del Riesgo de Reincidencia de 
Delito Sexual (RRASOR)20. El RRASOR es una bre-
ve escala de riesgo actuarial diseñada para predecir 
la reincidencia sexual, tiene cuatro elementos: a) 
los delitos sexuales registrados oficialmente; 
b) las víctimas no relacionadas; e) 
las víctimas varones; y d) la edad 
inferior a 25 años.

•  Gerencia de riesgos histórico 
/ clínicos (HCR-20)21, es una 
lista de 20 factores de riesgo 
de comportamiento violento. 
La estructura del HCR-20 se 
basa en una división en tres 
tipos de variables, del pasado, 
presente y futuro22. Incluye el 
PCL-R.

• Cuestionario de conductas antisociales 
y delictivas (A-D)23. Es un cuestionario facto-
rial simple de 40 reactivos de respuesta dicotómica, 
divididos en dos escalas, la escala “A” que se refiere 
a conductas antisociales y la “D” cuyo objetivo es 
describir el nivel de conductas delictivas24, solo apli-
cable a niños y adolecentes. 

•  Riesgo de violencia sexual -20 (Svr-20)25. Es un 
instrumento que incluye 20 factores de riesgo de 
violencia sexual estructurados en tres secciones, 
la primera es sobre funcionamiento psicosocial, in-
tegra factores de riesgo relativos al funcionamiento 
psicosexual del individuo como la posible presencia 
de desviaciones sexuales y haber sido víctima de 
abuso sexual en la infancia. La segunda sección es 
sobre antecedentes de comisión de delitos sexuales 
y la tercera incluye apartados sobre los planes a fu-
turo del individuo. 

• Juicio clínico estructurado de Thornton’s (SACJ-
Min)26. Fue desarrollara para predecir la reincidencia 
de violencia sexual, es un proceso de varias etapas, 
en la primera se documentan: delitos sexuales ac-
tuales, pasados, violencia de cualquier tipo, antece-
dentes penales, su interpretación es relativamente 
fácil, por ejemplo, de la primera etapa si cuatro o 
mas ítems son seleccionados, el sujeto se conside-
ra de alto riesgo.

• Static-9927, fue desarrollado por la combinación de 
ítems de RRASOR y SACJ-Min. Es un instrumento 
de evaluación actuarial de diez ítems para uso con 
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y violencia sexual además del uso del polígrafo y análisis toxi-
cológico como mínimo, cabe destacar que  emplear una sola 
metodología no es recomendable, sin embargo debido a que los 
procedimientos de reclutamiento y selección de candidatos sue-
len ser costosos y requieren de personal especializado, recursos 
financieros y administrativos, y tomando en cuenta el costo de 
las herramientas y tecnologías aquí propuestas,  además de las 
necesidades en tiempo de aplicación y entrega de resultados, 
se considera aplicar los test denominados MMPI,  Static-99, la 
evaluación poligráfica y en caso examen toxicológico el empleo 
de tiras reactivas de al menos ocho metabolitos y recuerde que 
“coadyubar en la prevención del delito no es barato ni sencillo, 
pero ser indiferentes e indolentes ante este hecho acarrea con-
secuencias más graves y costosas”.
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Resumen
El articulista realiza un análisis del código de conducta de la Procuraduría 
General de la República, basado en los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad y eficiencia. En un México entre la crisis de valores y susten-
tabilidad de las Instituciones, ante la impunidad y la corrupción, para evitar 
malas prácticas de los servidores públicos, concluyendo que se deben 
de crear mecanismos de avaluación de los servidores públicos, pero sin 
olvidar a su vez para la ciudadanía como corresponsables.

Palabras clave
Código de ética, servidor público, valores sustentabilidad.

Abstrac
The writer carries out an analysis of the code of conduct of the Attorney 
General’s Office, based on the principles of legality, honesty, impartiality 
and efficiency. In a Mexico between the crisis of values   and sustainability 
of the Institutions, faced with impunity and corruption, to avoid bad practi-
ces of public servants, concluding that mechanisms should be created to 
evaluate public servants, but without forgetting in turn for citizenship as 
stewards.

Keywork
Code of ethics, public servant, sustainability values.



4 2

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

Presentación

El presente análisis es producto de la lectura del Código de con-
ducta de los servidores públicos que trabajan en la Procuradu-
ría General de la república, el cual es de publicación reciente 
(2017), con sus antecedentes en tiempos de la ex Procuradora 
Mtra. Arely Gómez González. El código de conducta surge en 
un momento por demás álgido en la historia de nuestro país, un 
momento que  no debe ser nada agradable para quienes llevan 
las riendas de nuestro país, porque considero que tomar decisio-
nes de trascendencia en éste momento, te puede convertir en un 
dios o en un verdugo, sin embargo es parte integral de la función 
que se asumió al aceptar ser un funcionario público de alto nivel.

Resulta por demás interesante leer el código de conducta 
porque, en la medida que avancé en su lectura y fui descubrien-
do los principios y valores plasmados en el mismo, me pregunté 
¿por qué en un México en donde lo que más se padece es la 
corrupción, se crea un instrumento como el que hoy se estu-
dia?, ¿la creación de código de conducta tiene como fin salir 

avante de la crisis de credibilidad?, ¿un código de ética es un 
instrumento suficiente para que como por arte de magia se dé un 
cambio de actitud en los servidores públicos de la Procuraduría 
General de la República?, ¿cuál es la fórmula secreta para ter-
minar con la corrupción?, ¿los elementos al interior de la PGR 
evitarán las malas prácticas por el sólo solo hecho de contar con 
un código de ética?.

Las preguntas como puede verse sobran, espero que al final 
del presente análisis pueda encontrar respuestas positivas a las 

mismas, ya que un código de ética no es cosa menor; 
un código de ética sienta las bases sobre las cuales 
se regirá el capital humano de cualquier organización, 
sin un instrumento de este tipo el camino puede ser 
errático, y sujeto a interpretaciones.

El Interés.

El interés obviamente surge a raíz de la gran crisis de 
credibilidad en las instituciones de nuestro país, y tie-
ne que ver en gran medida con los altos índices de 
corrupción por todos conocido, los cuales, con el paso 
del tiempo se han incrementado más, haciendo aún 
más grande el bache en el que nos encontramos, cre-
ciendo con cada sexenio y dejando a la población su-
mergida en “un cuento de nunca acabar” y con la idea 
de que no existen caminos para avanzar, ni horizonte 
de satisfacción cercano.

No hace falta ir muy lejos, apenas el año pasado 
quedó al descubierto a la opinión pública la tremenda 
negligencia cometida por las autoridades del Estado 
de Puebla, que dejó crecer la extracción ilegal de com-
bustible en el llamado triángulo rojo, tal como y como 
quedó registrado en los medios de comunicación na-
cionales e internacionales. Los ejemplos son múltiples 
y lastiman cada día más a nuestra sociedad; el “hua-
chicol”, la desaparición de los normalistas, la “estafa 
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maestra”, el caso “Odebrecht”, el reciente despla-
zamiento de los indígenas de Chiapas, los múltiples 
feminicidios a lo alto y ancho del país etc., etc., etc., 
todos son casos urgentes de solución.

Aunado a lo anterior la crisis de valores que Méxi-
co padece tanto en instituciones como en personas, 
me hizo buscar que se está haciendo desde el ámbi-
to gubernamental.

Elegí el código de conducta de la Procuraduría 
General de la República porque es una de las ins-
tituciones que más se encuentra bajo el escrutinio 
público, y que aunque debería ser una instancia de 
Procuración de justicia con autonomía para tomar 
sus decisiones, trabaja directamente bajo el mando 
del Ejecutivo Federal; es decir, las decisiones impor-
tantes que se toman al interior de la institución forzo-
samente pasan por las oficinas de la Presidencia de 
la República. Aunado a lo anterior el interés también 
surge por un ideal utópico de encontrar soluciones a 
las problemáticas que más aquejan a nuestro país y 
que tanto la han lastimado.

CONTENIDO DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DE LA PGR.

Contiene diez compromisos institucionales los cua-
les son los siguientes:
COMPROMISO # 1: Conozco y aplico el marco jurí-
dico vigente.
COMPROMISO #2: Promuevo, difundo, respeto y 
garantizo los derechos humanos de todas las per-
sonas.
COMPROMISO #3: Vivo una auténtica cultura del 
servicio público.
COMPROMISO #4: Actúo con transparencia, asegu-
ro el acceso ciudadano a la información, protejo los 
datos personales y rindo cuentas.
COMPROMISO #5: Soy parte del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal para garantizar eficazmente el acceso 
a la justicia.
COMPROMISO #6: Identifico, evito y denuncio toda 
forma de corrupción y conflicto de interés.
COMPROMISO #7: Mantengo un ambiente de tra-
bajo respetuoso y colaborativo.
COMPROMISO #8: Promuevo la igualdad y la no 
discriminación por motivo de género.
COMPROMISO #9: Tomo mis decisiones racional-
mente y atiendo instrucciones anteponiendo siempre 
los principios éticos y jurídicos.
COMPROMISO #10: Modelo mi conducta, de mane-
ra ejemplar, a los más altos estándares éticos. 

Los principios constitucionales sobre los cuales 
descansa el código de ética son: legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

También contempla principios y valores:

 1. Dignidad de la persona humana.
 2. Bondad, honestidad, confianza y responsabilidad.
 3. Estado de derecho.
 4. Solidaridad y subsidiariedad.
 5. Independencia.
 6. Prudencia, ponderación y proporcionalidad.
 7. Desarrollo humano y responsabilidad social.
 8. Verdad y objetividad.
 9. Confidencialidad y protección de datos personales.
 10. Diligencia, cultura del servicio de calidad y profesionalismo.
 11. Justicia, Equidad y paz.
 12. Ética y generosidad.
 13. Obediencia pensante.
 14. Eficacia.
 15. Principio democrático.

El código de ética puede ser consultado en el siguiente vínculo 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/220672/Cono-
ciendo_CC_abril_2017WEB.pdf 

Cada uno de los compromisos, principios constitucionales y 
principios y valores descritos, se encuentran definidos, en apa-
riencia, sin dar lugar a interpretaciones personales. El código 
es de aplicación institucional contiene los mismos compromisos 
que contempla el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
Gobierno Federal que se puede consultar en el siguiente vínculo 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/codigo-de-etica-de-los-servi-
dores-publicos-del-gobierno-federal-94426 .

De las primeras dudas que me asaltan al leer los mencionados 
códigos son:

 1. ¿Existe un impacto real entre sus servidores públicos?
 2. ¿Con que instrumento se cuenta para medir su efectividad?
 3. ¿Disminuirán las malas prácticas y la corrupción?
 4. ¿Tiene alguna consecuencia el incumplimiento del código?
 5. ¿Qué organismo lo regula?

Por ser de reciente creación únicamente el paso del tiempo y su 
constante supervisión nos darán las respuestas.

Haciendo un análisis del perfil de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República, nos encontramos con que 
a excepción de los servicios periciales en su mayoría el personal lo 
componen egresados de la licenciatura en derecho, sin embargo 
su formación familiar y de entorno social es muy distinta, lo que 
da como resultado una amalgama de personalidades muy vasta; 
la cual me parece de suma importancia porque dependiendo de 
su formación familiar, es decir, de lo aprendido en casa y con la 
familia, serán los valores que los servidores públicos tendrán la 
oportunidad de demostrar a la ciudadanía; el trato a la dignidad de 
las personas, la bondad, honestidad, confianza y responsabilidad, 
la solidaridad y subsidiariedad, la independencia, la prudencia, 
ponderación y proporcionalidad, el desarrollo humano y respon-
sabilidad social, la verdad y la objetividad, la confidencialidad, la 
justicia, equidad y paz, la ética y generosidad etc.

Habrá que preguntarse si en la selección del personal influyen 
también las virtudes, las buenas costumbres, la ética, la moral, el 
conocimiento de sus objetivos personales, sus metas y aspiracio-
nes; las cuales, deberían empatar con lo que la Institución espera 
de ellos. 
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Óscar Diego Bautista, 2001, en su Tesis de Maestría titula-
da La Ética en los Servidores Públicos, México, página 36, nos 
dice: 

Con la posesión de las virtudes morales, los individuos que labo-
ran en el servicio público podrán ser más eficaces y eficientes en 
sus labores, lo que contribuirá a la recuperación de la confianza 
y credibilidad de la gente a la que sirven. De lo contrario, si los 
servidores públicos carecen de valores y principios de moral pú-
blica podrán ser fácilmente inducidos a realizar actos indebidos o 
a ceder a propuestas reprobables.

Parafraseando a Aristóteles en su Ética a Nicómano, donde 
nos refiere que el fin último del hombre es la búsqueda de la 
felicidad, y para lograrlo debemos practicar la virtud, siendo la 
virtud lo contrario de los vicios y producto de la educación. Si 
los servidores públicos de la Procuraduría General de la Repú-
blica tienen claro su fin último que les dará felicidad, ¿no sería 
importante conocerlo?. Ahora bien, con relación a las virtudes o 
valores que nos dice Platón, 1871, tomo II de Diálogos, Madrid,  
página 37, nos dice “…por más que esos hombres grandes 
de que hablas, hagan aprender a sus hijos todas las 
demás cosas, sino pueden enseñarles ésta cosa 
única, quiero decir la virtud, es preciso un mila-
gro para que sean hombres de bien…”.

Aterrizándolo a nuestro tema los candida-
tos al servicio público deberían de tener bien 
cimentados sus preceptos éticos y morales 
porque de ello dependerán los asuntos que 
les sean encomendados, es decir cuando 
se tiene un claro concepto entre lo que está 
bien y lo que está mal, no existiría margen de 
corrupción, no se aceptarían dádivas, ni regalos 
o reconocimientos inmerecidos; por ello considero 
importante que los controles con los que seleccionan a los 
Agentes del Ministerio Público, Policías y Peritos, deberían ser 
más estrictos, cuidados y transparentes, que generen nuevas 
estrategias e instrumentos con los cuales se puedan medir las 
características deseables en ellos.

Ahora bien, considero importante que los ciudadanos en ge-
neral, como sociedad, apliquemos un ejercicio de ética antes y 
no al momento de elegir a quienes van a dirigir los destinos de 
nuestra nación,  verificando el modo de vida de los candidatos, 
sus logros, sus principios, sus antecedentes penales, persona-
les y familiares, con el único y superior fin de formarnos una idea 
de que tan confiable puede ser ese candidato para ocupar un 
puesto en el gobierno; sin duda sus valores éticos y familiares 
deberían ser uno de los requisitos para integrarse al servicio 
público.

Volviendo al estudio del código de ética que nos ocupa, creo 
que cada uno de los compromisos y puntos por sí solos dicen 
muy poco, el código únicamente va describiendo lo que se es-
pera de esas conductas descritas en forma ideal.

Contrario al espíritu con que fue elaborado el código de con-
ducta, resulta poco creíble que por sí sólo pueda modificar las 
malas prácticas de las instituciones y del conocimiento de la opi-

nión pública; ahí tenemos el triste ejemplo de Florence 
Cassez, la ciudadana francesa acusada de secuestro, 
la que al final tuvieron que dejar libre sin ser juzgada 
por vicios en el procedimiento, porque, “alguien” no se 
condujo con la debida diligencia, y peor aún, no fue 
uno, sino muchos los servidores públicos involucrados 
y hasta un medio de comunicación. Con ello probamos 
que los elementos de menor rango, obedecen a ciegas 
lo que dictan sus mandos, más aún, los elementos de 
menor rango no razonan las conductas anti éticas con 
que se conducen, ni tienen claro a quien sirven en el 
proceso, siendo así, ¿cómo podemos esperar que un 
código de conducta pueda cambiar de la noche a la 
mañana lo que por años se viene practicando?

CONCLUSIONES

El código de conducta de la Procuraduría General de 
la República me parece una herramienta exce-

lente a la cual se le debe dar un seguimien-
to más allá de su presentación a la so-

ciedad y a los servidores públicos que 
deben observarla, porque las ideas 
que sólo se quedan plasmadas 
en el papel, sin que se estimule a 
practicar lo que en ella se desarro-
lla, nos dejan como hasta antes 
de dicho código, sin nada; sin que 

pase de ser un cuadernillo, con un 
buen tiraje y una buena edición, que 

se distribuye en la dependencia al por 
mayor y que pasa a formar parte de los li-

breros de las dependencias, acumulando polvo 
destinado al olvido.

Considero de suma importancia que aunado a la 
publicación y distribución del código de conducta, un 
órgano revisor sea el encargado de dar aportaciones 
para medir su cumplimento y como a su vez genera 
menos corrupción; para lo cual se deberán de crear 
instrumentos con los cuales efectuar mediciones con-
cretas y fidedignas, así como también que sirva para 
dar a conocer cuáles serán las medidas que se toma-
rán contra quienes violen el código y cuáles serán los 
mecanismos de denuncia accesibles a la sociedad 
para presentar denuncias, que sean transparentes, 
efectivas y continuas.

Ahora bien respecto a los Servidores Públicos a 
quienes va dirigido el código, también es preciso do-
tarlos de herramientas o instancias de confianza en 
las cuales puedan acudir cuando un funcionario de 
alto nivel los presione para favorecer a alguna de las 
partes o involucrados en alguna carpeta de investiga-
ción; la selección del personal deberá ser como ya se 
dijo: minuciosa, integral, extensa, pero con el único fin 
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de aceptar a los más calificados no sólo en conocimientos sino 
también en valores éticos y morales, que sean seres humanos de 
calidad dignos de confianza para la sociedad.

A mi juicio el código de conducta debería ser aún más concre-
to y considerar los siguientes puntos como esenciales, porque de 
ellos parte el resto de las acciones que deben tomarse en consi-
deración:

PRINCIPIO FUNDAMENTAL: LA LEY POR ENCIMA DE 
TODO, SIN VULNERAR DERECHOS HUMANOS.

 1. Valoración de espacio, tiempo y circunstancias de cada hecho a 
investigar.

 2. Como servidores Públicos nuestras opiniones políticas y/o reli-
giosas no deben influir en la valoración de casos, sino el conoci-
miento de la ley.

 3. Los servidores públicos (AMPF, PFM, y Personal Pericial) encar-
gados de procurar justicia si bien son pagados por el gobierno en 
turno, NO sirven a los intereses del grupo político gobernante, ni 
de los funcionarios de alto rango que se encuentre al mando de 
las Procuradurías o de cualquier otro grupo de poder.

 4. El respeto a cada una de las personas involucradas en delitos 
del orden federal o local (víctimas o victimarios) es fundamental, 
sin embargo el uso de la fuerza por parte de las policías es vital 
para atender un peligro inminente o realizar una detención; por 
ello no deberán ser perseguidos por el uso de las atribuciones de 
fuerza que le otorga el cumplimiento de su deber, salvo pruebas 

en contrario.
 5. El personal sustantivo (AMPF, PFM y Peritos) 

realizarán sus intervenciones de investigación 
y consignación ante un Juez, bajo el escrutinio 
directo de los órganos de vigilancia y la sociedad 
en su conjunto, apegadas a derecho y con respe-
to a los derechos humanos.

6.- Tolerancia cero a los actos de corrupción.
Mis conclusiones tal vez parezcan pretensiosas, 

pero como ciudadana mexicana y servidor público 
no veo otro camino para sanear al personal de las 
instituciones, el análisis presentado fue  únicamente 
para el código de conducta de la Procuraduría Ge-
neral de la República pero considero que todas las 
instituciones y personas en general debemos poseer 
código de ética y de conducta coherentes con nues-
tras acciones y con nuestra forma de vida, el camino 
es largo y en extremo sinuoso; no está demás hacer 
un alto en el  camino y efectuar un análisis hacia 
nuestro interior y tratar de ver que tanto (como ciu-
dadanos) contribuimos a los males que padecemos, 
que tanto fomentamos en nuestro jóvenes la virtud, 
que tanto les mostramos la diferencia entre el bien 
y el mal; segura estoy de que inevitablemente el día 
de mañana ellos (los jóvenes) estarán a cargo de 
nuestro país, y la pregunta es ¿ellos también lo pa-
decerán, o tomamos hoy las riendas del mismo?
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Fracaso de las pruebas periciales y sus 
causas en el nuevo sistema de justicia 

penal, una mirada a los resultados de la 
auditoria social al caso Morelos.

Failure of the expert evidence and its causes in the new 
criminal justice system, a look at the results of the social audit 

of the Morelos case.
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“IMCO,  proponer políticas 
públicas y acciones viables e 
influir en su ejecución para 

lograr un México próspero e 
incluyente” 

María del Rosario Castillo García
Procuraduría General de la República.

Resumen
La autora del artículo realizo un análisis de la Auditoría social al caso Mo-
relos del Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. de abril de 2017, 
denominado “9 años de ocurrencias: evidencias para entender la crisis en 
la justicia penal mexicana”, entre un viejo  modelo y otro nuevo, buscando  
las fortalezas y debilidades, tanto jurídicas como políticas, en lo particular  
de la prueba pericial.

Palabras Clave
Sistema de justicia, modelo de justicia, auditoria  social, pruebas pericia-
les.

Abstract
The author of the article conducted an analysis of the Social Audit of the 
Morelos case of the Mexican Institute for Competitiveness, A.C. April 
2017, called “9 years of occurrences: evidence to understand the crisis in 
Mexican criminal justice”, between an old model and a new one, looking 
for strengths and weaknesses, both legal and political, in the particular of 
the expert evidence.
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Justice system, model of justice, social audit, expert evidence.
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dientes de robo y homicidio. b) Acceso a operadores del sistema 
para la aplicación de entrevistas anónimas. c) Espacio para aplicar 
una encuesta ciudadana…” (file:///G:/2017-Justicia_Penal_More-
los-Documento.pdf, 2017, p. 24.).

El Interés

Al ser una servidora parte integral de los operadores del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal en el ámbito Federal (Perito en Docu-
mentos Cuestionados de la Procuraduría General de la República),  
llamó poderosamente mi atención el documento publicado por el 
IMCO, el cual además de ser de manufactura reciente, también 
es, el reflejo de los que los operadores del Sistema vivimos día 
con día. Y que a pesar de que las cargas de trabajo son distintas 
entre el fuero común y el fuero federal, por la enorme diferencia 
en el número de expedientes que se trabajan, existen múltiples 
coincidencias relacionadas a cómo interactúan los Agentes del 
Ministerio Público con las Especialidades Periciales, y dicho sea 
de paso, como le restan importancia al trabajo pericial dentro del 
marco de una Procuraría ya sea Estatal o Federal.

Para entender las anteriores aseveraciones es menester decir 
que los resultados del documento sujeto de análisis reflejan una de 
las más tristes realidades de nuestro país: “en México los casos  
penales se resuelven o no, sin tomar en cuenta los resultados de 
las pruebas periciales”, salvo en aquellos casos que por su rele-
vancia política o mediática puedan aportar elementos a favor o en 
contra.

Enfocándonos en el estudio y no en la experiencia de dieci-
séis años como Perito oficial del fuero Federal, los resultados que 
arroja el estudio en comento son desalentadores, pero a contrario 
sensu,  son a su vez datos que permiten focalizar los puntos dé-
biles del Nuevo Sistema de Justicia Penal y que pueden servir si 
existe la voluntad política de crear mejoras y más importante aún 
cambios de mentalidad.

Los operadores del Sistema sujetos a estudio del 
Viejo Sistema de Justicia Penal (VSJP) y el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal (NSJP).

El estudio del IMCO entrevistó a:
282 ciudadanos.
50 defensores Públicos.
103 Policías.
83 empleados de la Fiscalía, Ministerio Públicos y Peritos.

Únicamente se toma en consideración aquellos resultados que 

PRESENTACIÓN

El presente análisis es producto de la lectura de los 
resultados de la Auditoría social al caso Morelos del 
Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. de 
abril de 2017, denominado “9 años de ocurrencias: 
evidencias para entender la crisis en la justicia penal 
mexicana”, localizado en el vínculo http://imco.org.
mx/wp-content/uploads/2017/04/2017-Justicia_Pe-
nal_Morelos-Documento.pdf, el cual no presenta un 
autor en particular por tratarse de un trabajo multi-
disciplinario, así mismo consulté la página oficial 
del IMCO en el siguiente vínculo http://imco.org.mx/
conoce-imco/#consejo

En su sitio web el IMCO se describe como: 
“El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) 
es un centro de investigación apartidista y sin fines 
de lucro  que investiga y actúa con base en eviden-
cia para resolver los desafíos más importantes de 
México. Nuestra misión es proponer políticas públi-
cas y acciones viables e influir en su ejecución para 
lograr un México próspero e incluyente.
Nuestra visión es ser consultores de la socie-
dad mexicana para mejorar, con datos duros, el 
nivel del debate y las decisiones que afectan a 
nuestro país.

El estudio a que hago referencia busca crear 
fuentes de información,  consulta y diagnóstico fi-
dedignas que permitan generar datos tendientes a 
focalizar los puntos frágiles y críticos en la sobre el 
funcionamiento del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
mediante metodologías de investigación aplicadas a 
los operadores y receptores del sistema; lo anterior 
derivado de que hasta el momento la información 
con que se cuenta “…se centran exclusivamente  en 
consecuencias y no en causas…” (file:///G:/2017-
Justicia_Penal_Morelos-Documento.pdf, 2017, p. 4).

Para su estudio el IMCO realizó una invitación a 
varios Estados de la República mexicana, siendo el 
Estado de Morelos bajo la Administración del Gober-
nador Graco Luis Ramírez Abreu el único Estado del 
país que accedió a ser prueba piloto en la investiga-
ción, aquí es de llamar la atención que otros Gober-
nadores no hayan aceptado la invitación y transpa-
rentar su realidad, la cual dicho sea de paso, servirá 
para obtener información veraz y objetiva que llegue 
a manos de los encargados de administrar los re-
cursos y monitoreo del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal.

Muestra

El estudio se realizó tomando en consideración lo 
siguiente:

“…a) Una muestra representativa de 1,500 expe-
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la investigación (informe policial de investigación, dic-
tamen pericial, información en manos de terceros o de 
una autoridad). (file:///G:/2017-Justicia_Pe-
nal_Morelos-Documento.pdf, p. 76).

En el rubro de las Actuacio-
nes de los Servicios Periciales 
el resultado del estudio arrojó 
que a pesar de que los ex-
pedientes requerían de la 
intervención pericial, ésta no 
fue requerida por el Ministerio 
Público, lo que refleja parte de 
la importancia que le da dicho 
servidor público a los elementos 
que aporta la investigación científi-
ca.

Sin embargo también los resultados reflejaron que 
los dictámenes periciales no cumplen a cabalidad con 
distintos rubros fundamentales para el estudio, los 
cuales son:

• Técnica Justificada: Para HOMICIDO el 45.6% de los 
dictámenes cumplió con tal requisito en el VSJP, y 
96.3% para el NSJP, para ROBO 15.5% cumplió con 
tal requisito en el VSJP y 53.9% en el NSJP.

• Búsqueda de indicios: Para HOMICIDIO el 44,3% de 
los dictámenes cumplió con tal requisito, en el VSJP, 
y 77.8% en el NSJP; para ROBO 26.3% en el VSJP y 
47.7% en el NSJP.

• Procesa evidencia de forma adecuada (cadena de 
custodia): para HOMICIDO 2.5% cumplió con tal re-
quisito en el VSJP y 53.7% en el NSJP; para ROBO 
0% en el VSJP y 21.2% en el NSJP.

“…Resulta relevante destacar que los peritos omiten 
utilizar los formatos para la cadena de custodia de los 
indicios que recolectan durante su peritaje, lo cual se 
traduce en un problema de  probatoria al momento de 
presentar la acusación ante un juez…”. (file:///G:/2017-
Justicia_Penal_Morelos-Documento.pdf, p. 83)

Conclusiones.

Como quedó  de manifiesto   los operadores del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, o la tríada de investigación, 
Ministerio Público, Policías y Peritos, NO se encontra-
ban preparados académica ni intelectualmente para 
asumir su verdadero rol en la investigación, las malas 
prácticas, las añejas dádivas, el circulo vicioso de las 
investigaciones incompletas, ponen al descubierto el 
total desconocimiento para realizar investigación, ade-
más de que se ha hecho notoriamente  más evidente 
la corrupción que impera al interior de las instituciones, 
las cuales, por sí mismas no son malas, es el trabajo 

están directamente relacionados con la práctica pericial por tra-
tarse del tema del presente análisis.

En el rubro “Actuaciones del Ministerio Público, conducción 
de la investigación” (file:///G:/2017-Justicia_Penal_Morelos-
Documento.pdf, 2017, p.75). el estudio arrojó lo siguiente (úni-
camente se tomarán los puntos relevantes que conciernen a la 
actuación pericial): 

• “…Sin embargo, los datos muestran que la actividad del Ministe-
rio Público en la investigación de los casos analizados en la in-
vestigación de los casos analizados es limitada y poco efectiva ya 
que muy pocos casos logran llegar ante un Juez. Destaca, para 
el delito de robo, que el Ministerio Público no ordena la práctica 
de dictámenes periciales en más de la mitad de los casos, sin im-
portar cuál sea el sistema criminal en vigor. Estos dictámenes son 
indispensables para la recolección y procesamiento de indicios y 
brindan un apoyo técnico y científico en las investigaciones…”  
(file:///G:/2017-Justicia_Penal_Morelos-Documento.pdf, p. 75).

Resultados del cuadro comparativo de la página 76:
• El Agente del Ministerio Público ordena la práctica de dictáme-

nes periciales, para el caso de ROBO en el VSJP en un 48.3% 
de los casos analizados, y para el caso del NSJP en un 43.5% 
de los casos analizados. (file:///G:/2017-Justicia_Penal_Morelos-
Documento.pdf, p. 76).

“…Deficiencias en la conducción de la investigación. En la 
mayoría de los casos pudo detectarse que el Ministerio Público 
incurrió en prácticas que inhibieron el avance de las investiga-
ciones. Se trata de un área de oportunidad que afecta, en pro-
medio, al 63% de los expedientes tramitados bajo ambos siste-
mas de justicia penal y que se presenta de la siguiente forma: 

• No retomar o valorar los elementos de prueba proporcionados 
por la policía investigadora y los servicios periciales a través de 
sus informes.

• Ordenar de forma vaga y general actos de investigación a la poli-
cía investigadora y a los servicios periciales.

• Omitir la solicitud de diligencias indispensables para el avance de 
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los escasos resultados en la procuración de justicia, 
por lo que las técnicas periciales no les deberían ser 
ajenas  a los abogados en preparación, al contra-
rio, éstas deberían ser materias obligatorias en los 
programas de Derecho, ya que al ser parte de su 
formación integral, no las dejarían a un lado por ser 
optativas, y podrían ser la diferencia entre un Agen-
te del Ministerio Público que sabe que requiere de 
una Pericial, pero que no tiene ni la menor idea de 
cuál de las especialidades es la que lo ayudará con 
la problemática que se le presenta. Así también el 
estudio refleja que las áreas periciales que tan aban-
donadas han estado, urgen por una capacitación 
profunda que les permita desempeñarse como ver-
daderos investigadores, ya tienen la práctica, ahora 
falta profundizar en los estudios.

de quienes las integran los que generan la poca efectividad de que 
adolecen y la desconfianza de quienes ponen en sus manos su 
seguridad jurídica.

El estudio es muy amplio y cubre la información necesaria que 
refleja puntos críticos en las actuaciones de los servidores públicos 
entrevistados, en el caso que nos ocupa los servicios periciales 
además de encontrarse poco preparados es evidente que carecen 
de capacitación actual, mal sueldo, poca preparación académica 
y exceso de horas de trabajo, ello aunado a la cantidad de expe-
dientes por resolver; así también se ve reflejado que el Agente del 
Ministerio Público a pesar de ser el Director de la investigación, 
éste no sabe explotar dicha función, es decir parece no tener idea 
de qué hacer con los especialistas (policías y peritos) que debe-
rían ser su brazo derecho para llevar avante dicha investigación.

Por lo anterior creo firmemente que la falta de capacitación de 
los Agentes del Ministerio Público en las áreas de investigación 
(periciales sobre todo), es parte fundamental sobre la que giran 
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Desgranando a uno de los 
actores clave en el conflicto 

palestino-israelí: Hamás.

Dealing with one of the key actors in the Israeli-Palestinian 
conflict: Hamas.
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Resumen
Hamás, es una organización terrorista que pretende la liberación de Palestina, su 
ideología manan de la Hermandad Musulmana. Su estructura es tripartita, que le 
permiten cumplir sus objetivos y operar de manera eficaz en el territorio. Éstas se 
dedican a la financiación, bienestar y adoctrinamiento de la población, la lucha 
armada y la insurgencia y el gobierno de la Franja de Gaza y el establecimiento 
de alianzas con otros grupos o países.

Palabras Clave
Seguridad pública, política criminal, criminología crítica, control social, reacción 
social, Estado.

Abstract
Hamas, is a terrorist organization that seeks the liberation of Palestine, its ideol-
ogy flows from the Muslim Brotherhood. Its structure is tripartite, which allow it to 
meet its objectives and operate efficiently in the territory. These are dedicated to 
the financing, welfare and indoctrination of the population, the armed struggle and 
the insurgency and the government of the Gaza Strip and the establishment of 
alliances with other groups or countries 

Keywords
Public security, criminal policy, critical criminology, social control, social reaction, 
State.
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1. CONTEXTUALIZACIÓN, OBJETIVO Y 
BAGAJE HISTÓRICO DEL CONFLICTO.

El Movimiento de Resistencia Islámico: Hamás 
es una organización que comete sus actos violentos 
en las regiones de Gaza, Cisjordania e Israel, sus 
acciones son de diversa índole como son el lanza-
miento de cohetes, morteros, el empleo de coches 
bomba, etc. (Israel Security Agency, 2016). Todo ello 
nos lleva a pensar que su modus operandi es el de 
un grupo terrorista. Pero, realmente es un grupo te-
rrorista, por ejemplo si atendemos a la evolución que 
ha tenido en Egipto. El 28 de Febrero de 2015 es in-
cluida dentro de las organizaciones terroristas y tras 
escasamente un mes es excluida. Debiéndose prin-
cipalmente a estrategias políticas llevadas a cabo 
por el gobierno. La inclusión viene precedida de 
atentados realizados por Hamás en la Península del 
Sinaí. Mientras que la exclusión se debe a un intento 
de mejorar las relaciones entre el gobierno egipcio y 
la organización después del golpe de estado contra 
el presidente islamista Mohamed Morsi (González, 
2014). Los hechos anteriores nos dejan una serie de 
preguntas: ¿qué es Hamás?, ¿cómo actúa?, ¿qué 
pretende? y ¿cómo consigue un conjunto de acto-
res motivados para la lucha y la insurgencia? Todas 
ellas se les dará solución a lo largo del escrito, a la 
vez que se desgrana la organización.

1.1 Bagaje Histórico

El conflicto Palestino-Israelí lleva siendo un que-
bradero de cabeza para la comunidad internacional 
desde hace ya varias décadas, aumentando las ac-
ciones beligerantes desde la retirada de Reino Unido 
de lo que actualmente es Israel, Franja de Gaza y 
Cisjordania. La complejidad de la situación hace ne-
cesario un breve repaso histórico para comprender 
la situación actual. 

Desde aproximadamente el siglo XIX hasta el 
1917 estas regiones se encontraron bajo el control 
del imperio otomano. Pero tras la primera Guerra 
Mundial (1914-1918) que supuso la caída del impe-
rio otomano, estas regiones quedaron bajo mandato 
británico, establecido o autorizado por la Sociedad 
de Naciones en el Tratado de Versalles (Pons y 
Pons Belmonte, 2012). A lo largo de los 30 años de 
ocupación británica las tropas británicas debieron 
impedir o apaciguar la lucha entre judíos y musul-
manes, causada en gran medida por la inmigración 
judía durante la Segunda Guerra Mundial.  Ésta al-
teraba el equilibrio demográfico y era fuente de con-
flicto (Marín-Guzmán, 1987). Con la futura retirada 
de Reino Unido de Palestina en 1948, denominada 
así desde el tiempo de los romanos, se intenta dar 

una solución al problema. Para ello, la Organización de Naciones 
Unidas realizó el 29 de Noviembre de 1947 una votación para es-
tablecer dos estados en la región, uno judío y otro árabe. La vo-
tación realizada por los 56 países miembros tuvo como resultado, 
que 33 países apoyasen la resolución, lo que representa el 58% 
de los participantes, 13 se posicionasen en contra (23%) y 10 se 
abstuviesen (18%), aprobándose la medida. El criterio empleado 
para la división del territorio fue en función de los núcleos de pobla-
ción, es decir, donde hay más habitantes judíos constituirían parte 
del estado judío, mientras que donde hay más habitantes árabes 
formarían parte del estado árabe y convirtiendo Jerusalén en ciu-
dad internacional (Kaminer Tauber, 2011). El acuerdo llevado a 
cabo por la Organización de Naciones Unidas es rechazado por 
los palestinos y la Liga Árabe, siendo aceptado solamente por los 
judíos. Por lo que el 13 de mayo de 1948, cuando los judíos pro-
claman la constitución del Estado de Israel en la parte del territorio 
otorgado por el Plan de Partición de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), aprovechando que el 14 de mayo de 1948 
expiraba el mandato Británico de Palestina. Les sería declarada 
la guerra por parte de Egipto (Sur), Transjordania (centro), Irak 
(centro), Siria (Norte), Líbano (Norte) y Palestina. El conflicto entre 
el nuevo estado judío y los árabes duró aproximadamente 15 me-
ses, ganando la contienda el Estado de Israel, mientras que Egipto 
conquistó Franja de Gaza y Transjordania se anexionó Cisjordania 
cambiando su nombre por Jordania. En 1967 hubo un nuevo inicio 
de hostilidades entre Israel y algunos estados árabes como Egipto 
y Jordania. Este enfrentamiento se desencadenó porque Egipto 
movilizó sus tropas cerca de la frontera Israelí, la península del Si-
naí y se realizó un bloqueo marítimo desde la Isla de Tirán. Hechos 
que precipitó un ataque preventivo por parte del estado hebreo a 
Egipto. La Guerra de los Seis Días se zanjó con una nueva victoria 
de Israel que conquistó la  Franja de Gaza, Cisjordania, la Ciudad 
vieja de Jerusalén, la península del Sinaí, llegando hasta el canal 
de Suez, y los Altos de Golán, donde actualmente se encuentra la 
milicia libanesa Hezbolá (Romaña, 2006). Tras la nueva derrota 
la aversión contra Israel aumenta, por ello en 1973 Egipto y Siria 
atacaron a Israel en pleno Yom Kippur (festividad judía) obtenien-
do bastantes éxitos en la península del Sinaí y en los Altos del 
Golán, pero con las contraofensivas Israelí se equilibró el conflic-
to. Al final Egipto e Israel firmarían un acuerdo de paz en el cual 
Israel cedería la península del Sinaí a Egipto (Vázquez García, 
2015). Durante los siguientes años, Israel empezará a colonizar 
los territorios conquistados, Franja de Gaza e Israel. Hecho que 
provoca el descontento de la comunidad árabe que los mora y 
estallan diversos conflictos por la libertad de esos territorios como 
son la 1º Intifada o piedras contra balas en 1987 (Cierco, 2003), la 
2º Intifada en 2000 (Murado, 2006). También se ejecutan diversas 
operaciones con el fin de frenar la escalada de violencia como por 
ejemplo la  Operación Escudo Defensivo llevada acabo en 2002. 

A lo largo de los años de ocupación israelí se construyen y con-
forman diversos grupos que “lucharán” contra la ocupación Israelí: 
como son Hamás (es el más importante), Yihad Islámico Palesti-
no, Organización para la Liberación de Palestina (OLP), Al-Fatah 
entre otros.
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2. ¿Qué es Hamás?: Ideología, Categorización 
y Dirigentes

2.1 Ideología

Hamás se dio a conocer al mundo como movimiento que lucha 
por la libertad de los palestinos en 1987 durante el  transcurso 
de la primera Intifada. Los valores de los que manan la organi-
zación provienen de la Hermandad Musulmana Palestina, rama 
escindida de la Hermandad Musulmana de Egipto. Ésta se es 
una organización que se creó en 1928 a manos del egipcio Has-
san al-Banna con un objetivo de traer el “verdadero Islam”, es 
decir, inculcar el Corán y la Sunna como punto de referencia 
para dirigir y orientar la vida privada y pública (Mutti, 2013). Los 
preceptos que establecen estos libros sagrados son empleados 
para educar a los menores, dirigir la sociedad, otorgar los valo-
res, crear las leyes, etc. En otras palabras, la idea que presenta 
la Hermandad Musulmana es la lucha contra la occidentalización 
del Islam, objetivo que presenta también Hamás. Por ello, hay 
que luchar contra esa corriente occidentalizada del Islam que 
abandona el alocentrismo en busca de una mayor idiocentrismo. 

La meta más importante que presenta la organización la li-
beración del pueblo palestino, para ello emplea la lucha armada 
y la insurgencia contra los israelitas, entendiéndose por consi-
guiente que el pilar básico sobre el que se sustenta es la lucha 
contra el enemigo sionista. Éste es aquel que se encuentra en 
el territorio que les “pertenece”, teniendo un concepto vasto del 
mismo al incluir no solo los territorios de Gaza y Cisjordania; 
sino también el territorio que conforma el estado de Israel. Por 
ello nunca admitirán la existencia del Estado de Israel y mientras 
que existan organizaciones con esos dogmas y planteamientos 
existe una difícil solución al conflicto Palestino-Israelí. 

Por último queda resaltar otro principio que presenta la or-
ganización. Éste es un sentimiento anti-estadounidense por la 
ayuda que éstos suelen otorgar a los israelitas. Sin embargo y 
pese a esa retórica, la organización por el momento no pretende 
atacar o realizar alguna acción terrorista fuera de territorio Pa-
lestino, ya sea contra interese judíos o contra sus aliados (Levitt, 
2007). Aunque esto podría cambiar al modificarse el paradigma 
en el que se encuentra la organización, por ejemplo cuando el 
Estado de Israel acabe la construcción del muro que está cons-
truyendo a lo largo de toda Cisjordania con el objetivo de limi-
tar la capacidad operativa de Hamás. La capacidad de infiltrar 
agentes en territorio israelí y que estos puedan llevar acabo sus 
acciones violentas que ponen en peligro a la población civil se 
verá reducida. Aunque es cierto que podrían seguir atacando 
directamente con bombas y secuestros a los militares, esto no 
causa tanto pánico o temor como cuando estas mismas accio-
nes son realizadas contra los civiles. 

2.2 Categorización
Habiendo descrita la ideología y principios de la organización, 

a continuación se encuadra la organización en función de su 
nivel operativo, siendo encuadrada la misma dentro del grupo 
que constituye las organizaciones de viejo cuño (Álvarez Pérez, 

2015a). Esto se debe a que los objetivos que presentan 
estas organizaciones están delimitados a ciertas per-
sonas ya sean por unas determinadas características, 
por valores que representan, lo que defienden, etc. En 
el caso de Hamás los objetivos son cualquier judío que 
vive en Palestina (aplicando el término amplio). El ám-
bito de actuación en el terrorismo de viejo cuño es en 
el propio país (nacional) atentando por consiguiente a 
compatriotas (ej. terrorismo vasco) u otro país que en 
este caso se denominaría transnacional, siendo este el 
caso de Hamás, a pesar de la consideración por parte 
de ésta de la creencia extensa de territorio. A su vez, 
los grupos y organizaciones terroristas justifican sus 
acciones para poder obtener el apoyo de la figura del 
tercer interesado. Es decir, todas sus acciones tienen 
una justificación, en este caso lo hacen por el bien de 
un pueblo que se encuentra oprimido, empobrecido, 
marginado y con falta de libertad. Con sus acciones 
pretenden conseguir aquello que el pueblo anhela: li-
bertad, acabar con el origen de todos sus males (el 
judío), etc. debiendo controlar la violencia de sus ac-
ciones para no perder el apoyo del tercer interesado. 
La figura del tercer interesado son todas aquellas per-
sonas que les ayudan y apoyan su causa y que sin su 
presencia la organización tendría complicado no solo 
el alcance de sus metas sino la propia supervivencia 
de la misma. Estos individuos no tienen porque ayudar 
directamente a la organización contribuyendo con pi-
sos francos, municiones, armas o incluso dinero, sim-
plemente pueden guardar silencio, proporcionar infor-
mación incorrecta a la policía, transmitir al mundo una 
situación que no se asemeja a la realidad, mostrar una 
opinión pública positiva a la organización, etc. Para ga-
narse el respaldo de esas personas, las acciones que 
realizadas nunca pueden ser tan despreciables o pu-
nitivas que les hagan romper con la organización por 
ello los grupos terroristas suelen dejar pasar un tiempo 
entre la comisión del atentado y la reivindicación del 
mismo con el fin de observar qué es lo que opina el 
grupo que les apoya. Un ejemplo es el atentado del 11 
de Septiembre de 2001 que no fue revindicado hasta 
el 18 de Abril de 2002 (El País, 2002). Hamás además 
de aplicar lo anterior, intenta granjearse la aptitud y be-
neplácito de los ciudadanos de otros países, por lo que 
intenta no sólo llegar a un tercer interesado específico, 
sino volcar a un todo un conjunto de individuos a su 
causa. Para ello pone en marcha sus atentados, gran-
jeándose el entusiasmo y devoción de sus seguidores 
y de varias miles de individuos que no les apoyaban 
previamente. Esto se debe a que  vez cometidas las 
acciones terroristas, el Estado de Israel pondrá en 
marcha medidas que pueden ser excesivamente coer-
citivas como cortes de luz y combustible (Benarroch, 
2007) que tendrán un efecto indirecto a nivel global, 
es decir en todo el mundo y otro efecto directo que 
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será la población Palestina; atendiendo al efecto global, consiste 
en la movilización de personas de diversas zonas del mundo a 
protestar y clamar por la situación en la que viven los palestinos, 
polarizando el conflicto y desencadenándose protestas, manifes-
taciones, solicitud de medidas, boicots, etc. al estado de Israel. Un 
ejemplo de las protestas y solicitudes de medidas lo podemos ver 
en las páginas Web que muestran la desigualdad que allí se vive, 
los controles selectivos que recibe la población y las medidas que 
les hacen una vida más penosas (Ecologistas en Acción, 2010), 
la campaña para que no se compren productos israelíes, no se 
invierta en la región etc. iniciada en 2005 a nivel mundial con el fin 
de aislar económicamente a Israel (Diagonal, 2010). Los efectos 
directos los podemos observar en un mayor apoyo de la población 
Palestina a esta organización, incluso cuando antes no deseaban 
participar en esa acción o movimiento, al no casar con sus ideales. 
Esto se debe al sentimiento de privación relativa, que es el esta-
do producido en el individuo cuando se compara consigo mismo 
en una etapa anterior, con otra persona, con otro grupo social o 
con un estado que considera posible o legitimo (Walker y Smith, 
2002) y a la reactancia psicológica que es la activación motivacio-
nal negativa que experimenta el individuo cuando 
su libertad de actuar o pensar se ve amenazada y 
los moviliza a la restauración de la misma (Brehm 
y Brehm, 1981).

2.3 Dirigentes 

Por último se describen algunos de los instigadores 
o individuos más importantes de la organización, 
no siendo una lista exhaustiva de los integrantes 
de la misma. 

El jeque Áhmed Yasín fue cofundador de la or-
ganización y líder espiritual de la misma. Nació en 
Al-Jora en 1948 emigra a Gaza con la fundación 
del Estado de Israel. Durante la enseñanza prima-
ria y secundaria pasó mucho tiempo en una mez-
quita que estaba afiliada a la Hermandad Musul-
mana Palestina, cuando marchó a Egipto a estudiar en la Univer-
sidad del Cairo entró en contacto con la Hermandad Musulmana 
de Egipto y estableció los primeros lazos. En 1987 crea Hamás a 
forma de pantalla de la Hermandad Musulmana de Palestina para 
que esta pueda desvincularse de todas las acciones ilegales que 
cometen. Es asesinado en marzo 2004 por un operativo llevado a 
cabo por Israel, en el cual se lanzan tres misiles desde un helicóp-
tero cuando salía de la mezquita a la que normalmente iba a rezar. 
Era el máximo exponente de la versión moderada de Hamás que 
promueve que solamente se debe luchar en territorio Palestino y 
que hacer atentados fuera es desviarse del fin de Hamás que es la 
libertad e independencia de Palestina (Levitt, 2007).

El jeque Abdel Aziz al-Rantissi, nació en 1947 en un pueblo 
cerca de Jaffa, por lo que vivió tempranamente el éxodo Palestino 
a Gaza y Cisjordania. Estudió medicina en Egipto (El Cairo) donde 
tuvo ese contacto con la Hermandad Musulmana Egipcia (ilegal en 
este país por los pensamientos radicales y extremistas). Cuando 
regresó a Gaza fue cofundador del Centro Islámico (Al-Mujama 

al-Islamiya) junto con Yassin y otros dirigentes de la 
Hermandad. Aprovechó su cargo para ayudar en las 
actividades de Hamás ya que era jefe de Pediatría 
en el Hospital Nasser de Khan Yunis. Fue detenido 
varias veces por las fuerzas de seguridad israelíes 
aunque él siempre se definía como un mero porta-
voz de la organización. Al final murió a manos de las 
Fuerzas de Defensa de Israel (FDI) en 2004, cuatro 
semanas de la muerte de Yassin (Levitt, 2007).

Mousa Abu Marzook, nació en 1951 en Rafah 
(Gaza), se licenció en Ingeniería en El Cairo. Se 
trasladó a Abu Dhabi donde empezó a tener contac-
to con la Hermandad Musulmana. Después de ello 
marcha a Estados Unidos (EE.UU.) para estudiar su 
doctorado y crea diversas asociaciones para obtener 
fondos para Hamás como son la Asociación Islámica 
para Palestina. Durante el período en el que Yassin 
estuvo en prisión se hace cargo de la organización. 
Finalmente es deportado a Gaza por los EE.UU don-
de reside actualmente (Levitt, 2007).

Khaled Mishal, nació en 1956 en Selwad (Ra-
mala). Su padre se trasladó a Kuwait después de la 
guerra de los seis días y allí es donde tiene contacto 
con la Hermandad Musulmana. Se licencia en Física 
y conoce a más gente que piensa como él en Kuwait, 
forma do el grupo Kuwaidia dentro de Hamás. Este 
grupo es expulsado al igual que todos los palestinos 
de Kuwait por el monarca debido al apoyo que mos-
tró Hamás en la guerra del golfo a  Saddam Hussein. 
Actualmente se mueve por Damasco (Siria) y se en-
carga del ala política y de la militar después de la 
muerte de Abdel Aziz al-Rantissi (Levitt, 2007).

3. ¿Cómo actúa? Estructura y 
Acciones

El modo de operar de Hamás es a través de una 
estructura dividida en tres partes o alas. Cada una 
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de ellas realiza una función diferente, cabiendo resaltar la militar, 
política y Dawa de cada una de ellas. Gracias a esta estructura, 
Hamás puede actuar libremente o con menos impedimentos en 
diversos países del mundo como Estados Unidos, Unión Euro-
pea, Países Árabes y China y al mismo tiempo poder sembrar 
sus dudas de si realmente es o no un organización terrorista. 
Esto se debe a la supuesta o falsa creencia de que las alas de la 
organización son independientes y que no hay que unificarlas, al 
creer por ejemplo que el ala militar no está relacionada con la del 
Dawa. Por ello se cree que luchando contra un ala en cuestión 
(en el ejemplo que nos ocupa la militar, que es la que comete 
los atentados) es suficiente, mientras el resto de alas están rea-
lizando una labor educativa, humana y social. Todo ello se man-
tiene pese a la frase que dijo Ahmed Yassin en 1998 “Hamás es 
un solo cuerpo y no podemos separar las alas del cuerpo. Si lo 
hacemos, será incapaz de volar” (López Alonso, 2007). 

A continuación se enmarcan las acciones de la organización 
en función de su estructura tripartita. 

1. El ala del Dawa realiza diversas funciones para la orga-
nización las más relevantes son la financiación de la misma, la 
ayuda humanitaria, al desarrollo, etc. Es aquella que se dedica 
al bienestar social y financiación de la organización, atendien-
do a la definición del término Dawa significa llamamiento hacia 
Dios. Gracias a las acciones que se realizan desde esta ala, 
Hamás ha podido crecer e instaurarse en la sociedad Palestina, 
al mismo tiempo financiar el resto de actividades y acciones. 

Habiendo aprendido la lección de lo que acaecido en Egip-
to con la Hermandad Musulmana, entre los que cabe destacar 
los conflictos con el gobierno lo cual provocó su ilegalización 
el 13 de enero de 1954, las frecuentes represiones contra sus 
miembros como la acaecida en septiembre de 1981 y en 1992 
por sus críticas al presidente Hosni Mubarak (Blanco Navarro y 
Pérez Ventura, 2012). Yassin y sus colaboradores empezaron 
a introducirse en los barrios con programas de ayuda, al mis-
mo tiempo que empleaban sus mezquitas para poder divulgar 
sus mensajes, con el fin de adoctrinar y atraer a la población a 
su causa. Cabiendo destacar que estas acciones se iniciaron 
antes de 1987 ya que con la asistencia y ayuda se alejaban de 
movimientos extremistas, siendo apoyados y ayudados, incluso 
por el estado de Israel (Levitt, 2007). Esto se debió al mayor 
auge de actividad delictiva realizada por otras organizaciones 
como la Organización de Liberación de Palestina (OLP) y Hez-
bolá. Pudiendo destacar el secuestro de aviones como acciones 
más representativas (El País, 1985), postergando las metas y 
objetivos de lucha contra el estado sionista hasta 1987 durante 
el transcurso de la 1º Intifada. 

Hay que puntualizar que ésta es el ala más importante para 
la supervivencia a largo y medio plazo de Hamás, ya que la 
organización precisa un conjunto de personas que la apoyen 
en la consecución sus metas, suplantar a quienes mueren en 
sus acciones, los que son detenidos, etc. Para ello, Hamás se 
aprovechó de la gran pobreza de la región y la incapacidad de 
la Autoridad Palestina (AP) de llegar a todos los lugares de la 
población, encargándose de proporcionar la ayuda que nece-
sitaba la población, ya fuera económica, de alimentos, cobijo y 

seguridad (Israel Security Agency, s.f.a). Gracias a esa 
ayuda han ido obteniendo el favor y congraciamien-
to de una población que veía como esta organización 
les ayudaba sin tener la mínima obligación de hacerlo, 
mientras que la Autoridad Palestina no era capaz de 
ayudarles y prestarle los servicios básicos que si es-
taban obligados a prestarles, sin contar la prominente 
corrupción de la misma (Toameh, 2015). Sin embargo, 
no se trató de una ayuda desinteresada ya que és-
tos solo ayudaban o lo hacían con mayor recursos a 
quienes adquirían un compromiso con la organización, 
no teniendo que ser la incorporación a la misma, les 
bastaba con que les permitiesen: esconder a personal 
de la organización, empleen sus viviendas como pisos 
de encuentro, ayudar al movimiento de sus agentes, 
empleo de guarderías u hospitales para almacenar 
explosivos y armas (Israel Security Agency, s.f.b; de 
San Román, 2009), consiguiendo de esta manera una 

sociedad que les apoya al menos indirectamente. A 
pesar de ello, les hacen falta personas que adquieren 
un compromiso mayor con la organización, que sean 
agentes de la misma, con el fin de alcanzar este obje-
tivo se adoctrinó a la población. Para ello emplean las 
mezquitas, los torneos deportivos y el ensalzamiento 
de los “mártires” en la comunidad (Shimoni, 2016; Is-
rael Security Agency, s.f.a; Hatzad, 2016). A la vez que 
apoyan financiera y económicamente a las familias de 
los militantes en prisión o que han muerte durante la 
realización de sus atentados (Israel Security Agency, 
s.f.a; El País, 1998). 

La financiación de la organización se lleva a cabo 
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a través de esta ala. Para ello emplea uno de los 
principios básicos del Islám, el Zakat, es el dinero 
que tienen que donar los musulmanes si cumplen la 
Ley de Allah  a las personas pobres y necesitadas. 
El resto de principios básicos de un buen musulmán 
son la Shahada o profesión de fe islámica (existen-
cia de un único Dios), Salat u oración, Sawm o ayu-
no, Hajj o peregrinación a la Meca y para algunos 
Yihad o Guerra Santa (González Bórnez, 2008). 
Para poder beneficiarse del Zakat Hamás ha crea-
do una gran cantidad de organizaciones pantalla o 
“ONGs” que recaudan dinero para Palestina con el 
fin de ayudar a su desarrollo y crecimiento usando 

el dinero indiferenciadamente para las 
metas y objetivos que precisen en 

ese momento.  Algunas de estas 
organizaciones son: Palesti-
nian Relief and Development 
Fund (Interpal, s.f.; Merley, 
2009; Smith, 2013) organi-
zación de caridad fundada 
en 1994, cuya función es la 
recaudación de fondos en 

territorio Británico para los 
palestinos que viven en Gaza, 

Cisjordania, Líbano y Jordania,  
Holy Land Foundation for Relief and 

Development (HLF) organización fun-
dada en 1989 en Estados Unidos, es 
investigada y declarada culpable de 
financiar grupos terroristas (Federal 
Bureau of Investigation, 2008; Depar-
tament of Justice, 2009) y The World 
Assembly of Muslim Youth (WAMY, 
s.f.) organización Saudita fundada 
en 1972 y su misión con la que se 
muestra al mundo es la siguiente: 
pretende preservar la identidad de los 
jóvenes musulmanes y ayudarles en 
sus problemas acaecidos en la socie-
dad moderna, educarlos y entrenarlos 
para que sean activos ciudadanos en 

sus países, introducir el Islam a los no musulmanes, 
establecer el diálogo, promoción de asistencia de 
organizaciones musulmanas y no musulmanas  y 
promover la cooperación. Sin embargo su discur-
so promueve la Yihad y el anti-semitismo en todo 
el mundo, recauda fondos para el terrorismo en 
Palestina incluida Hamás. Hay muchas más organi-
zaciones que se han relacionado con Hamás como 
la Associazione Beneficia di Solidarieta col Popolo 
Palestinese (ABSPP, s.f.) de Italia, el Comité de 
Benfaisance et de Secours aux Palestiniens (CBSP, 
s.f.) de Francia, Al Aqsa Fund (U.S. Department of 
the Treasure, 2003) de Bélgica y Dinamarca. Desde 

2001 estas sociedades han cambiado su modus operandi y operan 
desde un marco común denominada Coalición de Caridad, Unión 
del Bien (Israel Security Agency, s.f.a) que proporciona una parte 
importante del presupuesto de Hamás. Su dirigente es el jeque 
Yousef Moustafa Al Qaradhawi ex-activista de los Hermanos Mu-
sulmanes de Egipto y con vínculos con ellos, viéndose forzado a 
dejar el país y migrando a Qatar donde reside actualmente. Aboga 
por una yihad militar y económica, en sus Fatwas (pronunciamien-
to legal del Islam, emitido por un especialista en la ley religiosa) 
ha autorizado la ejecución de ataques suicidas que los definió 
como martirio, la muerte de ciudadanos israelíes y ha predicado 
una Yihad árabe contra Israel para conseguir la unificación de los 
pueblos árabes. Citando una de sus Fatwas “Para lograr la meta 
de la liberación de los territorios ocupados ‘’ de las manos de los 
tiranos infieles y sus leyes, es sin duda una yihad en nombre de 
Allah. Por lo tanto, debe ser financiados con fondos zakat” (Israel 
Security Agency, s.f.a). Está organización fue declarada ilegal por 
Israel en 2002 y en 2008 por los EE.UU. (Israel Ministry of Fore-
ing Affaire, s.f.; U.S. Department of the Treasure, 2008). Al mismo 
tiempo establece relaciones con diversos países, generalmente 
árabes, con el fin de obtener financiación directa de ellos. Citando 
los más importantes: Irán (Chalfan, 2015), Arabia Saudita con las 
cuentas “98” (O´Brien, 2003), Qatar (Schoffstall, 2015) entre otros. 
Además de estos medios de financiación legal, suelen emplear 
otras acciones como el contrabando, robo, extorsión, etc. con el 
fin de incrementar su financiación. Un ejemplo son los túneles con 
los cuales Gaza se conecta a Egipto que proporcionan unos 600 
millones anuales (Cohen, 2014) el robo a ONGs de mantas y ali-
mentos (El Economista, 2009) o el desvió de fondos de una ONG 
(World Vision) para su causa (Emergí, 2016). 

Para finalizar este epígrafe y conectando con la idea remarcada 
en su inicio, Hamás ha empleado el dinero otorgado por la ONG 
Wold Vision para la construcción de una base militar (Infobae, 
2016). 

2. El ala militar es aquella encargada de perpetrar ataques 
contra personas civil y militar, la busca, captura y ejecución de 
palestinos sospechosos de colaborar con Israel, el adiestramiento 
militar de nuevos miembros, etc. Al principio se le denominó Al-
Mujahideen al-Filastinun, su misión era el abastecimiento de ar-
mas y la realización de las actividades militares, como por ejemplo 
espolear a la insurgencia durante la primera Intifada. Posterior-
mente se creó el Majd, cuyo objetivo era perseguir a los posibles 
colaboradores de Israel, hasta que en 1991 se reorganizaron y se 
fusionaron sendas organizaciones con el nombre de Brigadas Izz 
al-Din al-Qassam, recibió este nombre en conmemoración de un 
miembro de la Hermandad Musulmana que fue asesinado en una 
acción contra las fuerzas británicas. En 2003 se formó una milicia 
popular o ejército permanente con el fin de que realizasen las ac-
tividades de defensa, resistencia y rescate pero dentro de Gaza, 
parecido a la actividad que realiza las fuerzas de seguridad de la 
Autoridad Palestina (AP). Mientras que las Brigadas Izz al-Din al-
Qassam actúan contra el enemigo sionista donde él se encuentre 
(Levitt, 2007). Algunas de sus acciones son el lanzamiento de co-
hetes Qassam, atentados suicidas en salidas de colegios o coches 
bomba que pretenden provocar el pánico en civiles israelíes (Israel 
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Security Agency, s.f.a).
3. El ala política cuya función es constituir a Hamás como 

partido político, de manera que se consigue una mayor legiti-
midad y reconocimiento a su movimiento, al parecer democrá-
tico y estar dentro del sistema. Al mismo tiempo permite blindar 
a los miembros de las otras alas, ya que cuando empiezan a 
ser investigados por la AP o por Israel, cambian su papel en 
la organización y empiezan a trabajar en la política. El éxito de 
éste ala se vio en las elecciones de 2006 en las que obtuvieron 
76 diputados de 132 que se compone la Asamblea Legislativa, 
otorgándoles por ende mayoría absoluta (El Mundo, 2006; Gray, 
2010). Tras estos resultados hubo una serie de enfrentamientos 
entre Hamás y la AP que derivaron en una escisión del territo-
rio Palestino, gobernado Hamás Gaza mientras Mahmud Abbas 
(Al-Fatah) gobierna Cisjordania (Gray, 2010).

4. ¿Cómo consigue un conjunto de actores 
motivados para la lucha y a insurgencia? 
Desgranando el adoctrinamiento de los 
palestinos

Hamás está constituido por un conjunto de militantes que emiten 
comportamiento violento y radical y un conjunto de individuos 
que apoyan y justifican ese comportamiento. 

En primer lugar, el mantenimiento y la captación de nuevos 
miembros es vital para la supervivencia a medio y largo plazo. 
Para ello deben movilizar a las personas desde un estado quizás 
de rechazo a la organización, a otro de apoyo y a ser posible a 
participación activa dentro de la misma.

La pregunta es: ¿cómo consiguen movilizar a un indivi-
duo para que los apoye en la causa si antes los rechazaba?, 
y  ¿cómo llegue a realizar acciones que van en contra de su 
supervivencia? Si atendemos a la situación de Gaza y Cisjorda-
nia,  ofrecen pocas esperanzas de desarrollo personal, de man-
tener una vida equilibrada o incluso de un trabajo. Con tasas de 
paro que rondan el 46%, problemas de vivienda, saneamiento 
y asistencia médica básica (Sanz, 2016; Rivas Torres, 2015) es 
difícil que las personas tengan alimentos, se sientan seguras, 
motivadas o realizadas (Maslow, 1991), influyendo por ende a 
un desarrollo normal y siendo fácilmente manipulables (Álvarez 
Pérez, 2015b). La no obtención de las necesidades básicas, de 
motivaciones y de reconocimiento social hace que el individuo 
entre en un clima de frustración, incompetencia, desmotivación 
e incertidumbre que se asienta en los individuos y ante la per-
cepción de esas privaciones son más proclives a actuar de una 
manera más impulsiva, colérica, enérgica o agresiva con el fin 
de dar salir de ese malestar momentáneo, por no disponer de 
autocontrol o por no conocer otra forma de actuar (Blanchard, 
Kleinschmidt, Flannelly, y Blanchard, 1984; Berkowitz, 1989; 
Walker y Smith, 2002). La descripción dada de agresividad co-
rresponde a la agresividad hostil o emocional presenta poca 
premeditación e intencionalidad sin embargo la agresión ins-
trumental o violenta es la que presenta premeditación e inten-
cionalidad y es la que emplean los grupos terroristas (Trujillo, 
Moyano, León, Valenzuela, y González-Cabrera, 2006). ¿Cómo 

llegan los individuos a ejercer esa agresividad de ma-
nera premeditada? Ante la presencia de estados des-
critos anteriormente los individuos establecerán unos 
patrones de actuación y unas cogniciones que no les 
permitirán adaptarse a su entorno, lo cual provocará 
un deterioro psicofísico y hará que vayan dejando a 
un lado la realidad al presentar problemas de memo-
ria, atención, de coherencia personal, pérdida de su 
identidad y problemas físicos como inmunosupresión, 
problemas somatoformes, etc. percibiéndose con una 
alta incapacidad de controlar el entorno y atribuyéndo-
se los errores y fracasos de su comportamiento, pro-
vocando que el individuo emita respuestas pasivas y 
se distancie del medio que le rodea ya que el contacto 
con el mismo es fuente de su frustración y malestar, 
pudiendo responsabilizar al entorno de la situación en 
la que se encuentra, siendo en ese momento cuando 
la organización se presenta al individuo como una sa-
lida para la situación y comienzan a emponderarlo, ob-
teniendo como resultado final un individuo satisfecho, 
alegre, valiente (agrado-excitación), calmado, sereno 
y tranquilo (agrado-relajación) que cree que todo lo 
que ha logrado y como se siente se debe en parte a la 
organización, también ha logrado un estatus (comba-
tiente o integrante) lo cual le otorga un reconocimiento 
social, puede estar satisfaciendo al mismo tiempo su 
necesidad de venganza en el caso de haber perdido a 
alguien en el conflicto. Este nuevo individuo presenta 
una identidad que ha sido creado por la organización 
y es por ello que no desea abandonarla al creer que 
puede volver a la situación de malestar anterior al in-
greso dentro de la misma. Sin embargo, la motivación 
y metas que cumple son impuestas lo que a largo pla-
zo le hace sentir vacío llevándole a realizar acciones 
cada vez más arriesgadas con el objetivo de mitigar 
ese malestar que presenta (Trujillo, González Cabrera, 
León, Valenzuela, y Moyano, 2006). 

Para empoderar y llamar la atención de esos indi-
viduos, la organización emite mensajes que  incitan al 
conflicto y prejuicio con el grupo rival, son mensajes 
llenos de odio e intolerancia, en otras palabras son 
mensajes preparados para adoctrinar, manipular y ra-
dicalizar al individuo mostrando una realidad que le ha-
gan percibir una diferencia existente e ilegitima sobre-
dimensionada entre su endogrupo (grupo social al que 
pertenece) y el exogrupo (grupos social diferente al de 
pertenencia) motivará al individuo a acabar con esas 
desigualdades (Jost, Banaji, y Nosek, 2004); pudien-
do al mismo tiempo sobredimensionar el estatus de 
combatiente, al crearles un prestigio y reconocimiento 
social, para ello muestran la grandeza del “mártir” y lo 
importante que es éste para la comunidad (Wilson y 
Sober, 1994).

Con la manipulación llevada a cabo por la organi-
zación podemos entender las preguntas planteadas al 
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inicio, los individuos se ingresan y persisten en la misma debido 
al estado emocional positivo que adquieren durante el ingreso y 
en su mantenimiento y dan la vida por ella porque se encuentran 
vacíos al cumplir los deseos y motivaciones de otros. 

5. Conclusiones finales

A lo largo del escrito se han dado respuesta a las preguntas de par-
tida, qué es Hamás, cómo actúa, qué pretende y cómo consigue 
un conjunto de actores motivados para la lucha y la insurgencia.

Resumiendo las cuestiones podemos observar que las caracte-
rísticas de Hamás son las típicas de toda organización radical, ya 
que pretende alcanzar sus fines a través del sufrimiento del grupo 
rival y de su propio grupo sin importar las consecuencias que pue-
dan tener sus acciones. Emplea diversos caminos de radicaliza-

ción, ya sean individuales, por ejemplo induciendo un sentimiento 
de victimización entre los palestinos, de grupo, al crear un estado 
de necesidad entre los miembros del grupo, hecho que aumenta 
su cohesión, y de masas, mediante la cultura de martirio (McCau-
ley y Moskalenko, 2008) gracias a los cuales obtiene una mayor 
capacidad de adoctrinamiento que si emplease solamente un me-
dio. A su vez, ha creado una intrincada estructura que le permite 
moverse por el ámbito internacional sin la vigilancia y persecución 
que reciben otras organizaciones como Al-Qaeda, con lo cual me-
jora sus fuentes de financiación y establece diversas relaciones de 
ayuda y cooperación con diversos países. Esto se debe en gran 
medida a la cobertura que realizan los medios de comunicación y 
la información que se emite desde la propia Gaza, que al encon-
trarse gobernada por Hamás, éste controla y manipula la infor-
mación que nos hace llegar, consiguiendo que se siga apoyando 
su causa en deprimiendo de la sociedad israelí y palestina (High 
Military Group, 2015). Con lo cual mientras no se acabe con una 
organización que promueve la discriminación hacia un grupo de 
individuos la paz entre Palestina e Israel presenta difícil solución.

En base a la síntesis realizada la forma más eficaz de luchar 

contra la organización es la búsqueda de una actua-
ción no solo a nivel local, si no también a nivel mun-
dial. Para ello en primera instancia se debería con-
cienciar al mundo en general y al mundo árabe en 
particular de que el estado de Israel es una realidad 
y que se debe aceptar su existencia. En segunda 
instancia se debe actuar sobre las fuentes de finan-
ciación de Hamás para ello se deben seguir todas 
las ONGs u organizaciones que llevan dinero para la 
causa Palestina, provengan de entidades privadas, 
donaciones anónimas, etc. al mismo tiempo que se 
intenta concienciar de que financiación de grupos 
terroristas como Hamás no contribuye a la paz en-
tre dos países y que las consecuencias la pagan los 
civiles de Palestina e Israel, dejando la intervención 

armada solamente en los casos en los que fuese 
necesario para reducir la escalada de violencia pro-
vocada por las organizaciones terroristas y de poder 
ser el caso, que ésta se realizase por un conjunto 
de países y no solamente por Israel para evitar las 
posteriores críticas en exclusividad a este estado.
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Resumen
Ante la problemática  socioeconómica y política del país,  la carencia de valores 
en la  sociedad mexicana, trae  consigo conductas, no asertivas. La ética tiene un 
papel importante dentro de lo individual, como social; en el campo del  ejercicio 
profesional la deontología está ligada a un conjunto de  derechos y obligaciones, 
que  tiene  todos los profesionistas , debe  de  estar  vincula  la Universidad y la  
Sociedad.
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Abstract
Faced with the socioeconomic and political problems of the country, the lack of 
values   in Mexican society brings with it behaviors that are not assertive. Ethics 
plays an important role within the individual, as social; in the field of professional 
practice deontology is linked to a set of rights and obligations, which has all pro-
fessionals, must be linked to the University and Society.
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pecializada de la ética cuyo objetivo primordial está basado en el  
establecimiento de los deberes y  obligaciones que tienen que asu-
mir quienes ejercen una determinada profesión, es decir, la deon-
tología es entendida como el  espacio de la libertad del hombre en 
el que este sólo está  sujeto a la responsabilidad que le impone su 
conciencia.

El conocimiento de la deontología le proporciona al profesionis-
ta los principios rectores de un buen trabajo, es decir, la aspiración 
de vivir un determinado estilo de vida que le permita alcanzar su 
perfección y plenitud como ser humano.  

La importancia de la enseñanza de  la 
deontología en las universidades

 Sin duda el papel que ocupan las universidades en la enseñanza 
de la deontología es fundamental, sin embargo, para que puedan 
cumplir con su objetivo es necesario que vuelvan a interesarse 
por la realidad social, sólo conociéndola podrán responder a es-
tas nuevas necesidades sociales. Hablamos de  una  sociedad  
mexicana, caracterizada  por la corrupción, la pobreza, la violen-
cia, la indiferencia de las autoridades hacia todas las dificultades 
que se presentan en el ámbito educativo y, sobre todo, hacia toda 
la problemática social que de una u otra manera repercute en los 
estudiantes y que no sólo afecta a los universitarios.  

La ausencia  de la enseñanza de la deontología como una de 
las materias fundamentales y básicas en las universidades  ha 
provocado que la mayoría de los alumnos o egresados de dichas 
instituciones la aprendan con el paso del tiempo y, en algunas oca-
siones, ya  incorporados al mercado laboral, lo que significa que 
tal vez la estén aprendiendo o comprendiendo de una  manera 
errónea.

 Gran parte de esta problemática se debe a la falta de atención 
para la creación  de códigos deontológicos para cada  profesión o 
de  la impartición de la materia como tal; restarle importancia a las 
clases de ética por parte de las diferentes autoridades educativas  
o de los encargados de los planes de estudio de cada una de las 
instituciones, sin duda, es una problemática grave la cual debe ser 
atendida a la brevedad posible.

Las autoridades educativas deben  entender que la enseñanza 
de la ética está íntimamente ligada con la profesión misma, ya que 
al egresar de la universidad los profesionistas se enfrentan a una 
realidad para la que  tal vez no estén preparados y que la univer-
sidad no los preparó, lo que hace que sus intereses personales se 
sobrepongan al beneficio social. 

Uno de los objetivos de la enseñanza universitaria es lograr 
que cada uno de sus alumnos  desarrolle las bases de  una ética 
profesional, lo que les permitirá adquirir valores, como la lealtad a 
su trabajo, profesión y a la sociedad, pero, sobre todo, deben ser 
capaces de establecer relaciones de respeto y colaboración con 
cada una de las personas con las que interactúan. 

La  formación ética que se debe impartir en  cada una de las 
universidades tanto públicas como privadas debe tener como fin 
la formación de ciudadanos con criterio, es decir, ciudadanos con 
la capacidad de reconocer las diferentes posibilidades al momento 
de enfrentar una problemática,  ya sea en el ámbito laboral o social 

En la actualidad, hablar de la importancia de la en-
señanza de la ética y la deontología en todos los 
niveles educativos, adquiere relevancia, debido a la 
gran problemática social, económica y  política que 
enfrenta nuestro país. En los últimos años ha habido 
una significativa carencia de valores en la sociedad 
mexicana, lo cual trae como consecuencia una serie 
de conductas que repercuten en la toma de decisio-
nes de manera asertiva y congruente. Uno de los 
conceptos que conducen a una acertada conviven-
cia entre las personas, es la ética.

¿Qué es la ética?

La ética tiene como objeto el estudio del bien, del 
fin propio del ser humano tanto en lo personal como 
en la dimensión social y profesional de su acción. 
Sin duda, es necesario conocer las reglamentacio-
nes y ordenaciones particulares de una profesión 
concreta dentro del marco general del Derecho de 
un país. Pero así vistos quedarían sin su referen-
cia específica, sin su relación esencial con la ética. 
La referencia esencial con la conciencia y libertad 
personales constituyen la razón de ser de un modo 
de conocer y de actuar que ha de encontrar en los 
estudios universitarios la explicación suficiente e in-
tegrada dentro del conjunto de saberes, competen-
cias y destrezas que capacitan para el ejercicio de la 
profesión.  La enseñanza de la ética profesional en 
los estudios. (Agejas, 2007).

La adquisición de conocimientos éticos  permi-
te el desarrollo de ciertas competencias, entre las 
que podemos mencionar las interpersonales, lo que 
logra la realización profesional del ser humano,  la 
cual siempre  debe estar  sujeta no sólo a los conoci-
mientos técnicos sino también a los éticos, tanto que 
la perfección técnica nunca deberá  sobreponerse al 
bien moral.   

La ética de una profesión se refiere al conjunto 
de normas en las cuales se definen como buenas 
o malas cada una de las prácticas o las actividades 
relacionadas a dicha profesión. 

¿Qué es la deontología?

De acuerdo con  Immanuel Kant,  las raíces de la 
deontología provienen del griego deon (obligación) 
y logos (ciencia). La deontología es una  doctrina de 
la ética que señala que la moral es una cuestión de 
deberes y obligaciones, siguiendo a esta doctrina los 
seres humanos tienen el deber moral de seguir una 
serie de principios que les permitan establecer  las 
diferencias entre el bien y el mal. 

La deontología es entendida como una rama es-
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ciones se especializan en ciertas áreas,  es decir, no ofrecen 
programas educativos actualizados o de calidad, sino que se 
enfocan  en carreras dirigidas sólo a algunos mercados y la 
mayoría de las veces las carreras que ofrecen dependen de la 
demanda de los estudiantes, porque no se tiene un compromiso 
con la educación del  país.  

Las finalidades de la Universidad no se reducen solamente a 
la habilitación de los jóvenes para el mundo del trabajo, siendo 
esto importante, es pertinente advertir que con ello se reduce su 
acción educativa a la esfera técnica-cognitiva, cuya racionalidad 
instrumental obedece al imperativo donde priman la eficiencia y 
la eficacia, con las consecuencias culturales que esto trae con-

sigo en la formación universitaria. Se trata de 
poner en juego los saberes profesionales 

propios de cada campo formativo con 
las realidades sociales, económicas 

y culturales que le dan contexto y 
sentido humano a cada profesión. 
La urgencia ética en la sociedad 
mexicana marcada por la pobreza, 
la corrupción, el descrédito de las 
instituciones políticas, la violencia 

estatal y civil, la exclusión escolar, 
así como la disminución del espacio 

público para la convivencia pacífica, está 
constituyéndose en el apartado pendiente 

del currículo universitario. Los datos son alarmantes 
cuando observamos que los espacios dirigidos por profesionales 
egresados de las universidades se han convertido en generado-
res y reproductores de estos males que lastiman a los individuos 
y a la sociedad, a pesar incluso de que los profesionales afirman 
abanderar un proyecto democrático (López, 2013). 

Realmente es función de las universidades la formación ética 
de los estudiantes, pues son  las encargadas del desarrollo de 
las habilidades y destrezas que les permitirán  desenvolverse 
en el ámbito laboral y con ello lograr  cada uno de sus  objetivos 
personales, cuando los  alumnos ingresan a la educación supe-
rior ya están  permeados de ciertos valores, adquiridos en su 
ambiente familiar y en el contexto en el que se han desenvuelto  
desde niños.

Por lo tanto la enseñanza de la ética debe ser impartida, des-
de los primeros estudios, a fin de que cuando se realicen  los  
estudios universitarios cada uno de los estudiantes tenga las 
bases de  una conducta ética y la universidad solo sea la encar-
gada de  reforzarlos y darles a conocer  los códigos deontológi-
cos afines a cada una de las diferentes profesiones.   

Como ya se ha señalado hay conductas que se  adquieren  
desde la niñez o la adolescencia y que permean la cuestión de 
elegir una carrera o  decidir estudiar, pero también tendríamos 
que mencionar que no todos individuos tienen las mismas aspi-
raciones y que éstas aspiraciones están acorde con su contexto 
o lo que socialmente consideran lo correcto, ya que cada comu-
nidad forma sus propias creencias. 

La vida contemporánea, afirma Fromm, ha hecho perder a los 

y saber distinguir entre  lo bueno y lo malo. 
Dichos conocimientos les deben proporcionar las 

bases para que siempre elijan la vía de una actuación 
correcta de acuerdo con su conciencia y apegado a 
sus principios y valores.   

Es importante resaltar que debe existir una estre-
cha relación entre la Universidad y la Sociedad a fin 
de que los futuros profesionales universitarios puedan 
ofrecer soluciones realistas y eficaces a cada una de 
las problemáticas y enfrentarse a nuevos retos,  es 
decir, un trabajo conjunto entre  la  universidad  y la 
sociedad.

Desde hace algunos años esta relación ha dejado 
de existir, la mayoría de las universidades públicas y 
privadas se han sumido en un profundo alejamiento  
de la realidad cotidiana, sobre todo, algunas uni-
versidades particulares, las cuales se han enfo-
cado a impartir carreras más relacionadas con 
el bienestar económico que con la labor social 
que pudieran aportar.  

Lo que sin duda debemos tomar en cuenta, 
es el fenómeno de la  proliferación de  las  llama-
das universidades “patito”. Una de las caracterís-
ticas de estas universidades es que  no garantizan 
una buena educación, es decir, no reúnen los requisi-
tos académicos mínimos para ofrecer una enseñanza 
de calidad, pues no existen lineamientos ni regulación 
alguna para dichas instituciones. 

La aparición masiva de estas “universidades” se 
debe, entre otros aspectos, a la gran demanda que 
existe en educación y que las universidades públicas 
se ven imposibilitadas para atenderla,  sin embargo, 
muchas de estas universidades privadas son conside-
radas un negocio, es decir, no se preocupan por su 
nivel educativo, ni por la falta de campo laboral para 
sus egresados, problemática que también comparten 
con las universidades públicas.

Otra causa que se ha observado es que la mayoría 
de los jóvenes que ingresan a estas universidades pri-
vadas son aquellos que no obtuvieron un lugar en las 
universidades públicas o  no cuentan con suficientes 
recursos económicos para poder acceder a escuelas 
privadas de renombre, por lo tanto, recurren a estas 
instituciones que les prometen un futuro muy halaga-
dor, pero que la mayoría de ellas  carecen de recursos 
humanos y materiales. 

Muchas de estas instituciones olvidan que la escue-
la, no sólo es el espacio donde se reciben conocimien-
tos teóricos o técnicos, sino que es el lugar  donde 
se  desarrollan capacidades y se  aprenden juicios 
valorativos, es decir,  la educación no únicamente pro-
porciona mano de obra calificada, también ciudadanos 
capaces de contribuir al desarrollo y bienestar de toda 
la sociedad.  

Aunado a lo anterior, la mayoría de estas institu-
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por salarios muy bajos. 
En esta  ruptura en su proyecto de vida,  basado en el ejercicio 

de una carrera profesional, pero sobre todo en los beneficios eco-
nómicos que el ejercicio de  ésta generaría, de ahí que muchos 
universitarios se relacionan con actividades no del todo lícitas, 
pero que sí les pueden dejar suficientes recursos económicos es 
decir, los todos los conocimientos adquiridos durante su escolari-
zación profesional  serán utilizados en el bienestar personal  más 
allá del bienestar social, pues vivimos en una sociedad en  donde 
el éxito está totalmente relacionado con el bienestar económico,  y  
al no conseguirlo por los medios socialmente establecidos, algu-
nos utilizaran los socialmente no deseados, a fin de lograr dicho 
objetivo.

 Cuestionarse si  los valores o los códigos deontológicos coad-
yuvarían  en este tipo de decisiones o si se volverían obsoletos, 
resulta importante porque al final de cuentas lo único importante 
es sobresalir.

 Nuevamente la interrogante es si las universidades son  las en-
cargadas de la enseñanza de la ética o es la sociedad en general 
en cada uno de los contextos en los que el individuo se desenvuel-
ve, la encargada de aportar y reforzar los valores adquiridos a la 
largo de la vida.    
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hombres una relación verdaderamente humana, vin-
culada por el amor y la confianza y lo ha convertido 
en una máquina viviente. El ser humano se reduce a 
la condición de una mercancía. El espíritu de época 
determinará la carrera relevante que otorgara pres-
tigio social y los medios de comunicación, así como 
nos incitan a comprar y usar cosas, le harán “ver” 
cuáles son las carreras importantes del momento y 
dirigirán su pensamiento, asignándoles un valioso 
papel que en realidad sólo representa un factor cul-
tural del “espíritu de época (Figueroa,  1993).

Cuando estos jóvenes universitarios no están to-
talmente convencidos de la carrera que eligieron o 
del simple hecho de estudiar, sucede lo que Erich 
Fromm denominó “enajenación” al seguimiento de 
pautas condicionadas manifestando que “la perso-
na enajenada no entra en contacto consigo misma 
como no entra en contacto con ninguna otra perso-
na”, es decir,  deja de existir ese compromiso de uti-
lizar los conocimientos y capacidades adquiridas en 
favor del bienestar social. 

Por otra parte, la creación o adopción de códigos 
deontológicos por parte de las universidades tampo-
co ofrecería una solución total a la problemática, por-
que si bien marcaría las pautas de comportamiento 
de cada una las diferentes profesiones, los estudian-
tes tienen libre albedrío para decidir cada una de sus 
acciones.

 De ahí la importancia de impartir las clases de 
ética desde los primeros acercamientos a la escuela, 
para que llegado el momento de decidir una carrera 
profesional, lo hagan totalmente convencidos, hacia 
lo que se quieren dedicar gran parte o toda su vida, y 
que la carrera y los conocimientos adquiridos duran-
te su estancia en la universidad sean utilizados en 
beneficio de la sociedad,  pues al final de cuentas es 
la misma la sociedad la que paga las consecuencias 
de la falta de ética y valores en algunos profesio-
nistas.

Existen  situaciones en las que se pueden 
demostrar,  en la sociedad mexicana como 
políticos, gobernadores de diferentes estados, 
presidentes municipales y servidores públicos, 
acusados de corrupción, sobra mencionar que 
la mayoría de ellos tienen estudios universita-
rios.  

Cuando los jóvenes universitarios egresan  
se enfrentan  a un mercado laboral que no es 
capaz de ofrecerles muchas oportunidades, de-
bido  a la saturación de dicho mercado,  lo que 
trae consigo el abaratamiento de la fuerza de 
trabajo lo que los lleva a tomar decisiones drás-
ticas en como emplearse en un oficio o profe-
sión  diferente a lo que estudiaron o contratarse 
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Resumen
El terrorismo es un fenómeno de relevante trascendencia social que afecta a 
todos los sectores de la población. Sin embargo, gran parte de la sociedad occi-
dental y de los dirigentes políticos defienden que los terroristas son personas que 
sufren patologías biológicas, fisiológicas o psicológicas, inexistentes en la cuasi 
totalidad de los casos. Estas personas recurren a estos argumentos para sentirse 
tranquilas, pues no resulta nada agradable pensar que una persona «normal y 
corriente» puede causarte la muerte en cualquier momento y, más aún, que tú 
puedes causársela a otro bajo determinadas circunstancias. En consecuencia, 
la originalidad de este estudio estriba en demostrar a través de las entrevistas 
analizadas y de las investigaciones científicas que los terroristas son personas 
«normales» y que todos nosotros somos susceptibles de convertirnos en terroris-
tas ante determinadas circunstancias.

Palabras Clave
Deshumanización, «normalidad del terrorista», motivaciones del terrorista, radi-
calización.

Abstract
The terrorism is a phenomenon of significant social importance that affects all 
social sectors. However, much of western society and political leaders argue that 
terrorists are people who endure from biological, physiological or psychological 
pathologies, disorders that are non-existent in most cases. These people resort 
to these arguments to feel calm, because it is not pleasant to think that a «nor-
mal» person can cause death at any situation and, moreover, you can cause it to 
another under certain circumstances. Consequently, the originality of this study 
is to show through the exposed interviews and scientific research that terrorists 
are normal people and that we are susceptible to become terrorists in certain 
circumstances.

Keywords
Radicalization, dehumanization, «terrorist normality», terrorist motivations.



6 5

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

temporal más próximo, Cherif Koauachi, uno de los autores del 
sangriento atentado en la sede del semanario satírico Charlie Heb-
do en París, era un joven aficionado del rap, que soñaba con ser 
un reconocido rapero, hasta que se radicalizó. Asimismo, Khalid 
Masood, quien atentó en la capital británica el 22 de marzo de 
2017, era profesor de inglés antes de convertirse al islam.

A pesar de la consideración realizada de la normalidad que im-
pera en la vida de estos autores, son muchos los ciudadanos que 
defienden a ultranza una noción esencialista que atribuye la con-
ducta violenta de estos sujetos a factores disposicionales, como 
son la estructura genética, los rasgos de la personalidad, el carác-
ter y otras predisposiciones de la persona (Zimbardo, 2008), en 
vez de realizar un análisis más complejo y profundo de los factores 
sociales y la situación en la que se ha visto subsumido el individuo. 

Desde mi punto de vista, esta teoría esencialista es equívoca 
y reduccionista, explicando únicamente las causas de la comisión 
de los hechos delictivos desde una alteración genética, biológica 
o psicológica, inexistente en cuasi la totalidad de los casos, igno-
rando las numerosos factores sociales que han podido condicionar 
a que el individuo pase a la acción. De esta errática concepción 
del terrorista se desprenden los constantes enfrentamientos entre 
los que defienden una reforma de nuestro sistema jurídico-penal, 
amparándose en esta teoría esencialista del ser humano, y los 
que propugnan que el terrorista es un individuo social, que actúa 
movido por determinados factores sociales que inciden en él. 

Es por ello, que los que defienden esta teoría esencialista par-
ten de que los terroristas son «monstruos», «locos», «enfermos»; 
y, ante el peligro —dicen afirmar— que suponen para el orden 
social, deciden inocuizarlos a través de un sistema penal que ya 
había sido superado desde hace décadas, como es la inclusión de 
la prisión permanente revisable, fruto de las constantes demandas 
realizadas por la población, y que los políticos astutamente de-
ciden no ignorar por la repercusión nada desdeñable que puede 
tener en las urnas electorales. 

A estos efectos, la mayoría de los analistas están de acuer-
do en la afirmación de que no existe «una personalidad terrorista 
común». Tampoco el terrorista parece ser el resultado de patolo-
gías mentales. Así, Rasch (1979) advierte que no se ha encontra-
do ningún dato concluyente para la hipótesis de que un número 
significativo de terroristas sean anormales o perturbados (Horgan, 
2006). En el mismo sentido, Ferracuti expresa que una explicación 
psiquiátrica general del terrorismo es imposible (Horgan, 2006). 
Definir a todos los terroristas como enfermos mentales, sería una 
forma fácil de resolver el problema. 

Estos ciudadanos se amparan en concepciones inocuizadoras 
y estrictamente represoras del fenómeno terrorista, en su etérea 
ilusión de que de esta manera se conseguirán reprimir los ata-
ques terroristas, lo cual es, a mi juicio, equívoco. En esta línea, los 
recientes atentados yihadistas que ha sufrido el continente euro-
peo han propiciado que algunos dirigentes de partidos de extrema 
derecha tiñan sus discursos con palabras de odio y venganza. 
Asimismo, son muchos los dirigentes que abogan por un endure-
cimiento del Derecho Penal en sus respectivos países en aras de 
disuadir los atentados terroristas. 

Sin embargo, desde mi opinión, el endurecimiento de las penas 

INTRODUCCIÓN

Locos, animales, monstruos, dementes, perturbados 
y otros tantos adjetivos despectivos son utilizados 
cuando nos referimos a personas, que cegadas por 
el odio, cometen sangrientos horrores contra el gé-
nero humano y, en consecuencia, nos detenemos 
a preguntarnos cómo alguien puede ser capaz de 
matar a otra persona sin piedad.

A todos nos anega el temor a sufrir un ataque 
terrorista y, por tanto, intentamos distanciarnos mo-
ralmente de las personas que lo cometen, utilizando 
conceptos que les desnudan del carácter de huma-
no, en nuestro afán de autopersuadirnos de que una 
persona «normal», como nosotros, sería incapaz de 
actuar movido por estos impulsos destructivos, pues 
únicamente pueden ser practicados por «cuatro ani-
males y dos locos». Existe la creencia generalizada 
de que los terroristas son sujetos con perturbaciones 
psicológicas graves, porque de lo contrario, ¿quién 
mataría a personas inocentes y se convertiría volun-
tariamente en bomba humana?

Mi objetivo en este trabajo consiste en explorar 
los factores psicológicos presentes en los individuos 
que perpetran ataques indiscriminados, en su pre-
tensión de lo que consideran una «causa legítima», 
ofreciendo un análisis pormenorizado de los proce-
sos cognitivos que subyacen en la mentalidad de los 
terroristas, quienes hacen uso de la fuerza contra 
personas inocentes. Durante el recorrido por este 
trabajo tengo el objeto de demostrar «la normalidad» 
imperante de los terroristas, citando a título ilustrati-
vo los autores de los ataques suicidas del 11-S que 
causaron la muerte de casi tres mil civiles inocentes, 
y de los terroristas que atentaron en Londres en julio 
de 2005, causando más de cincuenta muertos y se-
tecientos heridos. 

El periodista Terry McDermott en su obra Perfect 
Soldiers (2005) subrayó lo normales que eran estos 
hombres en su vida cotidiana. Esta investigación le 
condujo a una inquietante conclusión: «es probable 
que haya muchísimos más hombres como ellos en 
todo el mundo». Esta perspectiva quedó demos-
trada en los posteriores ataques coordinados en el 
transporte público londinense. Según las declaracio-
nes de sus familiares más próximos, estos jóvenes 
musulmanes eran unos «chicos ingleses de lo más 
normal». Los informes de la policía sobre los sospe-
chosos de haber cometido los ataques suicidas en 
un autobús y en el metro de Londres constataron la 
«normalidad» de estas personas; uno era un buen 
jugador de cricket que dejó la bebida y las mujeres 
para llevar una vida más devota y, el otro, era hijo 
del dueño de un restaurante de fish-and-chips (Zim-
bardo, 2008). Asimismo, situándonos en un contexto 
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de los científicos se han centrado en detectar estados de de-
mencia, psicopatía, paranoia o narcisismo que puedan explicar 
comportamientos como los del terrorista suicida (De la Corte, 
2006; Moyano, 2010). Sin embargo, las investigaciones reali-
zadas en este campo demuestran que los terroristas no sufren 
ninguna de estas patologías o, al menos, no en una proporción 
mayor al del resto de la población. Por otro lado, en este caso 
estas variables no explicarían ni el cómo ni el hacia quién se 
dirige la violencia. 

Finalmente, desde un nivel meso, se ha pretendido argu-
mentar el fenómeno del terrorismo partiendo de la interacción 
individuo-grupo (Trujillo, Ramírez y Alonso, 2009). A pesar de 
todas estas investigaciones, en la actualidad, se ha aceptado 
por la mayoría de los estudiosos que el fenómeno terrorista no 
es producto de una única causa, es decir, el terrorismo no es fru-
to o consecuencia necesaria de una determinada variable, sino 
que en éste inciden otras muchas causas que hemos de analizar 
previamente con el propósito de establecer cuáles han podido 
influir a que una persona decida ingresar en un grupo terrorista. 

En este sentido, si intentamos infravalorar la complejidad de 
este fenómeno, pretendiendo detectar «la causa» que conside-
ramos que está detrás, seguramente caeremos en el equívoco y 
en el reduccionismo, pasando por alto otras que, de igual modo, 
pueden influir a que una persona se convierta en terrorista. Así, 
para analizar con rigor este problema es preciso que nos aden-
tremos en nuestro objeto de estudio desde los tres niveles de 
análisis, pues sólo así, obtendremos una visión de la comple-
jidad del fenómeno y de las posibles causas que han podido 
incidir en una determinada clase de terrorismo. 

 1.1 Nivel psicológico o individual.
Dentro del nivel individual procederemos a realizar un breve es-
tudio de las teorías que predican que las causas que impulsan a 
una persona para que ingrese en un grupo terrorista dependen 
de ciertas variables psicológicas individuales. Sin embargo, me 
gustaría añadir, que de acuerdo con las investigaciones dis-
ponibles, no se ha constatado que los radicalizados violentos 
padezcan alguna característica psicológica anómala que facilite 
su inclusión en un grupo terrorista. En esta línea, las investiga-
ciones de Rasch (1979), Horgan (2005) y Trujillo (2008) indican 
que todavía no se ha encontrado ningún dato concluyente para 
declarar que los terroristas padecen perturbaciones psicológicas 
en proporciones mayores que en el resto de la población (Mo-
yano, 2010). 

Además, las teorías psicológicas han sido objeto de críticas, 
entre otros muchos aspectos, porque pretenden ofrecernos una 
explicación radicada en un rasgo de la personalidad del indivi-
duo cuando, en definitiva, el fenómeno del terrorismo poco o 
nada tiene que ver con determinadas anomalías psicológicas, 
como sugieren los autores que hemos citado en líneas anterio-
res, pues huelga decir, que el terrorismo es ante todo un proble-
ma de enorme trascendencia social (Crenshaw, 1985; Horgan, 
2005). 

De igual forma, a pesar de los esfuerzos reiterados de es-
tos autores, ninguno de ellos ha conseguido explicar de manera 

de los diferentes países miembros se ha tornado un 
arma ineficaz contra el fenómeno terrorista, incapaz 
de «coaccionar psicológicamente» —en palabras del 
filósofo Feuerbach (Conde y Arán, 2010)— a estos 
«hombres bomba», quienes no son motivables por la 
norma penal, pues deciden entregar sin temor su vida 
para liberarse de todo pecado. Por tal causa, hemos 
de superar esta creciente e ineficaz concepción del 
«Derecho Penal del Enemigo» para adentrarnos en el 
concepto de la prevención de estos ataques indiscrimi-
nados especialmente a través de iniciativas educativas 
y culturales y el fomento de los derechos humanos.

El interés que me suscita sumergirme por los com-
plicados entramados de la personalidad humana es 
intentar comprender por qué una persona, que hasta 
entonces había llevado una vida «normal y corriente», 
decide, sorprendentemente, matar a otro semejante 
sin sentir ningún tipo de culpa por el acto que ha rea-
lizado.

Esta atrocidad nos atemoriza, y es por ello, por lo 
que intentamos persuadirnos de que las personas que 
se involucran en una actividad terrorista deben sufrir 
algún tipo de patología psicológica (Moyano, 2010), 
pues alguien «cuerdo» y «normal» no mataría a un se-
mejante de una forma tan bestial. Sin embargo, estas 
explicaciones se han tornado reduccionistas e insufi-
cientes para explicar una cuestión tan compleja como 
es entender por qué alguien se convierte en terrorista 
(Rasch, 1979; Jäger, Schmidtchen, Süllwold, 1981; 
Horgan, 2005; Moyano, 2010.). Así, a pesar de que 
a más de uno le pueda resultar inquietante, la cuasi 
totalidad de las personas que realizan estas despre-
ciables y denigrantes acciones no sufren ningún tipo 
de patología relevante.

1. ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES 
PERSPECTIVAS TEÓRICAS.

La gran mayoría de expertos en terrorismo abordan 
el estudio del citado fenómeno desde tres niveles di-
ferentes: desde un nivel macro o socio-estructural, un 
nivel meso o grupal, hasta un nivel individual o psicoló-
gico (De la Corte, 2006: Moyano 2010). El primer nivel 
hace referencia a las variables socioestructurales. En 
consecuencia, se señala que existe una alta relación 
entre ciertas condiciones subyacentes de carácter so-
cial, económico y político, y la aparición de la violencia 
extrema. Sin embargo, para algunos autores la pobre-
za, las desigualdades económicas, la marginalidad no 
son factores del todo suficientes para poder explicar 
totalmente este fenómeno (Birrel, 1972; Trujillo, Ra-
mírez y Alonso, 2009; Moyano, 2010). Al menos, no 
explicarían por qué, dadas unas mismas condiciones, 
unas personas se hacen terroristas y otras no.

Desde el nivel psicológico o individual, la mayoría 
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Pearlstein, influidos por la corriente del psicoanálisis, sugieren que 
los nacientes terroristas, al igual que los niños que no han recibido 
el cuidado y afectos de su madre, padecen un menoscabo o daño 
de su autoconcepto. Esta lesión crea un sentido de miedo y vul-
nerabilidad personal constante. Y, en consecuencia, para eliminar 
este miedo y crear un autoconcepto más tolerable, cada individuo 
siente la necesidad de buscar una nueva «identidad positiva», 
como es la de integrarse en un grupo terrorista (Moyano, 2010). 

En consecuencia, Crayton —siguiendo a Pearlstein― sentó la 
«psicología del narcisismo» como un estudio para comprender el 
comportamiento terrorista. Así, consideró que las dos premisas del 
comportamiento narcisista son, por un lado, un grandioso sentido 
de uno mismo y, por otro, una «idealizada imagen parental» (Bo-
rum, 2004). 

De esta forma, la posible vinculación entre el narcisismo y el 
fenómeno del terrorismo fue realizada por Morf en el año 1970, 
quien realizó exámenes clínicos a miembros condenados del Fren-
te para la Liberación de Quebec y encontró que estos sujetos pa-
decían ciertas tendencias que calificó de narcisistas. En palabras 
del propio autor, éstos se consideraban a sí mismos «el centro 
del universo». A estos efectos, algunos autores como Richard 
Pearlstein se postulan como firmes defensores de la teoría del 
narcisismo para explicar el fenómeno del terrorismo: «el concepto 
psicoanalítico de narcisismo es el más completo y por tanto, el 
más intelectualmente satisfactorio sobre la lógica personal del te-
rrorismo político» (De la Corte, 2006). 

En esta línea, el psiquiatra Jerrold Post ha defendido que las 
personas que se integran en grupos terroristas han vivido en 
entornos familiares desestructurados y/o padecen experiencias 
traumáticas (De la Corte, 2006). Así, realizó una investigación en 
la República Federal de Alemania mediante un estudio en pro-
fundidad de 250 terroristas alemanes —23 de extrema izquierda 
y 225 de extrema derecha―. Los integrantes de los grupos de 
extrema izquierda —Fracción del Ejército Rojo y Movimiento Dos 
de Junio— revelaron que una parte significativa de sus miembros 
habían crecido en climas familiares nada recomendables. En con-
creto, el estudio demostró que el 25 por ciento de los integrantes 
habían perdido a su padre, a su madre, o a ambos antes de los 
quince años. Asimismo, junto a esta causa muchos de los activis-
tas estudiados habían fracasado durante su etapa escolar o profe-
sional. Sin embargo, esta investigación cayó en el equívoco de no 
contrastar los porcentajes de eventos traumáticos experimentados 
por el grupo de terroristas analizados con los porcentajes de un 
«grupo control». Otra crítica a esta teoría la realizaron Ferracuti 
y Franco, quienes en un estudio realizado a los activistas de la 
Brigadas Rojas, no hallaron ningún tipo de experiencia traumática 
familiar (De la Corte, 2006).

1.1.3 Hipótesis de la frustración-agresión.
La relación de causa-efecto entre la frustración —entendida por 
Berkowitz (1989) como «la imposibilidad de culminar los objetivos 
personales o sociales de una persona»― y la agresión, fue objeto 
de debate en la psicología durante más de medio siglo. Esta teoría 
considera que la agresión es siempre producida por la frustración 
y que la frustración siempre produce agresión. Sin embargo, las 

satisfactoria por qué únicamente una superflua pro-
porción de personas se radicaliza, dentro del amplio 
espectro de características psicobiológicas, motiva-
cionales o de personalidad de riesgo; no sólo ello, 
sino que estas teorías, en ningún caso, nos ayudan 
a resolver el problema de por qué la violencia se di-
rige contra unos objetivos en concreto y no otros. 
Ubicar el problema del terrorismo dentro de la per-
sona, olvidando el contexto, supone un ejercicio re-
duccionista que difícilmente podrá ser utilizado para 
prevenir este tipo de violencia en su complejidad.

1.1.1 Aportaciones del psicoanálisis.
Esta teoría parte de dos consideraciones nucleares: 
la primera, las motivaciones que tiene una persona 
para integrarse en la actividad terrorista son en gran 
parte inconscientes y emanan de la hostilidad hacia 
uno de los padres; y la segunda, que el terrorismo 
es fruto de los abusos y maltratos durante la infan-
cia, que dañarían el autoconcepto del niño (Borum, 
2004). Lewis Feuer fue uno de los primeros que in-
tentó ofrecer una explicación psicoanalítica al fenó-
meno del terrorismo (Borum, 2004). Así, en su obra 
Conflict of generations consideraba el terrorismo 
como una reacción psicológica de los hijos contra 
sus padres que tiene su fundamento en los abusos 
de la infancia; justificación —que todavía hoy― sue-
le ser reiterada por analistas contemporáneos. Sin 
embargo, esta corriente parte de conjeturas nada 
científicas que poco nos sirven para entender por 
qué una persona se ha radicalizado violentamente.

1.1.2 Narcisismo.
Como primera premisa es importante señalar que 
los autores psicoanalistas, que hemos tratado arri-
ba, han ejercido una influencia especial en las teo-
rías narcisistas. Este es el caso del psicoanalista 
H e - niz Kohut, que desarrolló la 

psicología del self como 
una reorientación de 

la clásica psico-
logía del ego de 
Freud (Moyano, 
2010). Esta psi-
cología señala 
que los niños 
para que puedan 

desarrollarse con 
normalidad precisan 

del afecto y atención 
de la madre. En conse-

c u e n - cia, el escaso cuidado y poco 
afecto materno menoscabaría su autoconcepto, lo 
que dificultaría el desarrollo de su identidad adulta 
y su desarrollo moral. En este sentido, Crayton y 



6 8

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

Para responder a estas cuestiones, desde la teoría del apren-
dizaje social se podría argumentar que los terroristas se pueden 
ver «atraídos» a usar la violencia porque éstos han nacido y 
crecido en un contexto donde han aprendido que ésta es un acto 
digno de encomio y heroicidad. Así, por ejemplo, los activistas 
de la banda terrorista E.T.A. —que cumplían penas privativas de 
libertad— eran recordados como héroes y los militantes falleci-
dos eran ensalzados en los funerales. Asimismo, para compren-
der con nitidez esta teoría del aprendizaje social, he recurrido a 
uno de los testimonios de un ex militante de la banda terrorista 
E.T.A.:

«O sea, tú ibas a tu casa y te comentaban: sí, pues han detenido 
al hijo de no sé quién y tal, con lo buen chico que era, pues traba-
jando, estudioso y tal. Siempre 
el que detenían era el mejor, el 
más integrado, el más… yo qué 
sé la persona más… […] que 
el señor militante de ETA era 
una especie de… digamos, de 
lo mejorcito que había en ese 
entorno social. Y pienso que de 
alguna manera te… te afecta-
ba a ti también […]. (Reinares, 
2001).

En el mismo sentido, se pro-
nunciaba otro ex militante de ETA:

«En la conciencia estaba clarí-
simo. Es decir, no es que ibas 
a militar en una organización en 
la que sabes que tarde o tem-
prano vas a ser descubierto y lo 
que te va a generar el ser des-
cubierto en tu medio ambiente 
iba a ser un rechazo, por ejem-
plo, si es organización hubiera 
sido mafiosa o de tráfico de dro-
gas. No, no, sabías que cuando 
se descubriera que tú formabas 
parte de esa organización, lo 
que ibas a tener es un arrope 
de la familia y el entorno y de los amigos y demás impresionan-
te. Si eso no hubiera existido, la militancia habría bajado mucho 
desde luego» (Reinares, 2001).

Por ende, resulta indubitado que el contexto en el que se inte-
gra una persona puede ser un mecanismo que facilite su radica-
lización. Sin embargo, la principal crítica que se puede realizar a 
esta teoría es que no consigue explicar con claridad por qué sólo 
un nimio número de personas, que están sometidas al mismo 
proceso de aprendizaje social, opta por involucrarse en la causa 
terrorista (Moyano, 2010).

1.1.5. Teoría cognitiva. 
Los elementos nucleares de la teoría cognitiva de la agresión 
derivan de un área de estudio denominada «cognición social» 

investigaciones empíricas han demostrado que no 
siempre se puede establecer una relación de causa-
lidad entre la frustración-agresión, o dicho en otras 
palabras, no siempre la frustración provoca como con-
secuencia necesaria un acto agresivo (Borum, 2004).

Por esta causa, Berkowitz decidió reformular la 
teoría de la frustración-agresión. Así, señaló que úni-
camente la frustración aversiva bajo amenaza genera 
la agresión (Moyano, 2010). Es decir, la frustración 
podría favorecer el odio y la ira de una persona en pre-
sencia de factores de riesgo y así provocar la agresión. 
Un caso ilustrativo es el de uno de los detenidos en 
Madrid por actividades relacionadas con el EI:

«Llegué hasta un punto, amigo, que ya me daba igual 
el mundo, te lo juro, tuve un momento… Odio la vida y 
hubiera preferido estar muerto» (Reinares, 2016).

En consecuencia, este ejemplo demuestra cómo 
la frustración y la pérdida del sentido vital son facto-
res, que junto con otras amenazas, como puede ser 
la radicalización en la ideología del salafismo violento, 
pueden influir a que una persona pase a la acción.

1.1.4 Teoría del aprendizaje social.
La teoría del aprendizaje social sugiere que los patro-
nes de comportamiento se adquieren por conexiones 
—denominadas contingencias— establecidas entre el 
comportamiento y sus consecuencias (Bandura, 1994; 
Moyano, 2010). De esta forma, cuando el comporta-
miento es seguido por resultados deseados, éste es 
reforzado, facilitando que dicha conducta sea más 
probable en el futuro (Bandura, 1994). Esta teoría su-
giere que el comportamiento se aprende no sólo por 
una experiencia en primera persona, sino también por 
la observación de cómo se producen cada una de las 
contingencias en otras personas en distintos momen-
tos y circunstancias. 

Esta teoría considera que la violencia es una con-
ducta aprendida. En consecuencia, Oots y Wiegele 
(1985) declaran que si la violencia es una conducta 
aprendida, el terrorismo también puede serlo. Por tal 
causa, los terroristas, de acuerdo con estos autores, 
usan la violencia porque han crecido en un contexto 
donde han aprendido que ésta es un acto digno de 
encomio. Esta teoría considera que la violencia es una 
conducta aprendida y, por ende, con la simple obser-
vación de un modelo se puede aprender a quién va 
dirigida, cómo se produce y las consecuencias que 
conlleva el utilizar la violencia (Moyano, 2010). Sin 
embargo —como de forma ulterior trataremos en el ca-
pítulo de la radicalización— para poder ejercer la vio-
lencia sobre otra persona se precisan mecanismos de 
desconexión moral, como por ejemplo, deshumanizar 
o culpabilizar a la víctima. Ahora bien, ¿cómo se puede 
asesinar con tanta frialdad a un semejante? 
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(Borum, 2004). Las personas interactúan con su 
entorno en función de cómo lo perciban y lo inter-
preten. Así, las personas construyen un mapa inter-
no ―cognitivo— de su entorno externo ―social― y 
son, precisamente, estas percepciones las que de-
terminan su comportamiento (Moyano, 2010). Esta 
teoría parte de que las percepciones afectan sobre 
los niveles de agresividad y, en consecuencia, sobre 
el comportamiento violento que se origina (Borum, 
2004; Moyano, 2010). Esta corriente considera que 
las personas altamente violentas no cuentan con la 
habilidad de generar soluciones no-agresivas para 
resolver sus conflictos y padecen una hipersensibili-

dad a la hostilidad/agresividad presentes en el entor-
no, especialmente en las relaciones interpersonales 
(Moyano, 2010).

En esta línea, la autora Martha Crenshaw (1985) 
sugiere que los principios de la denominada «cogni-
ción social» pueden resultar de aplicación tanto a los 
terroristas como a sus organizaciones. En  este sen-
tido, declara: «Las acciones de los terroristas están 
fundadas en un interpretación subjetiva del mundo 
quizás más que en la realidad objetiva». 

 1.2 Nivel «meso» o grupal.
En este punto trataremos de explicar —de una forma 
más pormenorizada― las influencias que ejerce el 
grupo terrorista sobre el individuo, haciendo especial 

hincapié en el proceso de desindividuación y en la difusión del 
sentido de la responsabilidad individual. Finalmente, focalizare-
mos nuestra atención en los principales síntomas del pensamiento 
grupal o groupthink desarrollados por el psicólogo Irving Janis, cu-
yos síntomas nos ayudan a comprender por qué en el interior de la 
organización terrorista suelen tomarse decisiones erradas. 

1.2.1 Influencias del grupo: pérdida de la identidad 
personal y del sentido de la responsabilidad al su-
mergirse en el grupo.
Las personas que deciden integrarse en una organización terroris-
ta actúan impulsados por determinadas pasiones. En consecuen-
cia, el profesor Rogelio Alonso en su obra Matar por Irlanda (2003) 
reúne los motivos, que un día, fueron los alicientes de los jóvenes 
para incorporarse a la banda terrorista Irish Republic Army (en 
adelante, IRA): «era un cabeza loca», «fue una respuesta emocio-
nal», «éramos hombres muy jóvenes estrechos de miras», «tenía 
nociones políticas reaccionarias» y «tenía ideas muy románticas 
sobre Irlanda y el IRA». Asimismo, el profesor Fernando Reinares 
en su libro Patriotas de la muerte 2011 recoge las motivaciones 
de algunos antiguos ex militantes de E.T.A., entre las que cabe 
destacar el odio total hacia todo lo etiquetado como «español», y 
la sensación de que la situación política no había mostrado ningún 
tipo de signo la esperanzador para Euskadi

La inclusión de la persona en el grupo terrorista produce la di-
fusión de la responsabilidad individual y la pérdida de la identi-
dad personal (Milgram, 1963; Alonso, 2003). A estos efectos, Phil 
Zimbardo (2008) demostró que el individuo tiende a cambiar su 
sentido de identidad personal y de responsabilidad en el instante 
en el que se sumerge en el grupo, lo que le permite llevar activida-
des más agresivas. Mullen halló que cuanto más grandes eran los 
grupos, más crueles eran sus conductas colectivas. Precisamente, 
el anonimato de la persona es lo que facilita que se lleven a cabo 
acciones extremas y mucho más violentas. A estos efectos, Yaffe y 
Yinon encontraron que la media de intensidad de descargas eléc-
tricas administradas por una persona individual era menor que la 
intensidad media de descargas administradas por grupos de tres 
personas (Páez, 2003).

El profesor Rogelio Alonso (2003) señaló que la identificación 
de los militantes del IRA como «soldados» favoreció su desindivi-
duación. Esta última consideración la podemos ver reflejada en 
una entrevista realizada a un ex antiguo militante del IRA:

«Autor: Cuando se te ordenaba que hicieras algo, ¿estabas confun-
dido pero sentías que era mejor no pensar en ello?
Tom Kelly: Siempre me decía a mí mismo: de acuerdo, hay una 
lógica en ello. Me han ordenado que haga algo, así que lo tengo 
que hacer. Es como un plan, o sea, blancos específicos, están ahí 
por algún motivo, así que lo haré, ya está.
Autor: ¿Puedes darme algún ejemplo?
Tom Kelly: Bueno, creo que la mayoría de los soldados, si estás co-
locando una bomba o si estás disparando sobre alguien o haciendo 
algo, es como un plan: estamos haciendo eso o esto porque es una 
táctica que utilizamos hoy. 
Autor: Cuando hacías eso, ¿Te cuestionaste alguna vez si estaba 
bien o si te estaba llevando a alguna parte?
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Tom Kelly: […] Simplemente hice lo que tenía que 
hacer. […] Creo que en cualquier ejército les ordenas 
a tus soldados lo que deben hacer. Se supone que 
deben aceptar las órdenes. Si no las aceptan, se les 
castiga. Si no aceptan las órdenes no vas a ganar la 
guerra. Es la misma lógica en el caso de los paramilita-
res. Las estructuras de mando te ordenan hacer algo. 
Ha sido planeado [luego] está por ahí por un motivo 
[así que] lo vas a hacer» (Alonso, 2003).

De la entrevista expuesta, se desprenden los dos 
efectos nucleares que conlleva la inclusión de una per-
sona en un grupo terrorista: por un lado, el predominio 
de la obediencia a la autoridad sobre la conciencia in-
dividual de cada miembro, y por otro, la necesidad de 
ejecutar la orden sin cuestionarse su idoneidad. Estas 
dos características provocan que el militante de la or-
ganización pierda su identidad personal en el momen-
to en el que se le asigna su nuevo rol como «soldado», 
pues de tal forma habrá de actuar, obedeciendo las 
instrucciones que le ordenen los órganos superiores 
sin cuestionarse su idoneidad. Así, el cumplimiento 
de su nuevo papel acarrea la pérdida de su identidad 
personal, esto es, digamos que la persona, durante 
la interpretación de su rol, se desliga de su identidad 
para aceptar que ahora, no es una persona con nom-
bre y apellidos, con sentimientos, con inseguridades, 
sino que ahora, simple y llanamente, es un soldado, 
y como tal, habrá de comportarse. La filósofa social 
Hannah Arendt en su obra Eichmann en Jerusalén: un 
estudio sobre la banalidad del mal expone de forma 
nítida cómo uno de los líderes del movimiento nazi, 
Adolf Eichmann, declaró que en todo momento actuó 
de acuerdo con las funciones inherentes a su cargo 
o, como él señaló, «me limitaba a cumplir órdenes» 
(Arendt, 1963). En su obra, Arendt declara: «Eichmann 
recordaba perfectamente que hubiera llevado un peso 
[en su conciencia] en el caso de que no hubiese cum-
plido las órdenes recibidas, las órdenes de enviar a la 
muerte a millones de hombres, mujeres y niños con 
la mayor diligencia y meticulosidad». Acto seguido, la 
autora señala que Eichmann parecía «una persona to-
talmente ordinaria»:

«Seis psiquiatras habían certificado que Eichmann era 
un hombre normal. “Más normal que yo, tras pasar por 
el trance de examinarle”, se dijo que había exclamado 
uno de ellos. Y otro consideró que los rasgos psicoló-
gicos de Eichmann, su actitud hacia su esposa, sus 
hijos, su padre y su madre, sus hermanos, hermanas y 
amigos, era no sólo normal, sino ejemplar». 

A tal efecto, este ejemplo nos ayuda a entender 
cómo una persona, que en su vida diaria se compor-
ta de una forma ejemplar, puede llegar a cometer una 
de las mayores y deleznables atrocidades que haya 

conocido el género humano, simplemente, amparándose en el 
cumplimiento escrupuloso de las órdenes que recibe.

A su vez, el cumplimiento de estas órdenes suele implicar 
una difusión de la responsabilidad individual. Es decir, el mili-
tante, como hemos apreciado en la entrevista expuesta, no se 
cuestionará en ningún instante las órdenes, pues el trabajo del 
soldado no consiste en analizar si éstas son las adecuadas, sim-
plemente, debe cumplirlas. De esta forma, su responsabilidad 
individual se diluirá, pues éste siempre podrá alegar que actuó 
en cumplimiento escrupuloso de las órdenes —rasgo inherente 
al rol del soldado―  mientras que los superiores son los que 
deben rendir cuentas sobre la adecuación de éstas que en una 
determinada situación le ordenaron. De esta forma, Stanley 
Milgram ―ya en su clásico experimento― constató cómo las 
personas eran capaces de llegar a producir la muerte de otro 
semejante, amparándose en el cumplimiento estricto de las ór-
denes que emanaban de la autoridad, y cómo la responsabilidad 
individual de cada miembro se desplazaba (Zimbardo, 2008). A 
tal efecto, Phil Zimbardo recoge algunas de las declaraciones 
de los líderes de las SS en el juicio de Nuremberg: «Yo no tengo 
la culpa, sólo representaba mi papel en ese momento y en ese 
lugar, no era mi verdadero yo».

1.2.2. La toma de decisiones a mano alzada.
Uno de los mayores dilemas que se producen en el interior de la 
organización es la preocupación que reflejan los militantes para 
recibir la aprobación del grupo en lugar de asegurarse de que 
las decisiones que se han adoptado —de acuerdo con el pro-
cedimiento elegido― son las adecuadas. En consecuencia, la 
toma de medidas a mano alzada implica de forma ineludible que 
los miembros se sientan constreñidos por la mayoría imperante 
a votar en el mismo sentido, ante la necesidad ―como hemos 
anunciado arriba― de que sus decisiones reciban el respaldo 
social del grupo. En este sentido, se pronunció un ex militante 
de ETA:

« […] ¿Por qué me tienes que controlar a mí, o me tienes que 
decir… o por qué tengo que votar en una asamblea con la mano 
alzada? Que eso era el dogma de fe. Hasta que un día se me 
ocurrió decir: oye, ¿no pensamos que el voto sería mejor secre-
to? Y me llamaron de todo allí. […] O sea, la única manera de que 
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un tío pueda decir en conciencia lo que piensa es en 
un papelito y en una urna. Porque el que levanta la 
mano tiene la mirada del colega de al lado, tiene la 
mirada del otro» (Reinares, 2001).

Por ende, la votación a mano alzada provoca que 
las personas se hallen compelidas por la mayoría 
dominante y, en consecuencia, se sientan obligadas 
a emitir tal decisión, a pesar de que sea contraria a 
sus propias convicciones. Esta conclusión la alcanzó 
el psicólogo social, Solomon Asch (1955), quien tra-
tó de demostrar cómo las personas podemos ceder 
en una determinada decisión ante la presión ejercida 
por el grupo. En este estudio, Asch mostró a los par-
ticipantes unas tarjetas con tres líneas longitudinales 
diferentes, y les pidió que dijeran en voz alta cuál de 
las tres tenía la misma longitud que una línea que 
había en otra tarjeta. Una era más corta, otra más 
larga y otra tenía la misma longitud que la línea que 
se había utilizado para hacer la comparación. La 
casi totalidad de las personas no cometieron errores. 

Posteriormente, Asch modificó la situación ex-
perimental. Ahora, el participante no se encontraba 
solo, sino que estaba acompañado por otros siete 
participantes, que eran cómplices de Asch. Los cóm-
plices dieron unánimemente respuestas incorrectas. 
La pregunta que se plantea es: ¿Cedería usted ante 
la presión grupal? Pues bien, Asch demostró que ce-
deríamos a la presión del grupo cerca del 70% de las 
veces en alguna de las pruebas en la que los siete 
participantes-cómplices de Asch dieron sus respues-
tas incorrectas (Asch, 1955). 

1.2.3 Los principales síntomas del pen-
samiento grupal identificados por Janis.
El pensamiento grupal o groupthink fue definido por 
Irving Janis en 1972 como «el modo de pensar que 
las personas adoptan dentro del grupo para lograr la 
unanimidad entre sus miembros que tienden a des-
preciar la evaluación realista de cursos de acción 
alternativos» (Irving y Mann, 1977). En consecuen-
cia, el pensamiento grupal conduce a sus miembros 
a evaluar equivocadamente la realidad ignorando 
otras posibles alternativas. 

Janis consideró que no todos los grupos caen en 
el pensamiento grupal, sino que deben existir ne-
cesariamente unos síntomas que él declaraba que 
eran indicativos de este groupthink (Borum, 2004). 
De esta forma, señalaremos aquéllos que nos pue-
den resultar de aplicación a nuestro objeto de es-
tudio: ilusión de invulnerabilidad, creencia incuestio-
nable en la moralidad inherente del grupo, ilusión de 
unanimidad, visión estereotipada del enemigo y la 
autocensura y la presión directa a quienes se opon-
gan a las decisiones del grupo.

1.2.3.1 Ilusión de invulnerabilidad de los miembros 
pertenecientes al grupo.
Esta ilusión de invulnerabilidad contribuye a que los miembros 
pertenecientes a la organización terrorista se convenzan de que 
su comportamiento es el correcto y les alienta a tomar decisiones 
mucho más arriesgadas (Tsintsadze-Maass, 2014). De esta for-
ma, el individuo cuando se integra en un grupo no sólo reafirma 
sus convicciones, sino también tiende a extremar sus opiniones. 
A modo de ejemplo, el informe publicado tras los atentados del 
11-M señaló que los autores de este execrable acto presentaban 
«un optimismo excesivo sobre las posibilidades de alcanzar los 
objetivos de su lucha» (Baquero, 2007).

1.2.3.2 Creencia incuestionable en la moralidad in-
herente del grupo.
Todos los miembros del grupo comparten la impresión de que su 
conducta es correcta y asumen una moralidad superior con la que 
justificarán como necesarias las consecuencias nefastas que se 
desprendan de sus actos. Este síntoma se puede vislumbrar en la 
declaración emitida por un ex militante del IRA que afirmó que la 
huelga de hambre fortaleció al grupo:

«Te dio fuerza porque podías decir: podemos hacerle frente a cual-
quier cosa. […] El vínculo que nos mantiene a todos unidos es el 
hecho de que estamos totalmente convencidos de que teníamos 
razón. Una vez que tienes eso no hace falta convencer a cada una 
de las personas, es cuestión de que la gente aquí en mi comunidad 
me verá con un cierto respeto que a veces me deben, porque yo 
no me veo de manera diferente. Pero yo creo que con nosotros [los 
que participamos en la huelga de hambre] la gente reconoce que 
en cierta medida representamos lo que la lucha [republicana] es 
realmente, y ese vínculo hace que todos estemos bastante unidos» 
(Alonso, 2003).

De cierta manera, este breve extracto manifiesta cómo los 
miembros del IRA estaban completamente convencidos de que la 
conducta realizada no era incorrecta, sino que ésta era necesaria 
para perseguir su objetivo político. Asimismo, en un comunicado 
del IRA podemos comprobar la presencia de una moralidad supe-
rior, pues los militantes alegan que la decisión de realizar la huelga 
de hambre fue una «desinteresada entrega» como la de entregar 
sus vidas por la libertad de Irlanda. Gerry Adams ―un ex militante 
de la banda terrorista— aseguró que los republicanos debían sen-
tirse «agraciados» por «el mero hecho de haber conocido a esos 
hombres que decidieron llevar nuestra lucha a un umbral moral» 
(Alonso, 2003). 

1.2.3.4 Ilusión de unanimidad.
Los miembros del grupo comparten el ilusorio sentimiento de uni-
dad entre todos ellos, elemento nuclear para conservar la super-
vivencia del propio grupo (Alonso, 2003). Esta supuesta unidad 
se consigue con el castigo y rechazo de algunos miembros que 
muestran su disenso en la toma de decisiones o, como ya vimos, 
a través de la utilización del sistema de mano alzada como proce-
dimiento electoral. Los grupos terroristas, como explica Rogelio 
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Alonso en el supuesto del IRA, persiguen lograr la co-
hesión entre todos sus militantes. Así, la citada orga-
nización reconocía la necesidad de la unidad en las 
decisiones que se tomaban: «si se mantienen unidos, 
los miembros del IRA son invencibles, [pero] separa-
dos, pueden ser derrotados y entonces que Dios nos 
ayude» (Alonso, 2003). A mi juicio, este deseo de una-
nimidad en las decisiones se puede explicar porque 
los militantes de los grupos terroristas necesitan saber 
que la decisión de matar a gente inocente, con la gran 
carga moral que este acto conlleva, tiene un respaldo 
social unánime.

1.2.3.5 Visión estereotipada del enemigo.
Los grupos terroristas en su afán de justificar su po-
sición adoptada recurren de forma intensa a la utili-
zación de estereotipos para referirse a sus rivales 
(Alonso, 2003: Borum, 2004; Moyano, 2010). Así, un 
ex militante de E.T.A ofrece una visión estereotipada 
del Estado español y francés como «Estado opresor» 
para justificar de manera insalvable la utilización de la 
violencia:

«El pueblo vasco, no solamente tiene derecho a levan-
tarse en armas para oponerse a la desnacionalización 
por parte de España y Francia, sino que se trata de un 
deber moral el que se oponga a la desnacionalización 
hecha por vías del Estado opresor. Es una obligación 
para todo hijo de Euskalherria oponerse a la desna-
cionalización aunque para ello haya que emplearse la 
revolución, el terrorismo y la guerra» (Reinares, 2011).

De esta manera, los miembros pertenecientes a 
una organización terrorista emplean afanosamente di-
ferentes términos que estereotipan al adversario para 
culpabilizarle de todos sus fracasos. Del mismo modo, 
en muchas de las entrevistas a ex militantes de ETA, 
éstos deciden utilizar el vocablo de origen vascuence, 
txakurra, para referirse a los agentes de policía, quie-
nes, a su modo de ver, estaban ocupando de manera 
ilegítima un territorio que no les pertenecía. Sobre esta 
cuestión volveremos en el apartado de la deshumani-
zación.

1.2.3.6 Autocensura y presión sobre los 
que se opongan a las decisiones del gru-
po.
Uno de los medios que resultan idóneos para salva-
guardar la unidad del grupo es la autocensura de toda 
crítica u opinión que discrepe de la adoptada por el 
líder de la cúpula (Alonso, 2003). En consecuencia, 
como hemos señalado en líneas precedentes, los 
miembros, que con gran osadía, optaban por pronun-
ciar palabras discrepantes a las de sus superiores 
eran condenados al ostracismo (Alonso, 2003). Así, 
las decisiones de los líderes resultaban incuestiona-

bles a pesar de las dudas que existían sobre la idoneidad de las 
mimas. Por ello, el miedo al aislamiento de los voluntarios era 
más temido que el error de haber optado a favor de una decisión 
totalmente inadecuada. En consecuencia, algunos voluntarios 
del IRA en relación con las instrucciones que emanaban de sus 
superiores declararon que: «siempre obedecerían sus órdenes 
incluso si no estuvieran de acuerdo con ellas» (Alonso, 2003). 
En contraposición, aquellos voluntarios que discreparon de las 
soluciones adoptadas por los superiores tuvieron que aceptar la 
autocensura tras ejercerse una gran presión grupal para garan-
tizar que la unidad del grupo no se viera afectada. En esta línea, 
uno de los ex activistas del IRA señaló:

«A veces comentabas con alguien que ibas a decir esto o aquello, 
pero cuando había un grupo de gente no lo decías. […] Algunas 
personas decían lo que pensaban y eran condenadas al ostra-
cismo, les empezaron a ir mal las cosas. Algunas personas se 
libraban porque tenían buenas relaciones con cierta gente [im-
portante], pero el voluntario normal de a pie no se libraba, no 
podía decir nada» (Alonso, 2003).

A modo de síntesis, las organizaciones terroristas suelen 
ejercer una fuerte presión sobre aquellos voluntarios que tien-
den a expresar sus opiniones de disenso con la solución adop-
tada por la mayoría. Así, ningún integrante se cuestionará su 
idoneidad so pena de resultar injuriado y menospreciado por el 
resto de los integrantes. 

1.3      Nivel macrosocial.
1.3.1 Teoría de la opresión.
Esta teoría nos puede ayudar a comprender por qué los indivi-
duos deciden radicalizarse para involucrarse en acciones terro-
ristas. Muchos de los sujetos que ingresaron en ETA tomaron 
esta decisión por la opresión y privación de sus derechos que 
sufrieron durante la época de la dictadura española. Por tal cau-
sa, estos ex militantes razonaron que los ataques se dirigían 
contra todo lo etiquetado como «español» ante la amenaza que, 
decían afirmar, suponía para las costumbres vascas.

Es cierto que el franquismo efectuó una fuerte represión cul-
tural en el País Vasco, pues existía la convicción de que todo 
signo cultural de la sociedad vasca suponía nacionalismo (Gó-
mez, 2005; Reinares, 2001). Entre las medidas concretas se 
prohibió el uso del euskera en el Registro Civil e incluso en las 
lápidas de los cementerios. Aunque no existió ningún decreto 
específico que prohibiera el euskera, sí hubo numerosos casos 
en los que las autoridades sancionaron a los ciudadanos por el 
uso de su lengua natal (Gómez, 2005). 

Este constante clima de represión que sufrió la cultura vasca 
junto a la entrada de inmigrantes, como posteriormente analiza-
remos, supuso una amenaza para la supervivencia de la lengua 
vernácula y de todos los usos y costumbres de su cultura tradi-
cional, como declararon algunos de los voluntarios de la banda 
terrorista (Reinares, 2001). Por tanto, es esta percepción de re-
presión a la que muchos aluden para justificar la utilización de la 
violencia contra todo lo que simbolice el Estado español. En este 
sentido, se pronuncia una ex militante:

«Lo que pasa es que nosotros… es que no te podías poner ni una 
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chaqueta. O sea, no podías llevar ni un cinturón rojo, 
blanco y verde. O sea, que es que el nivel de repre-
sión aquí era tal que entonces todo lo que significa-
ba España tenías que destruirlo» (Reinares, 2001).

.
1.3.2 «Los inmigrantes ponen en peligro 
nuestras costumbres».
Las alteraciones demográficas pueden provocar que 
los habitantes de una población se sientan recelosos 
de la llegada masiva de inmigrantes ante el peligro 
que supondría para la pervivencia de sus tradicio-
nes culturales. El desarrollo industrial iniciado en la 
década de los sesenta en Vizcaya y Guipúzcoa, ex-
tendido de forma posterior a Álava y a Navarra, ali-
mentó la llegada masiva de inmigrantes (Reinares, 
2001). Esta inmigración resultó ser para muchos una 
amenaza potencial para la identidad de Euskalherria 
y para la lengua vernácula. Así, una ex militante de 
la organización terrorista señala:

«Porque ahora ya razonas y ves de otra manera, 
pero en aquel entonces…era un enfrentamiento en-
tre los vascos y los españoles. Yo no odio a los es-
pañoles, porque los pobres no tienen ninguna culpa, 
pues sufrieron las consecuencias como todos los 
demás. Pero en aquel entonces yo creo que fue… 
Bueno, aquí vino mucha inmigración. Y de alguna 
manera se nos impuso, ¿no?» (Reinares, 2001).

1.3.3 ¿Es la pobreza la causa del terro-
rismo?
Davies (1962) ha considerado que la privación o ca-
restía es un importante factor causal de la violencia 
colectiva. Así, un grupo de personas se ve afectada 
por privación cuando al comparar su situación con la 
de otro grupo encuentra que se halla desfavorecida. 

Birrel (1972) señaló que aunque la privación pue-
de favorecer a que la población recurra a la violen-
cia, muy pocas investigaciones han respaldado se-
mejante proposición en el caso de Irlanda del Norte. 
Así, las alegaciones de discriminación hacia los ca-
tólicos carecían de fundamento si tenemos en cuen-
ta de manera escrupulosa los datos estadísticos 
(Birrel, 1972; Alonso, 2003). A tal efecto, hemos de 
tener presente que no existe un nexo causal necesa-
rio entre la pobreza y el terrorismo, o en palabras de 
Salvador Giner, «las estructuras sociales condicio-
nan, constriñen y (incluso, a veces) esclavizan; pero 
también permiten, estimulan y fomentan la acción 
libre y deliberada» (De la Corte, 2006).

Así, la experiencia ha demostrado que en el País 
Vasco ―una de las regiones más industrializadas 
y prósperas de España― se han radicalizado vio-
lentamente la gran parte de las personas que han 
ingresado en la banda terrorista ETA. 

Desde mi posición, considero que la pobreza sí 

es un factor que puede contribuir a que sujetos que experimenten 
una grave situación económica se radicalicen y combatan contra 
estas «injusticias sociales». A tal efecto, el gobierno británico con 
el propósito de evitar el conflicto entre los protestantes y los cató-
licos en Irlanda del Norte, a partir de 1997 invirtió grandes sumas 
de dinero en este territorio en proyectos de gran impacto social, 
como la educación, salud, vivienda y regeneración urbana para in-
crementar la calidad de vida de las zonas más pobres (Velázquez 
y Pavón-Villamayor, 2006). El resultado fue que las actividades 
terroristas en Irlanda del Norte disminuyeron significativamente en 
comparación con los niveles de los años setenta y ochenta (Alon-
so, 2003).

2. el perfil del terrorista: una heterogénea 
caracterización social.

Los recientes atentados terroristas cometidos en suelo europeo 
perpetrados por individuos, radicalizados en la ideología del sa-
lafismo violento, nos obliga a centrar nuestra atención en estos 
individuos que deciden disponer de su vida para erradicar de la 

faz de la tierra a los que tildan de «infieles» o «enemigos». A tal 
efecto, en este capítulo expondremos la caracterización social de 
estas personas condenadas en España por delitos de terrorismo y 
sus motivaciones para, de forma ulterior, analizar los procesos de 
radicalización y reclutamiento.

A tenor de los datos proporcionados por el Real Instituto Elca-
no, el 83,1 % de los yihadistas detenidos en España entre mayo 
de 2013 y junio de 2016 por actividades vinculadas con el autode-
nominado Estado Islámico (en adelante, EI) son hombres frente al 
16,9 % de mujeres. Así, la edad media de los hombres detenidos 
es de 31,6 años y la de las mujeres es de 22,6 (Reinares y García-
Calvo, 2016). A estos efectos, los datos sobre el sexo y la edad 
de los detenidos están en clara consonancia con la estrategia del 
EI para movilizar especialmente a jóvenes musulmanes para que 
se trasladen a los territorios del pretendido califato o permanez-
can en sus lugares de residencia para combatir a los «infieles». 
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No obstante, el EI ha lanzado, de forma paralela, una 
incipiente campaña con la finalidad específica de mo-
vilizar a las mujeres, consiguiendo radicalizar y reclutar 
a un importante número de ellas (Reinares y García-
Calvo, 2016). De esta forma, la edad media de las de-
tenidas en España es inferior en nueve años a la de 
los hombres. Así, el 73,6 % del total de las mujeres 
detenidas tenían edades comprendidas entre los 15 y 
24 años, mientras que el 84,1 % entre los 15 y 29 años 
(Reinares y García-Calvo, 2016). La misión de las mu-
jeres en la organización terrorista se centra principal-
mente en el apoyo a los denominados muyahidines, o 
combatientes de sexo masculino, como esposas y en 
contribuir a la consolidación del califato, mediante el 
adoctrinamiento de los hijos. 

Asimismo, el 66,7 % de los hombres detenidos en 
España desde 2013 por su movilización a favor de EI 
estaban casados. En consecuencia, las mujeres —que 
comparten con sus maridos esta ideología― pueden 
decidir viajar con ellos a territorios controlados por el EI 
para combatir en sus filas. En esta línea, un marroquí 
fue detenido en Algeciras en abril de 2016 cuando se 
disponía a viajar a Siria junto con su esposa española. 
En otras ocasiones, puede ocurrir que el marido deci-
da involucrar a su mujer en actividades terroristas a 
pesar de la oposición firme de ésta. Este es el caso de 
un marroquí detenido en Madrid a mediados de 2014, 
que tenía la intención de «abandonar el territorio na-
cional junto a su mujer para dirigirse a Siria a combatir 
en las filas del EI», a pesar de que su mujer «no estaba 
de acuerdo con tales extremos» (Reinares y García-
Calvo, 2016). 

En lo concerniente a la nacionalidad de los deteni-
dos, prácticamente la mitad de éstos tenían naciona-
lidad española (45,3 %). En contraposición, cuatro de 
cada diez (41,1 %) tenían nacionalidad marroquí. El 
resto, un 13,6%, corresponden a quince nacionalida-
des distintas. No obstante, el 45,6 % del total ha naci-
do en Marruecos, el 39,1 % en España y un 15,3% en 
otros terceros países (Reinares y García-Calvo, 2016).

 Estos alarmantes datos evidencian la eficacia 
preocupante de la propaganda del EI en nuestro país 
respecto al período 1996-2012, cuando sólo un 16,7% 
de los condenados por terrorismo yihadista o muertos 
por actos de terrorismo suicida contaba con la nacio-
nalidad española y apenas un 4,8% había nacido en 
España (Reinares y García-Calvo, 2016). Sin duda, en 
la sociedad española, y me temo que en gran parte 
de los países occidentales, muchos de los ciudada-
nos defienden a ultranza el binomio árabe-terrorista, 
es decir, consideran que estos execrables atentados 
terroristas únicamente pueden ser cometidos por in-
dividuos nacionales de países musulmanes. En esta 
senda, algunos dirigentes políticos, como es el caso 
del Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
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parecen vivir alejados de la realidad y empecinados 
en defender que únicamente pueden convertirse en 
terroristas hombres y mujeres musulmanes y, en 
consecuencia, intentan mostrarnos la quimérica rea-
lidad de que con la interdicción de la entrada de per-
sonas provenientes de ciertos países musulmanes 
la vida será mucho más segura. No obstante, estas 
afirmaciones están totalmente desvinculadas de la 
realidad, pues son muchos los individuos con nacio-
nalidades de distintos países occidentales quienes 
se radicalizan violentamente para involucrarse en la 
causa terrorista. A estos efectos, según los datos pu-
blicados por The International Centre for the Study of 
Radicalisation (ICSR), 20.730 combatientes extran-
jeros habrían viajado a Siria para unirse al EI. De 
éstos, 4.370 serían europeos, procedentes de Fran-
cia (1.700), Reino Unido y Alemania (760). España 
se encuentra en la mitad del listado, por detrás de 
Austria, Dinamarca y Suecia, al haberse detectado 
la presencia de 133 radicales yihadistas (Diario La 
Vanguardia, 2015).

De este análisis se pueden extraer los dos com-
ponentes esenciales de la movilización yihadista re-
lacionada con el EI en el caso de España a lo largo 
de estos tres últimos años: por un lado, el compo-
nente español y, por otra parte, el componente ex-
tranjero, que es principalmente marroquí. El 48,9 % 
de este componente español está formado por suje-
tos que han nacido en Ceuta y un 22,1 % en Melilla 
(Reinares y García-Calvo, 2016). Así, cabe destacar 
que en una décima parte de los casos se trata de 
individuos nacidos en tres localidades de la provincia 
de Barcelona: la propia Barcelona, Granollers y Sant 
Boi de Llobregat (Reinares y García-Calvo, 2016).

Finalmente, en cuanto al nivel de estudios que 
presentaban los individuos detenidos en España 
por actividades terroristas relacionadas con el EI es 
fragmentario y se refiere únicamente a 39 casos. En 
consecuencia, es digno de mención señalar que un 
59 % han cursado estudios secundarios, porcentaje 
que duplica al de las personas que sólo han realiza-
do los estudios primarios, un 28,2 %. Sin duda, el as-
pecto más significativo es que únicamente el 10,3% 
de los detenidos tenía estudios superiores (Reinares 
y García-Calvo, 2016).

2.1 Motivaciones del terrorista 
yihadista

En este apartado vamos a centrar nuestra atención 
en las motivaciones individuales de los sujetos dete-
nidos por su implicación en actividades vinculadas 
con el EI. En consecuencia, para un 62,8% de los 
casos, la principal motivación fue de orden ideológi-
co y utilitario. Para el 23,5% fue de cariz existencial 

e identitario. Y, finalmente, para el 13,7% fue de contenido emo-
cional y afectivo. A continuación, explicaremos sucintamente en 
qué consiste cada una de estas motivaciones (Reinares y García-
Calvo, 2016).

En primer lugar, la ideología del salafismo violento adoptada 
por el EI pretende alterar el orden mundial según la vía profética 
del califato. Esta ideología justifica moralmente el terrorismo al re-
lacionar el concepto de yihad, entendido en su acepción violenta, 
con la observancia del islam. Este es el caso de un miembro de 
un pequeño grupo denominado Brigada Al Andalus, alineado con 
el EI, que pronunció: «Es una obligación hacer la yihad y hay mu-
chos hermanos que han ido a la yihad» (Reinares y García-Calvo, 
2016). Además, junto a esta justificación moral del terrorismo, al-
gunos acuden a la utilización de la violencia por motivos utilita-
rios, es decir, entienden que la violencia tiene un carácter medial 
o instrumental para erradicar de la faz de la tierra a los «infieles» 
que oprimen al pueblo musulmán. Este es el caso de un marroquí 
detenido en enero de 2014 cuando fracasó en su intento de viajar 
a Siria:

«En tiempos en que los infieles y los tiranos invaden nuestra Nación 
en todas partes y desde todas las direcciones, la yihad y la lucha 
armada son la elección y el camino para la liberación de nuestra 
Nación. No vamos a defendernos de las injusticias con llantos y 
lágrimas, sino con las armas y la lucha armada. En cuanto nos le-
vantemos en armas, al enemigo le entrará miedo y su sangre será 
derramada» (Reinares y García-Calvo, 2016).

En el mismo sentido, algunos miembros pueden ver la yihad 
como la única alternativa posible para la creación de un califato 
islámico. Este es el caso de un hombre de nacionalidad española 
detenido en Melilla en marzo de 2014 que escribió en su perfil de 
Facebook: «Jihad. The Only Solution». Esto es: «Yihad. La única 
solución» (Reinares y García-Calvo, 2016).

Ahora bien, junto a esta justificación moral del terrorismo y el 
convencimiento de que la violencia es el único instrumento para 
la construcción del califato islámico, a menudo, laten otro tipo de 
incentivos selectivos, tanto materiales como inmateriales. Así, un 
español natural de Ceuta, casado y con una hija, remitió un correo 
electrónico a su esposa antes de morir en 2012 en Siria, perpe-
trando un atentado suicida. En este mensaje enfatizaba que si 
perdía la vida «será un honor» para ella:

«Cuando muere un muyahidín no le hacen un entierro, ni le dan el 
pésame; al contrario, le felicitan como si fuera un bautizo, tendrían 
que decirte felicidades» (Reinares y García-Calvo, 2016).

De igual forma, añadido al prestigio o estatus social del que go-
zaban los mártires, este individuo señalaba que existían otro tipo 
de recompensas: «Verá su lugar en el Paraíso. Estará protegido. 
Se casará con 72 doncellas en el Paraíso y podrá pedir perdón 
para 70 parientes suyos».

En segundo lugar, como hemos señalado arriba, la búsqueda 
del sentido vital supone un incentivo para el 23,5% de los deteni-
dos en España por actividades vinculadas con el EI. Así, estas cri-
sis existenciales y las frustraciones que puede sufrir una persona 
a lo largo de su vida pueden hacer susceptible de radicalización a 
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un sujeto, si éste está expuesto a la ideología del sa-
lafismo violento (Reinares y García-Calvo, 2016). Sin 
embargo, uno de los casos más preocupantes es que 
más de una tercera parte de los detenidos en España 
y la gran mayoría de los que tienen nacionalidad es-
pañola son especialmente proclives a sufrir crisis de 
identidad. Esto se debe porque gran parte de los ado-
lescentes y jóvenes son hijos e hijas de inmigrantes 
procedentes de Marruecos, pero nacidos o crecidos en 
España. En consecuencia, éstos suelen estar subsu-
midos en un profundo desequilibrio de culturas y, por 
tal causa, suelen ser propensos a caer en una crisis de 
identidad. De igual forma, sienten bastantes dificulta-
des para identificarse con la tierra de sus progenitores. 
Este es el caso de una joven de 24 años nacida en 
la localidad barcelonesa de Granollers. Tanto su ma-
dre como su padre, ambos naturalizados españoles, 
llegaron a Cataluña desde Marruecos. Esta joven fue 

detenida en noviembre de 2015 junto a dos varones 
marroquíes por su vinculación en una trama de reclu-
tamiento yihadista. En consecuencia, una prima de la 
detenida declaró lo siguiente:

«Considero que mi prima ha sido víctima, quizá porque 
no tiene personalidad o porque sufre una carencia de 
identidad por la que todos hemos pasado y superado» 
(Reinares y García-Calvo, 2016).

No obstante, en España, la implicación en activida-
des vinculadas con el EI no se limita exclusivamente 
a jóvenes de segunda generación con ascendencia 
cultural y familiar musulmana, sino que también, existe 
un gran número de personas, radicalizadas en la ideo-
logía del salafismo violento, que se convierten al islam 
y se integran en aquélla organización terrorista. Este 
fue el caso de un joven catalán, nacido en Montblanc, 
hijo de padres separados. Las personas que más le 
conocían declararon que vivía descentrado y trató de 
apaciguar su ansiedad existencial con el cristianismo 
primero y el budismo después, hasta que un salafis-

ta conocido lo introdujo en una interpretación rigorista del islam 
(Reinares y García-Calvo, 2016).

Finalmente, el menor número de las personas detenidas y 
puestas a disposición judicial, que decidió ingresar en la orga-
nización terrorista EI, presentaba distintas motivaciones emo-
cionales y afectivas. Entre ellas cabe reseñar el odio hacia los 
países occidentales, los judíos, los cristianos, los chiíes y otras 
corrientes del credo islámico (Reinares y García-Calvo, 2016). A 
título meramente ilustrativo, podemos reseñar el odio que siente 
un marroquí de 34 años hacia el país de los Estados Unidos:

«¡Oh, Estados Unidos! Descansa, que no te aceptamos, no te 
aceptamos, no te aceptamos. Aumenta nuestro odio hacia ti, eres 
el gobierno del mal. No a la democracia y no al civismo… ¡Califa-
to!» (Reinares y García-Calvo, 2016).

En cuanto a la aversión hacia los occidentales y europeos, 
cabe señalar que los españoles también son objeto de animad-
versión de quienes en nuestro país han decidido integrarse en 

EI. Así, un marroquí que fue detenido en 
octubre de 2015 en Madrid declaró que 
«todas las personas que viven en España» 
son «criminales». Aproximadamente unos 
meses antes, mientras hablaba por teléfo-
no con otro allegado, vio en el metro a unos 
jóvenes españoles que iban de fiesta y pro-
nunció: «¡Maldita su raza, qué asco! Ya no 
les trago. Los odio» (Reinares y García-
Calvo, 2016).

A modo de síntesis, cabe reseñar que 
estas tres principales motivaciones suelen 
ir acompañadas de otro tipo de incentivos 
selectivos que sirven como impulso o em-
pujón para que el individuo decida inte-
grarse definitivamente en la organización 

terrorista.

3. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR RADICALIZACIÓN 
VIOLENTA? 

Es importante mencionar que no existe una definición unívo-
ca del concepto de radicalización violenta. Trujillo y Jordán la 
definen como «un proceso dinámico e individual que conduce 
a la persona a una visión extrema y dicotómica de la realidad, 
donde se acepta y promueve el uso de la violencia como me-
dio para conseguir instrumentalmente los objetivos del grupo o 
movimiento» (Trujillo, Ramírez y Alonso, 2009). Cabe reseñar 
que existen dos posiciones enfrentadas a la hora de concebir la 
radicalización violenta de los terroristas yihadistas: por un lado, 
unos autores defienden que los terroristas no son fruto ni de la 
pobreza, ni de la ignorancia, ni de ningún proceso de «lavado de 
cerebro». Es decir, éstos argumentan que se produce un autore-
clutamiento, fundado, principalmente, por sus lazos familiares y 
de amistad. Por otro lado, desde una segunda posición, se argu-
menta que la radicalización yihadista es fruto de un proceso de 
manipulación psicológica dirigida sistemática y conscientemente 
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por un líder carismático muy similar al que se pue-
da producir en un grupo sectario (Trujillo, Ramírez y 
Alonso, 2009). 

A tenor de lo mencionado, la investigación reali-
zada por Trujillo, Ramírez y Alonso parece demos-
trar que es posible que los grupos terroristas utilicen 
diferentes técnicas de manipulación psicológica para 
lograr más adeptos en la organización, o dicho de 
otra forma, es posible que las personas que están 
siendo adoctrinadas y reclutadas no sean conscien-
tes de ello. Para llegar a esta conclusión, estudiaron 
las técnicas de manipulación psicológica y las técni-
cas de abuso grupal localizadas en la Sentencia de 
la Audiencia Nacional 6/2008, de 27 de febrero de 
2008, sobre los atestados de la «Operación NOVA I, 
II y III» pronunciadas por los miembros procesados 
del Grupo Islámico Armado (en adelante, GIA).

 A tal efecto, constataron la presencia de distin-
tas técnicas persuasivas, destacando las de Tipo 
Cognitivo (121 localizaciones), especialmente los 
subapartados «denigración del pensamiento críti-
co» (32 localizaciones) y «control sobre el lenguaje» 
(31 localizaciones). Para estudiar de una forma más 
prolija las localizaciones encontradas en las distintas 
páginas de la sentencia, se pueden consultar las ta-
blas disponibles en el apartado «anexos».

También es importante subrayar —dentro de las 
técnicas de manipulación psicológica— el uso de la 
mentira y el engaño durante el reclutamiento. A es-
tos efectos, en el reportaje Alerta 4: Los retornados 
del desierto, la autora Ángela Rodicio declaró que 
los yihadistas «venden» a las mujeres que van a vivir 
en casas lujosas, enseñándoles fotografías de casas 
extraordinariamente equipadas con electrodomésti-
cos de última generación; pero, finalmente, lo que se 
encuentran son violaciones en masa, adiestramien-
tos con armas, les enseñan a hacer bombas y en 
muchos casos les matan a golpes cuando intentan 
huir. Asimismo, los integrantes del EI con el fin de 
adoctrinar y reclutar a más mujeres les enseñan 
fotografías de muyahidines físicamente muy atrac-
tivos, comentándoles que si viajan a Siria o Iraq se 
podrán casar con ellos, aunque la realidad, como sa-
bemos, es mucho más cruda porque gran parte de 
ellas terminarán como esclavas sexuales. 

Este podría ser el caso de Samira Yerou, deteni-
da cuando se disponía a viajar a Siria para casarse 
con un destacado muyahidín al que sólo conocía por 
las redes sociales. En este sentido, considero nece-
sario reproducir un sucinto extracto del interrogatorio 
que tuvo lugar en el juicio oral:

«Ministerio Fiscal: ¿Era un sitio seguro el califato 
para llevar a un niño de tres años?
Acusada: Eso decían.
MF: Pero usted había visto que estaba en guerra.

Acusada: Sí, pero decían que en la ciudad de Raqa no había guerra 
y que estaban bien. Nos mandaban fotos, videos, cómo viven…
MF: ¿Se iba usted a Siria a empuñar las armas? ¿Se iba usted a 
Siria a hacer qué?
Acusada: Como dicen que ahí viven bien el islam, la religión y la 
mujer y, además, le dan sueldo, le tratan bien, pues como yo estaba 
tan mal aquí [en España] […]. Yo no quiero saber nada de esta gen-
te. Me engañaron. Aprovecharon un día un momento que estaba 
muy mal y lo único que quiero es estar con mi hijo».

3.1 Formas de radicalización 

Como hemos visto en las teorías macrosociales, la confluencia 
de determinados contextos políticos y sociales conflictivos pue-
de influir significativamente en la radicalización y reclutamiento 
del individuo mediante la socialización en el odio (Alonso, 2003). 
En consecuencia, esta radicalización se puede ver sumamente 
favorecida por la interacción de la persona con otros miembros 
del grupo terrorista, e incluso, a través de las actitudes radicales 
de sus familiares (Alonso, 2003). Sin embargo, de forma muy 
frecuente, las redes sociales, especialmente Facebook y Twitter, 
han contribuido a que las personas se aproximen al entorno del 
grupo terrorista (Reinares y García-Calvo, 2016). Así, estas re-
des crean un espacio idóneo para dar a conocer los execrables 
atentados que pueden cometer estas organizaciones, atentados 
que por sus efectos visuales y sonoros se aproximan más a una 
película de acción que a un verdadero ataque terrorista. Es decir, 
estos grupos, especialmente EI, cuenta con un aparato mediático 
tremendamente atractivo capaz de influir en la captación de hom-
bres jóvenes, que se sienten atraídos a participar en estas terribles 
escenas (Reportaje Alerta 4 los retornados del desierto). De igual 
forma, los miembros del EI con el objeto de radicalizar y reclutar a 
nuevas jóvenes, presentan a los terroristas yihadistas físicamente 
muy atractivos y les comentan que les cuidarán como si fueran 
«reinas» aunque la realidad es mucho más cruda porque gran par-
te de ellas terminarán como esclavas sexuales (Reportaje Alerta 4 
los retornados del desierto).

Asimismo, en Twitter y Facebook, los integrantes de EI mues-
tran las cabezas decapitadas de los denominados kuffar o «infie-
les», macabros mensajes que se dirigen preferentemente a sus 
amistades con el objeto de que se integren en la lucha terrorista. 
En consecuencia, las redes sociales les permiten estar en contac-
to diario con sus familiares y amigos, a pesar de que los terroristas 
se encuentren combatiendo en territorios como Iraq y Siria, y no 
sólo ello, sino que éstas favorecen en gran medida a que sus men-
sajes se expandan de forma célere por la red y sean compartidos 
por millones de usuarios para lograr, en última instancia, nuevos 
adeptos (Reportaje Alerta 4 los retornados del desierto). 

De esta forma, un simple «me gusta» en un video subido a Fa-
cebook da lugar al segundo paso de radicalización. En este paso, 
el terrorista va a buscar nuevos espacios de mayor intimidad como 
WhatsApp o Telegram para conversar con estas personas que 
sienten una primera simpatía y aprobación por sus macabras ges-
tas. E incluso, el terrorista puede llegar a ofrecerle la posibilidad 
de convivir durante uno o dos meses con él para conocer el modo 
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de vida de un muyahidín o guerrero de Alá (Reportaje 
Alerta 4 los retornados del desierto).

Por otro lado, las mezquitas y otras instituciones o 
asociaciones religiosas, sociales, educativas, cultu-
rales y deportivas, han permitido la interiorización de 
valores radicales, que en algunos casos ha llevado 
a estas personas radicalizadas a cometer atentados 
terroristas (Alonso, 2009). Sin embargo, el desconoci-
miento de la lengua árabe, y por ende, la incapacidad 
de comprender los discursos pronunciados en este 
lugar han contribuido a que estas personas acudan a 
nuevos espacios para radicalizarse, especialmente a 
internet (Alonso, 2009).

Finalmente, las prisiones se han convertido en otro 
de los más importantes focos de radicalización y re-
clutamiento. En consecuencia, en el año 2002 Ahmed 
Brahim, de origen argelino, fue condenado a diez años 
de prisión acusado de integración en organización te-
rrorista y de crear una página web destinada a la difu-
sión de la yihad con la que pretendía atraer a nuevos 
adeptos a la causa yihadista, incluyendo a candidatos 
a convertirse en «mártires» (Alonso, 2009). A raíz de 
ello, se decidió dispersar a los presos relacionados 
con actividades de terrorismo yihadista para evitar la 
radicalización de nuevos internos (Alonso, 2009).

3.2 La dulcificación del lenguaje y la 
utilización de eufemismos

Las palabras ―del mismo modo que las armas― for-
man parte del arsenal del que se valen los terroristas 
para llevar a cabo sus horripilantes atentados. Las 
palabras tienen un poder desmesurado, pues no sólo 
tienen la capacidad de describir la realidad, sino que 
pueden ser utilizadas para manipularla y deformarla. 
Incluso, en nuestra vida cotidiana solemos recurrir al 
lenguaje eufemístico para reemplazar a otras expre-
siones que pueden resultar a más de uno malsonantes 
o desagradables; pensemos, por ejemplo, en la deli-
cadeza que tiene el médico con el lenguaje cuando 
comenta a los familiares que su pariente está desahu-
ciado o fallecido.

Los terroristas, astutamente, no ignoran el poder del 
lenguaje y, en consecuencia, utilizan conceptos que 
descafeínan o dulcifican la realidad para mostrar como 
inevitable y necesaria la utilización de la violencia. Así, 
con objeto de defender sus macabras e indefendibles 
posiciones deciden acudir a un lenguaje emotivo y 
eufemístico para mostrar que son las víctimas de una 
guerra que no ha sido creada por ellos (Águila, 2013). 
Sin embargo, no hemos de olvidar que la utilización 
de este lenguaje manipulado y eufemístico, inserto en 
la propaganda terrorista, persigue, en última instancia, 
reclutar a más adeptos para que se involucren en la 
causa terrorista. En consecuencia, para entender este 

poder del lenguaje he recurrido a un video propagandístico del 
grupo terrorista Euskadi Ta Askatasuna (en adelante, E.T.A.). 
Durante la narración se declara: 

«Estos años resolverán definitivamente la imposición (del Estado 
español y francés) para abrir el camino dentro de la construcción 
de nuestro proyecto como personas. […] Nadie nos detendrá en 
el camino de la liberación de Esuskal Herria. […] A través de la 
participación, la implicación directa en la toma de decisiones».

Los terroristas se proclaman como artífices de la lucha por la 
libertad de un pueblo vasco que ha sido oprimido por el Estado 
español y francés a lo largo de todos estos años. A través de 
esta sentencia, construyen su realidad, dando a entender que 
son las víctimas de un conflicto donde el Estado es el opresor 
―que de forma permanente― subyuga a un pueblo, que, sim-
ple y llanamente, «quiere liberarse de la imposición estatal para 
abrir el camino en la construcción de su proyecto como pueblo». 
Asimismo, conocedores de la carga peyorativa de los vocablos 
de asesinar, matar y terrorismo, deciden omitirlos intencionada-
mente y sustituirlos por los términos de «participación e implica-
ción directa», como si se tratara de una organización política de 
carácter democrático que lucha por los derechos de un colecti-
vo. Nada más alejado de la realidad.

En el mismo sentido, si nos paramos a analizar con deteni-
miento el video propagandístico podemos percibir cómo en todo 
caso sustituyen la palabra «arma» por el concepto de «herra-
mienta». Así, se llega a decir: «las herramientas que nos ayu-
darán a luchar por nuestra identidad». En este caso nos encon-
tramos ante una expresión eufemística para sustituir la carga 
peyorativa que implica la utilización de aquélla. A mi juicio, estas 
declaraciones así emitidas no sonarían mal, e incluso, me atrevo 
a decir, que podrían ser realizadas por cualquier tipo de organi-
zación política que luchara democráticamente por los derechos 
de las minorías o de los oprimidos. Sin embargo, los terroristas 
«construyen» una realidad manipulada con una reiterada utili-
zación de palabras que distorsionan la verdad, en su afán de 
denominarse luchadores por la libertad cuando, en realidad, son 
grupos terroristas que atentan contra población inocente, que 
nada tiene que ver con el conflicto ficticio creado por ellos.

Para terminar, considero necesario traer a colación un bre-
ve extracto de la entrevista realizada a Alexandra Nariño ―la 
joven holandesa que se convirtió en guerrillera de las antiguas 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (en adelante, 
las FARC)―. 

«Entrevistadora: ¿Por qué alguien que llegaba de una democra-
cia europea decidió que la violencia era la respuesta para Co-
lombia?
Alexandra Nariño: No elegí usar la violencia. Elegí comprome-
terme con la política en un país donde hacer política involucra 
violencia.
Entrevistadora: Pero las FARC han secuestrado civiles y gente 
que no hace parte del conflicto.
Alexandra Nariño: Creo que debe reformular esa pregunta por-
que nosotros no hablamos de secuestro. Secuestro es una prác-
tica que se hace para obtener un beneficio personal. Nosotros no 
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hacemos eso. Nosotros hablamos de retenciones 
financieras y económicas.
Entrevistadora: Eso al final es lo mismo, es privar a 
una persona de su libertad».

En este sucinto extracto se puede corroborar 
cómo Alexandra Nariño soslaya, siempre que tiene 
oportunidad, el uso de la palabra violencia para defi-
nir su actuación en el grupo terrorista. En vez de uti-
lizar este concepto prefiere declarar que está com-
prometida con la política de Colombia, que acarrea 
de forma inexcusable la utilización de la violencia. 
Asimismo, Alexandra vuelve a recurrir a expresio-
nes eufemísticas, como es el caso de «retenciones 
económicas y financieras», dulcificando su lenguaje 
para intentar modelar la percepción de unos actos 
crueles y degradantes, considerados actos terro-
ristas por parte de la Unión Europea y los Estados 
Unidos.

4. LA DESHUMANIZACIÓN DEL 
«ENEMIGO»

Probablemente, muchos de nosotros nunca no nos 
hayamos planteado la dificultad que conlleva matar 
a otra persona. Ciertamente, pensamos que apretar 
el gatillo con el dedo índice es casi un movimien-
to instantáneo que no precisa de ninguna reflexión 
previa. Sin embargo, es un proceso extremadamen-
te complejo que requiere de un entrenamiento psi-
cológico muy intenso que modifique de algún modo 
los imperativos morales (Trujillo, Ramírez y Alonso, 

2009). Así, cuando una persona se encuentra delante de otra, 
apuntándola con un arma de fuego, ―seguramente— antes de 
decantarse por perpetrar el resultado lesivo, se detenga un breve 
instante en escudriñar el rostro de pánico de la víctima e incluso, 
en pensar cómo sería la vida de los hijos y la esposa de ésta en 
caso de que ocasionara su muerte. Esta información es procesada 
rápidamente y, ciertamente, nos ayuda a inhibir nuestra conducta 
violenta para que nuestras acciones no tengan unas consecuen-
cias terribles. 

A tal efecto, uno de los procesos psicológicos fundamentales 
para transformar a las personas «normales y corrientes» en auto-
res indiferentes o incluso complacientes de actos malvados es la 
deshumanización (Zimbardo, 2008). Es precisamente ésta la que 
facilita que los terroristas puedan llevar a cabo sus viles ataques 
sin sentir remordimientos por sus acciones realizadas. Es decir, la 
radicalización violenta del individuo y, en concreto, la deshumani-
zación del enemigo permite a los terroristas eludir sus inhibidores 
innatos para ejecutar el atentado de una manera fría y calculadora. 

No obstante, es importante mencionar que no sólo los terro-

ristas cuentan con relevantes mecanismos de desconexión mo-
ral, sino que también, determinadas personas, por razón de su 
oficio, aprenden estos mecanismos desinhibidores que les facili-
tan enormemente la tarea de matar al «enemigo» sin depararse 
a considerar otros aspectos. A estos efectos, se pronuncia Kevin 
Lacz, ex miembro del equipo de élite de los Navy Seals, que en 
una entrevista declaró que cuando mataba a un «enemigo» no se 
le pasaba por la cabeza la vida que había tenido la víctima, ni la 
familia que ésta pudiera tener (Del Pino, 2017). Asimismo, señaló 
que tampoco cree que la mayoría de sus compañeros considera-
ran estos extremos «porque estaba luchando contra un enemigo 
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letal y despiadado, un enemigo que no respeta la vida 
humana». Por ende, este francotirador concluye que 
para él los etiquetados como terroristas no merecen 
el calificativo de humanos, y por esta causa, no sin-
tió remordimiento alguno por los actos que perpetró. 
De esta forma, Kevin Lacz recurre constantemente 
a aducir que los terroristas son seres que violan las 
normas sociales fundamentales. Esta técnica creada 
por Bar-Tal recibe la denominación de deslegitimación 
(Quiles del Castillo, 2014). Así, el ex miembro de los 
Navy Seals deshumaniza a los terroristas cuando los 
deslegitima por considerar que pertenecen a una cate-
goría social extremadamente negativa y peligrosa.

En esta línea, durante el régimen nazi, Julius Strei-
cher publicó unos cómics semanales donde los judíos 
aparecían retratados negativamente  para que los ni-
ños alemanes tuvieran una visión denigrada de estas 
personas (Zimbardo, 2006). Esta propaganda tenía 
como intención que los niños y niñas alemanes racio-
nalizaran que los judíos eran personas que habían de-
teriorado y empobrecido Alemania. 

Se creó la imagen estereotipada de los judíos como 
los viejos libidinosos que con sus riquezas seducían a 
las jóvenes alemanas y que hacían caso omiso de la 
pobreza que inundaba a las familias alemanas (Zim-
bardo, 2006). En consecuencia, al final de uno de es-
tos cómics se llega a la conclusión de que la única 
salida que existía para que los alemanes estuvieran 
a salvo de este «monstruo» sería la expulsión de los 
judíos del país (Zimbardo, 2006). En otros cómics, bajo 
la apariencia de lecciones de geografía, se represen-
taban las diferentes razas del mundo en las poses es-
tereotipadas tradicionales, que ilustraban la dramática 
comparación entre los hombres arios, fuertes y gua-
pos; y los judíos, como seres débiles, obesos y feos.

Figura 1. Fuente: <www.lucifereffect.com>

A raíz de lo mencionado en líneas precedentes, a la izquierda 
de la viñeta podemos observar la imagen del hombre ario, repre-
sentado como alguien fuerte, atractivo y seguro de sí mismo. En 
cambio, a la derecha aparece dibujada la figura del judío deni-
grado, como un hombre obeso e inferior a la raza aria.

Figura 2. Fuente: <www.lucifereffect.com>

En esta viñeta se caracteriza al judío como una persona mal-
vada, que no muestra titubeo alguno para expulsar a un pobre 
anciano y a su pequeña nieta de su hogar. Esta imagen ofrece 
una imagen de los judíos como personas poderosas, cuya única 
preocupación es la obtención de cuantiosas riquezas, sin mos-
trar ningún signo altruista hacia un abuelo y una nieta que no 
tienen un refugio donde acudir. 

A raíz de lo expuesto, cabe decir que la deshumanización 
del enemigo es una técnica que tiene como finalidad despojar 
a los supuestos «enemigos» de sus cualidades humanas. En 
consecuencia, los grupos terroristas acuden, frecuentemente, a 
culpabilizar a las víctimas de su caótica situación, presentándo-
los como un «monstruo» que es preciso aniquilar. 

Así, centrándonos en nuestro objeto de estudio, era prácti-
ca usual en la banda terrorista ETA, la utilización del vocablo 
en lengua vascuence txakurra (Reinares, 2011), que significa 
en castellano «perro», para dirigirse de forma peyorativa a los 
agentes de policía. En consecuencia, como bien señala Mos-
covici y Pérez, cuando atribuimos rasgos animales a los otros 
conseguimos deshumanizarlos (Quiles, 2014) y, en consecuen-
cia, ello nos facilita la comisión de terribles atentados contra el 
género humano sin sentir ningún pudor.

Por tanto, la deshumanización despoja a la persona de su hu-
manidad, como si se tratara, simplemente, de un animal u objeto 
y, por tanto, permite con suma facilidad atentar contra la vida del 
otro, sorteando las barreras naturales que nos impedirían come-
ter estos atroces ataques. 

5. «LA NORMALIDAD DEL TERRORISTA». 

La mayoría de las personas se han centrado en detectar algún 
tipo de anomalía biológica o psicológica que pudiera explicar 
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las causas de por qué alguien decide convertirse en 
terrorista. Sin embargo, este tipo de explicaciones 
se han mostrado reduccionistas y equívocas. Las 
investigaciones científicas han corroborado que los 
terroristas yihadistas no padecen ningún tipo de psi-
copatología o, al menos, no en una proporción ma-
yor al del resto de la población (Merari, 2004; Trujillo, 
2009). Asimismo, Sageman (2004) analizando una 
muestra de 394 yihadistas, concluyó que éstos no 
presentaban ningún tipo de desorden de personali-
dad paranoide o de narcisismo maligno.

En esta línea, Silke (1998, 2003) señaló que «los 
investigadores más serios de este campo están, al 
menos nominalmente, de acuerdo en que los te-
rroristas son individuos básicamente normales». 
Asimismo, el psiquiatra alemán Rasch (1979), que 
analizó a once hombres y mujeres pertenecientes al 
grupo terrorista Baader-Meinhof, constató que es-
tas personas no presentaban indicios de paranoia, 
psicopatía, fanatismo u otros fenómenos psicóticos 
o neuróticos. En consecuencia, las investigaciones 
empíricas señalan que los miembros argelinos del 
Frente de Liberación Nacional (FLN) y militantes del 
IRA no muestran, por regla general, trastornos de-
presivos o psicóticos (Crenshaw, 1981; Jäger, Sch-
midtchen, Süllwold, 1981; Merari, 1998).

Finalmente, los psiquiatras Lyons y Harbinson 
(1986) observaron que, en un estudio comparativo 
entre 47 terroristas y 59 asesinos de Irlanda del Nor-
te, aquéllos procedían en general de entornos más 
estables y sufrían una incidencia mucho menor de 
perturbaciones psicológicas que los «delincuentes 
comunes». 

6. CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo he ofrecido una visión del 
terrorista como una persona «normal y corriente» 
como cada uno de nosotros. Personas que, antes 
de viajar a países controlados por el EI o de rea-
lizar la lucha armada en sus países de residencia, 
habían llevado una vida «normal» e incluso, me 
atrevo a decir que ejemplar. La gran mayoría de 
la población tiende a señalar que estas personas 
padecen patologías, en su afán de considerar que 
personas «normales» serían incapaces de cometer 
estos sanguinarios ataques. Esta conducta se halla 
bajo la superficie de cada uno de nosotros, es decir, 
tendemos a buscar explicaciones simplificadas y, en 
muchas ocasiones, equívocas para convencernos 
de que estos actos únicamente son perpetrados por 
un superfluo número de personas que sufre una se-
rie de anomalías psíquicas graves. 

Sin embargo, a pesar de que estas explicaciones 
se han tornado reduccionistas e ineficaces, siguen 

siendo utilizadas por la gran mayoría de la población, incapaces, 
en bastantes ocasiones, de aceptar que estos individuos no han 
nacido terroristas, sino que se han hecho terroristas. En conse-
cuencia, recurren a este tipo de argumentos en su deseo de sen-
tirse seguras y tranquilas, pues no resulta nada agradable pensar 
que una persona «normal y corriente» puede causarte la muerte 
en cualquier momento; más aún, que tú mismo/a puedes causár-
sela a otro ser humano en determinadas circunstancias. 

Aunque parezca sorprendente son estas personas «norma-
les» las que perpetran la cuasi totalidad de las más repugnadas 
y atroces barbaries de la historia. Pensemos, sin ir más lejos, en 
Adolf Eichmann, que como bien declaró la filósofa social, Han-
nah Arendt, era un hombre «normal», e incluso, llevaba una vida 
«ejemplar» con su mujer e hijos. Sin embargo, con la mayor dili-
gencia y meticulosidad llevó a la muerte a millones de hombres, 
mujeres y niños judíos.

De forma consecuente, es imposible ofrecer una explicación 
unicausal del fenómeno del terrorismo, pues no existe un úni-
co perfil terrorista, sino que influyen diferentes variables que es 
preciso que examinemos para realizar un estudio con el mayor 
rigor científico posible. Es decir, el terrorismo es un fenómeno lo 
suficientemente complejo para explicarlo recurriendo a una sola 
causa, como si esta fuera la única responsable de la radicaliza-
ción violenta del individuo. En contra, la realidad es bastante más 
complicada y en cada caso hemos de analizar con el mayor rigor 
las causas que han podido impulsar a una persona a radicalizar-
se, pues de lo contrario, si intentamos ofrecer una explicación del 
citado fenómeno desde una sola perspectiva, ignoraremos la in-
fluencia que han podido ejercer otras causas en la radicalización 
del sujeto y, en consecuencia, caeremos en el reduccionismo y en 
el equívoco. 

Así, hemos de tener presente que todos los terrorismos deben 
ser igual de reprochables, pero esto no significa que todas las or-
ganizaciones terroristas sean iguales, sino que cada organización, 
cada contexto social y época son originales y diferentes de los de-
más o, en palabras de Tololyan, «los terroristas son siempre cria-
turas de su tiempo y lugar» (De la Corte, 2006). Por ende, resulta 
imposible que tratemos de generalizar el fenómeno del terrorismo 
o, dicho en otras palabras, es preciso que analicemos cada clase 
de terrorismo con el propósito de intentar comprender qué varia-
bles en concreto han podido influir a que determinados sujetos 
se integren en la causa terrorista, sin olvidar que éstas variables 
específicas pueden ejercer una influencia distinta en otra clase de 
terrorismo. De ello se concluye que todo intento por ofrecer una ley 
universal para comprender este fenómeno caerá en la inexactitud 
y en el error.

 A modo de síntesis, dejémonos entonces de buscar ex-
plicaciones reduccionistas que, como hemos mencionado, se han 
tornado erradas e ineficaces, y hagamos un esfuerzo en conside-
rar que estas personas pueden atravesar en una etapa determina-
da de su vida una situación de vulnerabilidad y malestar ―como 
cada uno de nosotros— que les impulse a entrar en contacto con 
el salafismo violento. Aceptemos que, ante la pérdida del sentido 
vital, un problema de identidad o una grave situación económica, 
entre otras muchas causas, en contacto con el salafismo violento, 
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puede entregarnos a la causa terrorista. Muchos pen-
sarán: «¿Yo? ¡Vamos!, yo ni por asomo decido conver-
tirme en terrorista. Eso es de locos». No obstante, la 
única forma de protegernos de estos peligros es pen-
sar que nosotros también somos vulnerables, sólo así 
estaremos en una situación de alerta ante cualquier 
amenaza externa. 

Nicole Bergervin, la abogada de Pauline, acusada 
por el genocidio de Ruanda a principios del siglo XX 
nos recuerda que: «cuando te encargas de un juicio 
por asesinato te das cuenta de que todos somos vul-
nerables aunque ni siquiera podamos soñar con ser 
capaces de cometer estos actos. Pero te acabas dan-
do cuenta de que todos somos 
vulnerables. Me podría pasar a 
mí, le podría pasar a mi hija» 
(Zimbardo, 2008). 

Algunos partidos políticos 
y gran parte de la población, 
como hemos señalado, consi-
deran que estas personas son 
unos «locos», unos «mons-
truos» que ponen en peligro la 
seguridad nacional y, por ende, 
declaran que la única forma de 
protegernos es con la inclusión 
de la prisión permanente revisa-
ble, pensando que es un eficaz 
instrumento de disuasión para 
que estos sujetos se sientan 
«coaccionados psicológica-
mente» y, en consecuencia, de-
sistan de sus macabros planes. 
No obstante, hemos eludido un 
pequeño detalle y es que estas 
personas no son motivables por 
la norma penal, pues deciden 
convertirse en «hombres o mujeres bomba» con una 
naturalidad estremecedora. Así, uno de los medios 
para prevenir la radicalización es a través de la firme 
condena de estos atentados terroristas y creando una 
subcultura democrática fundada en el respeto de los 
derechos humanos que se contraponga a la intoleran-
cia y fanatismo del terrorismo yihadista (Alonso, 2009).
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Resumen
Se desarrolla un análisis histórico del papel de la mujer en la  sociedad. 
En el Estado mexicano la legislación  actual   se ha definido el  feminicidio, 
mediante los elementos que caracterizan a los  asesinatos de mujeres 
cuando se  comenten por  razones de genero incrementándose  razona-
blemente a  diferenciándolo  del homicidio.
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Abstract
A historical analysis of the role of women in society is developed. In the 
Mexican state, the current legislation has defined feminicide, by means of 
the elements that characterize the murders of women when they are com-
mented on for reasons of gender increasing reasonably to differentiate it 
from homicide.
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el cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.

Es destacable que de las nueve razones que se toman en 
consideración, para designar el asesinato de una mujer como fe-
minicidio, cuatro de ellas aluden directamente a la existencia de 
una relación sentimental entre quien comete el delito y la víctima. 
Así mismo, se encuentran presentes la violencia familiar, el acoso 
y las agresiones sexuales. Por lo tanto, es de conocimiento del 
Estado poblano que la construcción social de los géneros y las 
relaciones existentes entre los mismos son condición de posibili-
dad del delito de feminicidio, esto es importante señalarlo porque, 
hasta ahora, no se han generado acciones efectivas que generen 
un cambio sustancial en la manera en la que están construidos los 
géneros, ni en la división sexual del trabajo, ni en la heteronorma-

tividad social hegemónica de la sociedad poblana.
Pese a que en la legislación se ha tipificado ya como 
delito el feminicidio4, diferenciándolo del homicidio 

no por mero uso del lenguaje incluyente, cuestión 
que de ninguna manera ha de demeritarse, sino 
visibilizando las características específicas 
que tiene un feminicidio en comparación con 
los asesinatos de mujeres en los cuales el gé-
nero o el sexo no tienen un papel fundamen-
tal, la violencia feminicida se ha incrementado 

de manera alarmante en los últimos años, de 
acuerdo con el seguimiento del número de casos 

ocurridos en el Estado de Puebla, llevado a cabo 
por organizaciones de la sociedad civil, como el Ob-

servatorio de Derechos Sexuales y Reproductivos (Odes-
yr), además de distintas páginas de periodismo independiente y 
colectivos urbanos. 

Cabe señalar que las cifras oficiales no reportan la misma 
cantidad de feminicidios que las organizaciones antes señaladas, 
por ejemplo, en octubre de 2016, el Fiscal General del Estado de 
Puebla, Víctor Carrancá Bourget, confirmó que hasta ese momen-
to se habían contabilizado 42 feminicidios5, en contraste, Odesyr 
reportó 65 feminicidios en las mismas fechas. En los últimos días 
del mes de octubre se dieron a conocer 73 casos de feminicidio, 
en el Estado de Puebla. Se trata de 23 feminicidios más, solo en el 
décimo mes del año, comparado con los reportados totalmente en 
2015, en la misma entidad. Al finalizar el año 2016 se cometieron 
82 feminicidios, en 2017 el número de feminicidios llegó a 102.

Frente a estos hechos, no se han generado acciones efectivas 
por parte de la Fiscalía del Estado para prevenir este delito, ni para 
sancionar a los culpables. De acuerdo con Odesyr, es de 6 el nú-
mero de sentencias por feminicidio en el Estado de Puebla. Tanto 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como distintas 

4 Logro llevado a cabo por mujeres del movimiento feminista tanto en las bases como 
desde la ocupación de cargos políticos que permiten una mayor incidencia del tema en 
la legislación.

5 Según la nota del 04-10-2016 del portal de noticias en línea de UNO.TV http://www.
unotv.com/noticias/estados/puebla/detalle/van-42-feminicidios-en-2016-en-puebla-
fiscala-675273/

VIOLENCIA FEMINICIDA1

El feminicidio es un crimen complejo. En su acon-
tecer convergen elementos estructurales fundamen-
tales que deben ser analizados con detenimiento, 
con el fin de generar estrategias que logren no solo 
prevenirlo sino erradicarlo.

La antropóloga feminista Marcela Lagarde, acu-
ñó en México el término feminicidio, diferenciándolo 
de femicidio2, con el objetivo de lograr la politización 
del mismo, evitando que feminicidio fuera entendido 
solamente como la voz femenina de homicidio, sino 
como el asesinato de una mujer por razones de gé-
nero, es decir, por el hecho mismo de ser mujer.  

Actualmente, según el Código Penal del Es-
tado de Puebla3, se considera que se ha 
cometido feminicidio cuando la priva-
ción de la vida se acompaña de las 
siguientes circunstancias: 

I.- Que el sujeto activo lo co-
meta por odio o aversión a 
las mujeres; II.- Que el sujeto 
activo lo cometa por celos ex-
tremos respecto a la víctima; 
III.- Cuando existan datos que 
establezcan en la víctima, lesio-
nes o mutilaciones infamantes o 
degradantes, previas o posteriores a la 
privación de la vida, violencia sexual, actos 
de necrofilia, tormentos o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes; IV.- Que existan antecedentes 
o datos de violencia en el ámbito familiar, laboral, 
escolar o cualquier otro del sujeto activo en contra 
de la víctima; V.- Que exista o se tengan datos de 
antecedentes de violencia en una relación de ma-
trimonio, concubinato, amasiato o noviazgo entre 
el sujeto activo y la víctima; VI.- Que empleando la 
perfidia aproveche la relación sentimental, afectiva 
o de confianza entre el activo y la víctima; VII.- Exis-
tan datos que establezcan que hubo amenazas rela-
cionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones 
del sujeto activo en contra de la víctima; VIII.- Que la 
víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea 
el tiempo previo a la privación de la vida; o IX.- Que 

1 Este artículo forma parte de la investigación doctoral de Zayra Ya-
dira Morales Díaz, dirigida por la Dra. María Eugenia Martínez de 
Ita.

2 Lagarde ha manifestado en distintos medios, que creó el término 
feminicidio con base en la palabra femicide, que Diana Russell y 
Jill Radford han trabajado, para dar cuenta de los elementos que 
caracterizaban a los asesinatos de mujeres cuando se cometían por 
razones de género. La traducción directa, al español, de femicide 
sería femicidio.

3 Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla (1986, última 
modificación, marzo 2016) http://www.congresopuebla.gob.mx/
index.php?option=com_docman&task=doc_view&gid=5928&tm
pl=component&format=raw&Itemid=485
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vido en México, particularmente en Puebla10, desde el siglo XVI. 
Este proceso determinó durante siglos el arquetipo de la relación 
social, sexual, sentimental y afectiva que debía seguirse entre 
mujeres y hombres.  

En la España del siglo XVI, se vive la decadencia de la men-
talidad medieval y el auge del humanismo, sin embargo, para 
las mujeres no hay un cambio de vida notorio. En esta época, 
los moralistas esbozaron su versión de la mujer ideal, un icono 
dominado por la Virgen María, cuya semblanza sobre todo refle-
jaba la pureza, la honestidad y la buena voluntad. En parte, los 
moralistas se apropiaron de las descripciones misóginas basa-
das en la Instrucción de la mujer cristiana escrita por Luis Vives 
en 1523.

 Vives identificó “la virginidad, la belleza, la abstinencia 
y los deberes matrimoniales” como las mayores virtudes de la 
mujer. En sus escritos describió cuales eran las características 
del comportamiento propio y deseable para las mujeres, buscan-
do incidir tanto en los aspectos más básicos de la vida cotidia-
na, como la vestimenta preferible para una mujer dependiendo 
su edad y estado civil hasta los pensamientos adecuados para 
ellas.

Desde esta lógica de pensamiento, las mujeres que no aca-
taban la forma de comportamiento socialmente aceptable fueron 
consideradas un mal contra las instituciones de la familia, de 
otros grupos sociales e incluso del catolicismo. Las sanciones 
impuestas a las transgresoras variaban: desde las admonicio-
nes, castigos corporales y penitencias hasta la generación de 
sentimientos de culpa para cada grupo según su edad. 

En cambio, vivirás como una señora en tu agradable casa, te 
alegrarás, estarás exultante, bendecirás el día que te casaste y 
a aquéllos que te unieron, si con tus virtudes, tu modestia y tu 
bondad te mostrares amable con él, pues como dice el prudente 
mimo: “La buena mujer, obedeciendo, da órdenes al marido”11

La mujer como ama de casa quedó exaltada socialmente 
como aquella cuya única satisfacción personal es el reflejo de su 
cuidado en los integrantes de la familia que se incorporarán a la 
esfera pública de la vida, varones en su conjunto, y la capacidad 
que tuvieran para transmitir adecuadamente lo que se espera de 
una buena mujer a sus hijas y nietas, convirtiéndose en guardia-
na de la honra familiar.12 Estos ideales, llegaron a México junto 
con el ideal de clausura, vida piadosa y castidad, pasando a ser 
el modelo a seguir de las mujeres. La sociedad novohispana no 
terminó siendo un reflejo de la estamental sociedad española; 
algunos elementos propios de la organización social de los pue-
blos originarios se articularon con el ideal colonial, configurando 

10 Reconocida por ser una de las primeras ciudades fundadas por los conquistadores 
españoles y por la gran cantidad de iglesias que existen en el centro de la Ciudad, lo 
que ha generado que sea una de las ciudades que más conserva y perpetua “valores” 
tradicionales.

11 Vives, Juan Luis (1523) disponible en https://es.scribd.com/doc/129622044/La-
instruccion-de-la-mujer-cristiana-Juan-Luis-Vives

12 Al describir, a grandes rasgos este arquetipo hablamos de la mujer genérica y no de 
la pluralidad de mujeres existen porque es lo que se esperaba y en muchos casos se 
sigue esperando socialmente del comportamiento de todas las mujeres, indistinta-
mente.

organizaciones no gubernamentales, han exigido la 
emisión de la Alerta de género, hecho que implica el 
reconocimiento de que la violencia contra las mujeres 
ha llegado a tal nivel de acción que las instituciones 
estatales existentes no son capaces de contenerla, 
sin embargo, hasta ahora no ha sido emitida. De esta 
manera podemos observar que quienes cometen este 
delito gozan de total impunidad y, más aún, que esta 
misma es pedagógica, como lo es la violencia en sí 
misma. 

Impune es, según la definición proporcionada por 
la Rae6, lo que queda sin castigo, y en este sentido, 
el término impunidad no alude solo al castigo de tipo 
penal, sino también moral e histórico, lo que genera 
diversas consecuencias sociales, como la corrupción 
y la posibilidad de potenciar la violencia de género, 
en todas sus dimensiones, y la violencia feminicida en 
particular. Desde nuestra perspectiva sostenemos que 
la falta de castigo tiene como consecuencia la des-
composición del tejido social, por lo que sus conse-
cuencias no son particulares sino comunitarias. Según 
la investigación del Consejo Internacional de Rehabili-
tación de Víctimas de Tortura, (IRCT7, por sus siglas en 
inglés) la impunidad es una forma de re-victimización 
social, generando que se justifique la violencia que 
contra ellas se comete, a causa de prejuicios morales:

En muchos de los casos y de las condiciones sociocul-
turales, el resentimiento, supone la entrada en el círcu-
lo vicioso de la violencia, el poder y la impunidad. Esto 
facilita la estigmatización de estos sectores sociales 
como grupos inadaptados o antisociales, produciendo 
una forma de control social, básicamente a través de 
procesos psicosociales como el prejuicio social8.

Lagarde ha denunciado que existen tres órdenes 
de culpabilidad9 alrededor de cada feminicidio que se 
comete: el perpetrador, la sociedad y el Estado. Las 
culpabilidades del perpetrador y del Estado quedan 
manifiestas cuando analizamos la relación dialéctica 
existente entre la corrupción y la impunidad. En México 
existe un Estado que en sus actos tolera la violencia 
en contra de las mujeres. 

La culpabilidad social ha de analizarse desde la 
construcción de los estereotipos de masculinidad y 
feminidad que se generaron durante el proceso de 
colonización y, por ende, la colonialidad que se ha vi-

6 http://dle.rae.es/?id=L9MerVa
7 International Rehabilitation Council for Torture Victims
8 h t t p : / / w e b c a c h e . g o o g l e u s e r c o n t e n t . c o m /

search?q=cache:V5dnuUoRF-MJ:www.irct .org/Admin/Pu-
blic/Download.aspx%3Ffile%3DFiles/Filer/global/Training/
Mexico%2BCity%2B2009/Impunidad_Presentacion_final .
pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx

9 Lagarde, M. (2015, 10, 23). Conversatorio Marcela Lagar-
de: Feminicidio. Archivo de video. https://www.youtube.com/
watch?v=f3jsrOQYVKE
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Estamos ante esta transformación histórica, pero es importan-
te señalar que estos empoderamientos no son totales, que quizá 
permiten una mayor independencia económica, sexual y hasta re-
productiva, entre otras. Sin embargo, no podemos decir que han 
liberado a las mujeres del capitalismo patriarcal, pues generalmen-
te se ha añadido una doble jornada de trabajo para las mismas, es 
decir, el trabajo impago de los cuidados del esposo, de hijas e hijos 
y personas mayores o enfermas siguen siendo responsabilidad de 
las mujeres, además del trabajo remunerado que deben cumplir al 
igual que los varones. 

Aun así, estos pequeños empoderamientos han generado 
cambios significativos en las vidas de muchas mujeres, abrien-
do la posibilidad de mantener o no relaciones matrimoniales y/o 
sentimentales de manera más autónoma, entre otras cosas. Por 
desgracia, estas libertades no siempre son socialmente aceptadas 
pues los estereotipos ya descritos aún se encuentran presentes en 
el imaginario colectivo de distintas sociedades, como es el caso de 
la sociedad poblana.

Lo deseable y lo indeseable del comportamiento de las mujeres 
en las sociedades no permanece inmutable en el tiempo, se recon-
figura y adapta según cambian los paradigmas, pero hasta ahora 

se han mantenido aquellos estereotipos que permiten controlar y 
disciplinar los cuerpos de las mujeres. Pese a ello, en las uniones 
matrimoniales o sexo afectivas que tienen lugar en sociedades  
patriarcales actuales, el varón mantiene, generalmente,  poder 
representativo tanto de la Iglesia como del Estado en lo que se 
refiere a la posibilidad de mantener el control familiar, su poder es 
incluso punitivo y aunque la legislación ha cambiado y ha incorpo-
rado artículos que penalizan la violencia intrafamiliar, el imaginario 
social continúa justificando la violencia contra las mujeres a partir 
de su conducta moral.

En gran medida, la injusticia existente en los casos de violencia 
contra las mujeres deriva de la falta de confianza que hay de parte 
de las mismas en las instituciones que deberían de garantizar su 
bienestar. La impunidad imperante en México, el machismo y la 
misoginia que revisten el aparato burocrático del sistema judicial, 
se manifiesta en la forma en la que son tratadas las mujeres cul-
pabilizándolas de su condición como víctimas y ocasiona que la 
gran mayoría de las mismas decida no denunciar a sus agresores.

 Desde nuestra perspectiva, el feminicidio es una forma de 
disciplinamiento del cuerpo de las mujeres, cuando un feminicida 
asesino a su pareja generalmente lo hace a raíz de la desobe-
diencia de la mujer a los mandatos patriarcales que subordinan 
a las mujeres a la voluntad de los varones. Llama la atención que 
existen casos, como el de Paulina Camargo, donde el feminicidio 

de esta manera el estereotipo de mujer mexicana 
que actualmente aún pervive en el imaginario co-
lectivo. La buena esposa, la buena madre, la bue-
na nuera, la buena suegra; la que cuida, perdona y 
ama. La buena mujer que siempre obedece. 

La pervivencia en el imaginario colectivo de la 
sociedad mexicana, de todos estos elementos cultu-
rales que hemos señalado, se institucionaliza y con-
figura un sistema patriarcal que por un lado exalta 
la sumisión y la subordinación de la buena mujer y 
por el otro desdeña profundamente a las otras, a las 
desobedientes. El sistema capitalista como promo-
tor y principal beneficiario del trabajo invisibilizado e 
impago de las mujeres al interior de los hogares ha 
subsumido y dotado de funciones al patriarcado en 
las sociedades modernas.

La expropiación que el capital ha hecho del cuer-
po de las mujeres, misma que garantiza el control 
sobre la reproducción de la fuerza de trabajo, es aún 
vigente, el arquetipo de maternidad es uno de los 
mayores limitantes de la participación económica 
remunerada de las mujeres y  más aún, la forma en 
la que históricamente han participado en las socie-
dades, realizando principalmente trabajos de repro-
ducción y  cuidado— es fundamental para el sistema 
capitalista, sin embargo no ha sido reconocido por 
el sistema para no tener que responsabilizarse del 
espacio de la vida privada y que esto no afecte a la 
tasa de ganancia del mismo, tasa que como Marx 
descubriera, tiene una tendencia decreciente y el 
capital no podría reproducirse si no estuviera des-
pojando constantemente a las y los sujetos sociales. 
Debe considerarse que el capital es una relación so-
cial y las mujeres constituyen más de la mitad de la 
población mundial, es decir, más de la mitad de la 
sociedad.

Las luchas de las mujeres por la igualdad, han 
generado un mayor empoderamiento de las mis-
mas que suele verse reflejado en historias de vida 
particulares, se trata de múltiples empoderamientos 
individuales provenientes de las luchas de las muje-
res feministas por conseguir igualdad de derechos 
sociales, políticos y, sobre todo, económicos.

Lo que estamos presenciando es la crisis de la 
división tradicional del trabajo que confinaba a las 
mujeres a las labores reproductivas (no asalaria-
das) y a los hombres a la producción de mercancías 
(asalariadas). Todas las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres han sido construidas alrededor 
de esta «diferencia» ya que la mayor parte de las 
mujeres no tenían otra alternativa que depender de 
los hombres para su supervivencia económica y so-
meterse a la disciplina que conlleva esta dependen-
cia. (Federici, 2013:87)
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fue cometido por su pareja ante la negativa, por parte 
de la víctima, de abortar al hijo de ambos. Los varones 
que han asumido ser superiores a las mujeres preten-
den tener un control total de las mismas, incluyendo el 
aspecto reproductivo de estas. No solo para que ten-
gan y cuiden de sus hijos sino también para que los 
aborten cuando a ellos no les sea conveniente ejercer 
la paternidad, sin importar si el aborto es legal o ilegal.

En este artículo hemos enfatizado el feminicidio ín-
timo o conyugal, pero ha de tomarse en cuenta que 
existen muchos otros tipos y que en Puebla se han 
cometido también los siguientes: feminicidio infantil, 
feminicidio familiar, feminicidio sexual, feminicidio por 
conexión, feminicidio por prostitución, feminicidio por 
trata, feminicidio transfóbico y feminicidio por lesbofo-
bia. “Todos estos tienen en común que las mujeres son 
usables, prescindibles, maltratables y desechables.” 
(Lagarde, 2008:216). 

La desnaturalización de la violencia de género debe 
de estar en la agenda política si verdaderamente se 
pretende erradicar el feminicidio. Hasta ahora solo se 
habla formas de prevención del delito, mismo que está 
enfocado en aislar los casos y ofrecer recomendacio-
nes que sugieren que las mujeres tienen la culpa de 
la violencia a partir de las buenas o malas decisiones 
de vida que han tomado, es decir, se  culpabiliza a las 
víctimas y se individualizan las causas por las que se 
cometen estos delitos sin atender los aspectos estruc-
turales de los mismos. 

Conforme lo descrito hasta ahora,  nos sumamos 
a la denuncia, antes mencionada,  de Lagarde cuan-
do declara que en torno al delito de feminicidio hay 
tres órdenes de culpa que tienen que enunciarse con 
claridad: el perpetrador, que es un hijo propio de este 
sistema13; la sociedad, que mantiene una violencia es-
tructural contra las mujeres,  por lo que sin duda se tra-
ta de crímenes de odio, misóginos, que se dan en una 
sociedad donde hay una gran tolerancia a la violencia 
contra las mujeres y el Estado que es culpable porque 
también es tolerante a la violencia contra las mujeres, 
además de que reproduce el orden patriarcal.

No es tarea fácil deconstruir los roles de género 
pues estos permean todos los aspectos de las rela-
ciones sociales, existen viejos y nuevos estereotipos, 
devenidos de la mutabilidad social, mismos que se 
presentan en las películas, la televisión, la publicidad, 
etc. Hay una estetización de la vida cotidiana y esta 
no es ingenua, deviene del mismo sistema capitalista, 
neoliberal y patriarcal. Hay una heteronormatividad he-
gemónica que se perpetúa y se enseña en los distintos 
medios de comunicación. Su impacto es atractivo, los 
estereotipos se mantienen como algo deseable, pese 

13 Como lo han manifestado las activistas feministas: El feminicida no es 
un enfermo, es un hijo sano del patriarcado.

a constituir las principales causas de la violencia.  El sistema 
configura identidades que mantienen vigente el patrón de do-
minación capitalista patriarcal, sin embargo, la sociedad no es 
receptora pasiva de los estereotipos. 

El paulatino empoderamiento económico, político y social de 
las mujeres, así como la incidencia cada vez mayor de mujeres 
académicas que han pugnado por la construcción del conoci-
miento desde la perspectiva feminista, han generado procesos 
de concientización social. Múltiples ejemplos de movimientos 
sociales y acciones colectivas contra la violencia de género se 
han llevado a cabo en los últimos años, situándose en el punto 
medular de la disputa de la cultura como posibilidad de construir 
identidades no determinadas por los estereotipos de género. Sin 
embargo, la efectiva erradicación de la violencia feminicida en 
la sociedad poblana, no será una realidad hasta que esta sea 
atacada de manera articulada política y socialmente.

Bibliografía

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla (1986, 
última modificación, marzo 2016). Disponible en: http://
www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_
docman&task=doc_view&gid=5928&tmpl=component&for
mat=raw&Itemid=485

Federici, Silvia (2013): Revolución en punto cero. Traficantes de 
sueños, Mapas. Recuperado de https://www.traficantes.net/
libros/revolucion-en-punto-cero

Gonzalbo, Pilar (1985): El humanismo y la educación en la Nue-
va España, CONAFE, SEP, México, pp.159.

 Herrera, Maria (2006): Estudios históricos sobre las mujeres en 
México, BUAP, pp. 489.

 Hernández, María Aurelia (1998): La Presencia Femenina en la 
Puebla Novohispana, Siglos XVI Y XVII. Puebla, honorable 
ayuntamiento de del municipio de puebla 1996- 1999. 

 Instituto nacional de Bellas Artes (198?): La mujer en la pintura. 
Sociedad mito y religión, INBA, México, pp.123.

 Vives, Juan Luis (1523) disponible en  https://es.scribd.com/
doc/129622044/La-instruccion-de-la-mujer-cristiana-Juan-
Luis-Vives

 Lagarde, Marcela (2008): Antropología, Feminismo y Política: 
Violencia Feminicida y Derechos Humanos de las Mujeres. 
En retos teóricos y nuevas prácticas. Margaret Bullen, Car-
men Diez Mintegui (Coordinadoras) disponible en http://www.
ankulegi.org/wp-content/uploads/2012/03/0008Lagarde.pdf

Lagarde, Marcela. El derecho humano de las mujeres a una vida 
libre de violencia. Disponible en http://catedraunescodh.
unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lectu-
ras/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_
las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf

Archivo de Video
Lagarde, M. (2015, 10, 23). Conversatorio Marcela Lagarde: 

Feminicidio. Archivo de video. https://www.youtube.com/
watch?v=f3jsrOQYVKE



8 9

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica



Personajes CLEU
S E C C I Ó N

Personajes CLEU
S E C C I Ó N



91

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

91

Es un placer contar con la amistad de un distinguido 
profesionista y servidor público en la Familia-CLEU, 
quien actualmente funge como Director del Registro 
Público del Derecho de Autor.

Doctor en Derecho con mención a la mejor tesis en 
la categoría de doctorado en materia de derechos de 
autor con motivo del concurso auspiciado por el Ins-
tituto Nacional del Derecho de Autor en ocasión del 
Bicentenario de la Independencia de México y Cente-
nario de la Revolución Mexicana.

Autor del libro: El Proceso Administrativo De In-
fracción Intelectual; autor del libro “Teoría y Práctica 
del Derecho de Autor”; autor del libro: Creatividad, 
Originalidad en el Registro de las Obras; coautor del 
libro: La Propiedad Intelectual En La Era De La Globa-
lización, Una Mirada En El Ámbito Universitario entre 
otras publicaciones. 

Expositor en diferentes cursos, seminarios y Uni-
versidades en diferentes temas que involucran las fi-
guras de propiedad intelectual.

Catedrático por más de 20 años de las materias 
de Teoría General del Proceso Civil; Clínicas de In-
fracciones en Materia de Comercio; Derecho Procesal 
Civil; Derecho de Propiedad Intelectual; Infracciones 
en Materia de Comercio e Infracciones a los Derechos 
de Autor; entre otras en la Universidad Panamericana, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Barra Na-
cional de Abogados, IPIDEC entre otras instituciones 
educativas.

En el 2015, recibió el Premio “Express Autor”, otor-
gado por Naciones Unidas al Servicio Público 2015, 
en la categoría 1 “Mejorando la Prestación de los Ser-
vicios Públicos”. Ganando el primer lugar, como Res-
ponsable de la Práctica Ganadora.
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